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t ío podrá difpcnfar en efto. También 
le toca aplicar IQS Conventos de> una 
Provincia á otra , precediendo el con-
fejo de los Provinciales , a quicnea 
pertenece. 

10 Corregir, y caftigac la culpan 
que fegun nueftras Conftituciones fe 
reputa gravifsima ; expeler á los in-
eorregibles, y á los que , fcgun nuef
tras leyes, merecen tal pena 5 y juz*-
garlas caufas de ios-que por nulidad 
de profefsion , 6 por otro qualquiera 
titulo , intentan falii de la Religión. 

11 Y convocar Capitulo General,-
feñalando para el lugar , y tiempo, 
prefidir en .el, y declarar las düdastf 
ique huvierc acerca de nueftras Confti-
tuciones. Y aunque eftas declaración 
des obliguen antes de el Capkolo Ge-i 
acral, fe deben proponer en é l , para 
que , 0 aprobándolas obliguen de allí 
adelante con toda fuerza , o reproban-i 
doias queden extinguidas. 

12 Hacer Adas para toda la Reli-i 
gion , ( con tal que no fe opongan á la 
Regla , Confticuciones, y coftumbres 
fantas de la Orden ) y abrogarlas , ó 
diípcnfarlas guando les patezca. Es 

con-



s 8 2 Tmera Parte, Gap,VIII , 
conveniente , que eftos eftatutos no fe 
multipliquen fin neceCsidad j y acerca 
de el govierno común de la Orden, 
folo podrán hacerfe en el Capitulo Ge
neral , aprobándolos la mayor partQ 
de él. 

13 Aprobar los Decretos, ó A^a^ 
de los Capitulos Provinciales, que an
tes de efta aprobación de ningún mo-? 
do obligarán. 

14 Difpenfar en las leyes , que 
pertenecen folo á las eoftumbres; perq 
eflo fe hará rara vez , con toda refle
xión , y concurriendo quatro votos de 
cinco, 6 feis de ñete. DiCpcnfar en 
Jas Conftituciones, que miran á el go« 
vierno de la Orden , fe referva á, el 
Capiculo General, fino que en algurr 
cafo efté expreíTolo contrario en nuef-
tras Conftituciones. Tampoco podrá; 
difpenfar el Dlfinirorio , para que en 
al^un cafo , ó por qualquiera ti tulo 
reciban en algún Convento alguna 
Monja , demi,; de el numero que de
terminan fus Conftituciones; ni tam-j 
poco para que den e( Habito á la que 
no huviere cumplido quince anos de 
edad. A la que tuviere quiuce años, 

y. 
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y no havíere Ucgado á diez y ííerc, 
podrán darícle , íolo con licencia de 
el Difinitorio, ó de el General. No fe 
admiiira feglar alguna , para que viva 
en el Convento con las Religiofas, 
Tampoco fe admitirán Monjas perpe-, 
tuas (eftoes plazas peiperuas) aun
que en algún cafo podrá el Difinitorio 
conceder ( ana fola vez en cada Con
vento ] una , 0 dos de eítas plazas, pot: 
alguna Fundación , o Patronato de el 
Convento , ó de Ja Capilla mayor : y 
por ningún titulo fe difpenfará para 
mayor numero. Las difpenfaciones 
Concedidas por el Difínitofio en todo 
fu trienio, quedan extinguidas mien-í 
tras no fe confirmen , ó prorroguen; 
por el nuevo Difinitorio. 

15 Abíolver de oficio , y deponer 
a los Prchdos- en los cafos expreflbs 
en nueílras Conílítuciones , y . quanda 
lo pidiere el Derecho , y la reáta ra
zón ( y fi alguna vez el P. General,poir: 
comifsion de el Difinitorio depuGcrc 
á algún Prior , dará razón de fucaufa 
a el Difinitorio á fu tiempo ) y admi
tir las renuncias de los Priores , y, 
domas PreUdos: lo qual refpe¿to de 

tas 
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las Prioras , toca á el Provincíaf, 

16 Dar licencia á los Religiofos 
para i rá converfiones, ó á otras Mif-
íiones, y á Roma, y á la Congrega-
.¿ion de Italia: y á las Monjas , para 
que puedan mudarfe de un Conven* 
to a otro , en los cafos que el Dere*í 
d io permite ; lo que nunca fe hará, na 
afsiftícndoá el Difinitorío el Padre Ge-
.«eral. Si en algún Convento eligierenl 
por Priora a alguna Religiofa de otro¿ 
podrá embiarlaáque exerza fu ofició 
el Provincial, conconfentiráiento de el 
Padre General. 

17 Conceder , 6 permitir á los 
íeglares , ó á otras qualefquiera perfo-
ñas el Patronato de el Convento, Ca
pilla mayor ( afsi de Relíglófos , co-
íHo de Religiofas) qualquiera parte de 
cilla , ó dé Altar colateral, 6 fepultura 
perpetua. Y también dar confentimien-
to para que algunas mugeres nobles 
puedan entrar en los Conventos de 
las- Religiofts, aviendo Tacado Breve 
para ello , quando fe pide en el efte 
confentimiento , ó no contiene expref-
fa obediencia, y mandato. El conce-? 
der tribunas, ventî Qas ? ó puertas per-) 

pC-a 
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^etuas en los Conventos , 6 Igleíias»1 
afsi de Religiofos , como de íUligiofas, 
le toca Tolo á el Capitulo General, 
Para las que han de durar tiempo 
determinado , 6 por la vida de alguna 
perfona , podrá difpcnfar el Difinjio-i 
rio en algún cafo grave, y raro. 

18 Dar licencia para imprimir l i 
bros , fin la qual ninguno fe atreverá a 
imprimirlos, pena de privación de ofi-, 
ció, y de voz activa, y pafsiva por dos 
anos. Antes de conceder efta licencia, 
fe ha de prefentar á el Difinitorio cí 
Libro, con todo lo que fe ha de im
primir en é l : el qual le remitirá fecrc-
tamente á dos Reviíbrcs por lo menos, 
de maduro juicio, y fuficiente litera
tura , refpeáo de la materia de el L i 
bro, uno de los quales á lo menos ha 
de íer perito en Theologia Eícolaf-
tica , mandándoles con precepto , no 
manifíeften á alguno fuera de el D i 
finitorio la cenlura , ó notas que hi* 
cicren : y prohibiendo , debaxo de ei 
mifino precepto , afsi á ellos, como á 
el Autor, añadir, quitar , ó mudar 
c<tfa alguna en el Libro , dcfpucs de 
confeguida la facultad, fin exprefla l i -

CCllr 
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cencía de el Difinitono* En cuya rtíc-
fa fe ha de bolver á prefencar ya im-
prcíío , para que fe vea fi correfpon-. 
de, ó no á fu originali 

i$r Hacer diftribücioncs cñ to
da la Orden para los gaftos que fe 
ofrecieren , pertenecientes á el bien 
común de la Religión, afsi á el Padre 
General j como á el Diñnitorio , 6 4 
otros. 

20 Hacer las clcícciones inter
medias , ó que deurren fuera de el Ca-* 
pirulo Ctencral, y confirmar las de to
dos los oficios de la Orden , que fue-
Jen hacerfe en el Capitulo General^ 
fegun nueftras Conftitueiones. 

2r También podrá el Difiaitorio 
cometer fus vezes en todo , ó en par
te á el Provincial, y Diñnitorio de las 
Provincias ultramarinas, ó exigentes 
fuera de Efpaña , para que guardada 
la forma, y proporción de el Dirtní* 
torio General, en quanto quepa , de
terminen los negocios de fu Provin
cia. Todo cfto, y lo demás que fe en
carda en nueftras Conftuu.ciones á el 
Pihnitorio „ Je tqjca % ¿1 privativa
mente. 

Si 
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i a Si renunciare el Padre Gene

ral , podra admitirle la renuncia el Ca
pitulo General: y fuera de ¿1 , el Difi-
nitorio , concurriendo cinco de los 
feis votos. 

2} Exhortamos á e l Difinitorio,y 
a todos los Superiores de la Orden, a 
que ( como lo pide la razón , y la natu
raleza} íiempre que los Religioíbs fe 
les querellen de fus Prelados inmedia
tos , ó de otros qualefquiera , diciendo 
mal de ellos , ó imponiéndoles algún 
delito , no crean con aíTcveracion , ni 
determinen cofa alguna , fin ok á la 
otra parte : y mandamos á todos los 
Religiofos , y Religioías de la Orden, 
afsi fubditos , como Prelados , que en 
las cofas que pertenecen á otros Pre
lados , no recurran á el Difinitorio, Y 
íi alguno recurriere á el fin las debi
das circunftancias , fe le caftigará á 
proporción de fu culpa. 

24 Mandamos eíhechamente a to
dos, y a cada uno de los Difinidores, 
que no hagan cofa alguna por sí , o 
en el Difinitorio, fuera de lo qusex-
preíTamente fe les atribuye aqm , y 
€n lo demás de las Coniliiuciones, Y 

nua-
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nunca podrán avocar asi otra caufaí 
ó negocioi Si conftarc han hecho lo 
contrario , fe les caftigará fevéramen-
te en la Viíita , fegün la gravedad dd 
el defedo. Aviendo decretado algo en 
el Difinicorio , no podrá bolveríe á 
proponer , ni revocarCej faltando algu
no de los que aísiftieron quando 
decretó la primera vez; y aunque af-
fiftan todos , tampoco fe podrá pro-. 
poner fegunda vez ^ fino es eoncur-i 
riendo tantos votos , como fe requie-i 
ren para qualquiera difpenfacion* 

25 No podrán los Difinidores 
cometer fus vezesabfolutamente á el 
Padre General iolo , ni acompañado 
con otros Socios , 6 adjuntos , fino fo
jamente en cafos particulares , quan
do vaya á vifirac alguna Provincia, o 
Convento , y fegun fu necefsidad , y 
los negocios que probablemente pue
den alli ocurrir: exceptuando las Fun
daciones, ó Deferciones de Conven-^ 
tos, la depoficion de Provincial j lá ex-
pulfion de los Religiofos de la Orden^ 
y la difpenfacion de Leyes , y Conf-
lituciones j porque todo efto , y cad4 
cofa de por si , lo de refojycr ficm-i 
pre el DijinjiqfiQj &®Í9¿ 



Tercera Parte. Cap.VTlI. 
'26 AmoneíUraos ultimaaienre,quc 

áfsi el Padre General por si, como coa 
el Difinitorio , embie íiempre que lo 
juzgare conveniente á qualquiera Pro
vincial , 6 á todos , alguna inftruccion 
en orden á lo perteneciente á ia quie
tud , buen govierno , reformación , 6 
provecho cípiritual íuyo,ó de fus fubdi-
tos, para que procuren practicarla con 
toda diligencia , y introducir lo que 
en ella fe-ordena; porque como no 
puedan indiyiduarfe con expreísion en 
las Leyes todas las cofas , juzgamos 
cfto convenientifsimo, 

27 Los Decretos de el Difinito
r io , de que fea conveniente quede 
memoria, fe eferivirán en el Libro 
de el Difinitorio delante de todos, 
y en la mifma Seísion an que fe de
terminan , y los firmarán el Padre 
General , el Difinidor primero , y el 
Secretario , y los que fe huvieren de 
poner en execucion , hará el Padre 
General fe intimen luego á quien to
caren. Si en efto fe portare el Gene-
tal remiíTo , y aviendo precedido una 
humilde amoneftacion , aun no los ha
ce practicar, los promulgarán iibre-
^ T mea-
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mente dos de los primeros Difínido-J 
res, poniendo fus firmas, la de el Se-, 
crctario , y el Sello de el Difinitorio. 
Declaramos últimamente , que ñemprc 
que en nueftras Conftituciones fe nom
bra el Difinitorio abfolutamente , fia 
adjetivo que le contraiga , fe debe en
tender de el Difinitorio General. Y 
el mifmo juicio fe ha de hacer de 
los Difinidores, fíempre que fe pone 
eíte nombre abfolutamente. 

C A P I T U L O I X . 

D E E L OFICIO D E E L P R O V I N -
cial. 

T 'Odos los Religiofos , y 
Religiofas de qualquiera 

Provincia, obedecerán promptamente, 
y moftrarán la fujecion debida á el 
Provincial, como á fu Padre , y Paf-
tor : y él cuidará folicitamente de toda 
la Provincia, y podrá hacer en ella 
todo lo que los Priores en fus Con
ventos 5 pero guardando fiempre lo 
que fe eftablcció en el Capiculo de la 
Obediencia. 

A 
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2 A el Provincial le incumbe 

dar licencia para el Habito , y profef-. 
íion de Religiofos , y Religiolas: con
ceder Cartas de Heruianciad de íus 
Provincias: mudar los Reügioíbs de 
un Convento á orro, dentro de fu Pro
vincia : embiar á alguno fuera de ella, 
quando aya necefsidad por algún ne
gocio ocurrente , dentro de el eípacio 
de treinta leguas, y dar Reverendas 
á los Religiofos para ordenarfe ; y 
ninguno de ellos podra bendecir Es
capularios de la Orden , ni admitir al
guno á fu Cofradia ,fíno es con ex-
prcíTa licencia de el Provi ncial, ó poc 
Ter actualmente Prior, 

3 También le pertenece á el Pro-: 
vincial viütar todos los años fu Pro
vincia, cuidar de fu reformación , y 
caftigar las culpas, hafta la que lla
man nueftras Leyes mas grave incluíl-
vamente. Si por enfermedad , ó poc 
otra neceísidad urgente , no pudiere 
vifitar por simifmo algún Convento, 
o cumplir algún minifterio de (u ofi
cio , podrá dar fus vezes á algún Reli-
giofo de fu Provincia ; pero no po
drá nombrar Vicario Provincial para 

T 2 io~ 
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toda la Provincia, 6 fu mayor parteí 
porque efto le toca a el Óifinitorio 
General. También le compete á el 
Provincial confirmar las Preladas de 
las Religiofas, afsiftir á fu elección, re
gular los votos con el Secretario , 6 
otro compañero, y admitir fu renun
cia : y admitir también entre los Reli-
giofos la renuncia de aquellos oficios, 
cuya elección , ó nombramiento no fe 
hace por el Capitulo General, ó Pro<* 
vincial, ó por el Difinitotio Gene
ral. 

4 También podrá abfolver á los 
defcomulgados por aver puefto manos 
violentas en Religiofosde la Orden,^ 
á los Apoílatas , y difpenfar en la irre
gularidad con los que huvieren cele-, 
brado durando en la Apoftafia: y últi
mamente , afsi en cenfuras, como en 
las demás cofas, tendrá la mifma fa
cultad que tienen los Provinciales de 
Jas otras Ordenes , afsi .por Derecho 
común, como por Privilegios de los 
Pontífices, fino en los cafos en que fe 
limita fu poteíladen nueftras Confti-i 
tuciones. 

Í El Provincial elegirá por compa-
üerQ 
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lícro á un Sacerdote , que con fu con-
fcjo , prudencia , y trabajo , le pueda 
ayudar en las cargas de fu oficio : y 
luego que pueda cómodamente , del-
pues de fu elección eftará obligado á 
andar todos los Conventos de la Pro
vincia , difponer todas las cofas con 
el orden debido, y acomodar todos 
los Religiofos en los Conventos que 
le parezcan mas conveniente , y don
de lleven con fuavidad el yugo de 
la Religión, y firvan á Dios perfeda-
mence, fegun fu Regla , y Conftitu-
ciones. Exhortamos en el Señor , y 
mandamos á los Provinciales , que no 
afsiencan con facilidad á las mudanzas 
de los Religiofos de unos á otros Con
ventos 5 porque de fus viages, y vau 
gucaciones , proviene grande detri
mento á la Religión. 

6 No podrá el Provincial hacer 
diftribucion alguna en fu Provincia, 
fin el confentimiento de fu Difinito-
rio , congregado en el Capitulo Pro
vincial, uno es con licencia de el Pa
dre General, El Prior podrá focorrer 
a algún Convento necefsltado , con 
confciuimiento de la mayor parte de el 

J 3 . ^ P 1 -
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Capitulo Conventual, y licencia de el 
Provincial. Y exhortamos á todo? los 
Conventos, á que por efte medio fe 
ayuden unos á otros , para que en to
dos fe aumente la caridad. 

7 Si muriere el Provincial , prefi-» 
dirá en la Provincia el primer Difíni-
dor Provincial» y en fu aufencia el fe-
gundo,yafsi los demás , hafta que el 
Difinirorio General elija otro. Pero el 
que prefidiere fe eftará en fu Conven
to , y no viíitará aquel, ni otro algu
no déla Provincia , n i mudará Reli-
gíofos de un Convento á o t r o n i em-
biará alguno á los eítudios, ni conce
derá licencias para confeífar y predi
car , ni hará elección de Priora alguna, 
n i afsiílirá á ella , ó la confirmará , ni 
.revocará, 6 innovará cofa alguna de 
las ordenadas por el Provincial difun
to. El Prior de la cafa en que murió 
, el Provincial > tendrá obligación 

de noticiar luego fu muerte á 
nueftro Padre Gene

ral. 

f*4. 

CA-
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CAPITULO X . 

D E E L MODO , T FORMA D E 
Vijitar,, 

1 T j O r q u e la ruina de toda la 
X Orden proviene de el de

feco en la debida regular Vifita , de
ben los Provinciales, y los otros V i -
Aradores llevar por fin en las Tuyas ref-
tablccer la obfervancia de nueftra Re
gla , y Conftituciones, y toda la re
gularidad de nueftro inftituto , donde 
no fe guardare con entereza , y per
fección , corregir los yerros , y cafti-
gar qualquiera negligencia. Ordena
mos , pues , que quando lleguen los 
Viíitadores á viíitar los Conventos, 
aviendofe juntado los Religiofos ( lo 
que regularmente debe hacerfe por 
la mañana ) y dicho el Hymno : Veni 
creator Spíritus , con la Oración Deut 
qui corda, &c, hagan alguna exhorta
ción á la Comunidad, proporcionada 
á el tiempo,y ocurrencias ,acerca de 
la obfervancia de la propria profef-
rioa ,6 de o tras cofas pertenecientes 

J 4 a 
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a la Vifita. Dcfpues pondrán precepJ 
to e n e f t a j ó c n otra forma. Por la 
autoridad que tengo , mando á V V . 
RR. y Caridades, en virtud de Efpiri-
tu Santo , de Tanta obediencia , y de-í 
baxo de precepto formal, que fi hu
bieren notado alguna cofa, que juz
guen digna de corrección , en el Pre
lado , ó en los fubdkos, me la notir 
cien luego con finceridad , y verdad, 
excluyendo qualquiera odio , ó amor. 
Efte precepto no durará mas de diez 
dias en los Conventos de Religioíbs, 
ni menos de tres. En los de las Mon
jas no durará menos de tres , ni mas 
¡de ocho. 

2 Los Vifitadorcs han de in
quirir lo primero , como fe guarda la 
Ley de Dios, y de la Iglefía. Lo fe-
gundo, como fe obfervan la Regla, 
los tres votos , y nueftras Conftiru-
ciones. Lo tercero, examinarán con 
todo cuidado los efcandalos, y quan-
to tenga apariencia de mal, a fsi den
tro , como fuera de el Convento. Lo 
quarto , preguntarán acerca de la paz, 
y quietud de los Religiofos , fin la 
qual es vana toda Religión. Lo quin

to. 
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t o , en orden á la difciplina rcgularjef-
to es de el Oficio Divino, de la Ora
ción , de el íilencio , de la vida común, 
y igual, de la claufura , y erpecialmen-
te íi el Prelado provee luficientenicn^ 
te átodos los Religiofos (particular
mente á los enfermos) de todo lo ne-
ceíTario i y íi acaíb fe ha introducido; 
algún abufo en el veftido , ó otras 
obfervancias. Para cumplir eflo coi> 
toda exacción , debe el Vifuador ef-
tar muy bien inftruido en la Regia, 
Conftituciones, y demás Eíiatutos: y, 
de los principales de ellos , hará un 
breve refumen y fegun el qual pueda 
examinar a. cada uno. También pro
curará tener inteligencia prompta de 
todo lo perteneciente á la corrección 
fraterna. 
s ^ Llamando , pues, á cada uno 
de los Religioíos, les preguntará acer
ca de todo lo dicho, con cuidado , y 
prudencia. Antes de todo vifitará el 
Santifsimo Sacramento de la Eucha-
riília , y el Sagrado Oleo de los 
enfermos. También antes de con
cluir la Vifita regiftrará todos los va-
ÍM íagrados , y Ornamentos Ecle-
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íiafticos , mirando fi fe guardan cotí 
el a í reo ,y curioíidad corrcfpondicn-
le : y vifirará todas las oficinas , aten
diendo á (1 todas fus alhajas fon ne-
ceííarias para el ufo de los Religiofos, 6 
ay algunas fuperfluas , 6 no propor
cionadas á nueftro eftado ; y también 
regiftrará todo lo que los Religiofos 
tienen en las celdas, ó traenconfigo 
para fu ufo:y íi huviere alguna cofa no 
correfpondiente á nueftra profefsion, 
fe quitará , y prohibirá fin falta, cui
dando de el mifmo modo de que fe 
les provea de lo neceíTario , íi faltare 
algo. En el tiempo de Viíita reformará 
eí Provincial, delante de la Comuni
dad , los Hábitos , y capas de todos los 
Religiofos, cuidando de que en todosi 
aya uniformidad , y fe obferve con 
entereza lo que difponc nucíVra Conf-
titucion: al que excediere en efto , le 
caftigará,y hará que inmediatamente 
fe reduzca todo á la medidá que la 
Conftitucion feñala : y el mifmo cui
dado tendrá fiempre el Prior de el 
Convento. 

4 Y porque no folo deben vifitar 
el eftado efpicitual de .ios Conventos, 

fino 
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fino también inquirir el temporal, mi
rarán con todo cuidado los libros de el 
recibo , y gaílo , ccrtiñcandofe de 
quanto pertenece á el eftado temporal 
de aquella cafa: y los Priores, y Cla
varios deberán darles fielmente quen-
ta de todo. 

5 Concluido todo eílo , aviendofc 
congregado los Religioíbs , hará una 
Platica erpiritu.il, en que apruebe lo 
que huviere hallado bien ordenado , y 
corrija lo que no fuere ta l , en parti
cular, ó en común. Defpues dirán to
dos fus culpas , empezando el Prior, 
pueftode rodillas, y mientras tanto 
eílará en pie Ja Comunidad ; y avien-
do concluido é l , prolcguirán los de^ 
más por fu orden. Si . el Prior tuviere 
algún defeco ,que no le fepan todos, 
ni la mayor parte , no fe publicará, 
íino el Viíitador le corregirá íecreta-
mente en prefencia de aquellos, que 
fueren mas afeaos á el mifmo Prior. 
En efta forma corregirá fecrctamente 
todo lo que pidiere corrección oculta: 
pero fi los defedos fueren públicos, 6 
Notorios , los reprehenderá publica
mente dejante de todos, para que eí 

que 

http://erpiritu.il
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que con fu exemplo provocó á otros 
áel mal, con fu enmienda los reduzca 
á el bien. Si por la gravedad de el de
lito fuere ncceflario ufar de rigor, 
cxercitefe el juicio con mifericordia, 
iYexhortamos en el Señor , á que no 
queden los delitos fin caftigo , porque-
la efpcranza de que fe han de tolerar, 
no haga que fe repitan , ó fe aumen
ten, 

6 Si á el Villtador le pareciere con-f 
veniente hacer algunas ÁÍUs , ó Ella-
tutos , lo hará con toda madurez , y 
juicio , y íbío quando aya necefsidad 
grave , atendiendo á que no fe grave 
á la Comunidad con multiplicar orde-* 
rtes , por defedos de particulares. SI 
quedaren algunas Adas , fe guardarán 
en la arca común , y folo durarán def-
de una Vifua á la figuientc , en la qual 
no aprobándolas de nuevo cfpirarán 
del todo. Todos los preceptos , y cciv-
furas de el Provincial ceííarán en acá*-
bando fu oficio, afsi en los Conventos 
dé Religiofos , como de Religiofas, 
aunque lo que eftaba mandado durará 
con fuerza de fimplc nundato hafta la 
yjfua figuieate.Qualquiera Provincial, 

en 
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en la pricncra Vifita de el Convento,; 
inquirirá , y regiftrarácon todo cuida-, 
do todas las Aótas, preceptos, mandan 
tos, 6 cenluras de fu anteceííbr, para 
poder juzgar mas redámente de fu 
obfervancia , y entero cumplimiento,; 
y de lo que acerca de ellas conviene 
confirmar, ó revocar, 

7 Podrá el Provincial fufpender de{ 
oficia á los Priores, 6 Vicarios de fu 
Provincia , afsi en los caíos expreííbs 
en nueftras Conftituciones, como pon 
razón de alguna culpa que ayan coroc-i 
tido.. Lo mifmo hará , fi aviendoio 
coníiderado bien hallare es el Prelado, 
menos hábi l , o idóneo para el cargo 
que exerce , lo que debe juzgarfe 
quando por deíedo de talento natural, 
es caufa que viva la Comunidad , 6 
fu mayor parte irreligioíamenre , fin 
paz , y obfervancia , ó fe liguen en el 
Pueblo , ó en el Convento otros gra-i 
ves inconvenientes : y finalmente fi es 
tal, que le falten todos los frutos de el 
buen govierno. En eíle cafo , aunque 
el Prelado fea por otra parte de vida 
religiofa , le faípenderá el Provincial 
a íuarbitrio , y confultatá 4 el Difíni-

torio 
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torio General, íi en aquellas circuní^ 
tancias conviene privarle toralmence 
4e oficio. 

8 En el Capitulo de culpas, dará 
el Viíitador diíciplina á todos, y los 
abfolverá ( fea el Provincial , ó otro 
qualquicra)en efta forma. Authoritate 
Domini noflri le fu Chrij i i , qua fungar 
in hac parte, m quantum poffum, abfol" 
vó vos ab omni fententia excommunica-
tionis maioris, vel minoris, fufpenfionis, 
interdifli , aut irregularitatis : 0* con
cedo vobis omnes Indulgentias, quas pof-
fum concederé , virtute Bullarum , 0* 
Privilegiorum nofiri Sacri Ordinis , in 
nomine Patris, & Filij , & Spiritus 
Sanfli. Amen. Eftén advertidos todos 
los Religiofos de que en efta ocafion 
ganan Indulgencia plenaria , por los 
Privilegios de la Orden. Siendo el fin 
principal de las Viíitas ( como expref-
famente lo advierte el Concilio de 
Trento ) la obfervancia, y la paz , de
ben cuidar principalmente los Vifita-
dores de dexar en los Conventos fru
tos de paz , y obfervancia , y de otro 
modo crean no han cumplido con fn 
rninifterio. 

Los 
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9 Los Provinciales , Viíitadores, ó 

otros qualefquiera , aviendo vifitado 
fu Provincia, ó cumplido algún otro 
encargo , que fe les aya hecho , d ^ 
rán razón á el Padre General de el efw 
tado de todos los Conventos , afsi de 
Religioíbs , como de Religiofas. Si 
en alguno de ellos huvieren hallado 
alguna culpa , que excediere fu jurif^ 
dicion t lo noticiarán luego á el Difinij 
torio General, embiando el proceíTo, 
íí le han formado , ó qualquicra otra 
cola , que ayan efetito en orden á el 
conocimiento de el tal negocio. Si en 
algún cafo, fuperior á fu facultad, fuew 
re neceífario proveer de prompto re-
medio, le podrán aplicar , ( y lo mif-
mo los otros Prelados inferiores) dan
do inmediatamente noticia á los Supe
riores , á quienes pertenece la ma
teria. ' 

10 Prohibimos á todos los Vifita-
dores , que coman , ó duerman en los 
Conventos de las Rcligioías , en la 
Sacriftia , Locutorios , ni otra parte, 
6 apofento , donde ellas los puedan 
ver , ó oir , debaxo de la pena de cul
pa mas grave. Y íi íucedierc no aver 

en 
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en aquel Lugar Convento de Religión 
ios nueftros, fe irán á una cafa de las 
mas cercanas, donde las Religiofas les 
embiarán la comida común, y regu
lar de fu Convento : y ellos no permi-* 
t iran, por ningún titulo , les lleven 
otra cofa. 

i i Y para que fe guarden con mas 
rigor los Decrecos de el Santo Conci
lio deTrento , y los Mandatos PontU 
íidos acerca de la entrada en la clau-
fura de las Religiofas 5 mandamos , que 
el Provincial , y los Viíiradores no 
puedan entrar en la claufura de las 
Religiofas, fino es precifamente para 
viíirar la claufura mifma de el Con
vento , pena de privación de oticio: 
y todas las demás funciones , como te^ 
ncr Capitulo de culpas, afsiftirálas 
elecciones , hacer el eferutinio en la 
Vifita , 6 hacerlas alguna Piartca efpi-
ritual , fe harán en el Locatotio. Afsi 
el Provincial, como qualquiera otro, 
que afsifta á las elecciones de las Mon
jas, no admitirá voto alguno en con-
fufo , ó encomendado á él para darle 
á fu arbitrio , fino hará, que cada una 
de las que tienen voz 1 eferiva, diftin-
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l a , y expreíTamente en una cédula el 
nortíbre de aquella por quien imeat^ 
idát el voto. 

Ü A P I T U L O X I . 

T>E L A V I S I T A D E E L P A D R E 
General, de los Difinidores , y de los 

Provinciales, y de los Sellos de 
la Orden* 

A Nueftro Padre General, y, 
á los Difinidores paíTados^ 

fe les hará la Vifica en el Capitulo Ge
neral en efta forma. Sien aquel Capí-; 
tulo no fe ha de hacer elección de Ge
neral , hecha la de los Difinidores; 
haráel Difinitorio nuevo la Viíita de 
nueftro Padre General,y de los Difíni-i 
dores paffados , poniendo inmediata-, 
mente precepto formal el Difinidos, 
primero , ó el legando j íl eftá el pri-
racro aulente , á todos los Gremiales^ 
para que digan lo que huvieren notan 
do digno de advertencia en el Padre 
General, y en los Difinidores, acerca 
de fus coílumbres , govierno , obfer-
Rancia de nücftras Conftitiidones, y 

~ ^ " £ -de-, 
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debida adnainiftracion de fu empleo: 
Véílarán obligados á deponer lo que 
fúpicren dentro de dos dias , en pre-
fenciade quien pufo el precepto, y, 
de el Secretario ^ que ha de fer Uno de 
los mifmos Difinidores, elegido por 
él Difínitorio j y ambos juntos harán 
el eferutinio, y darán razón de él ea 
el Difínitorio. Lo que dixere cada uno 
de los Gremiales j lo ha de firmar de 
fu nombre , y todas las caufas fe deci-. 
dirán dentro de el termino dé los di
chos dos dias -f aplicando las penas 
proporcionadas á las culpas. Y íi eii 
álgun cafo fe necefsitare mas diligen
cia j de ningún modo fe omitirá. Afsi 
en efta Vif i ta , como en el fin de fu 
oficio , eftará obligado el Padre Gene-
íal á dar quentas de lo recibido, y gal-
tado. Los Difinidores , que fueren 
JuezeS de cftaViíita, han de hacer ju
ramento de guardar fecrcto acerca dd 
las períor.as que deponen > (as que no 
podrán revelar ni a ios otros Gremia-
íes. 

i Éú el Capitulo , en que el Gíenc-
fál acaba (tí oficio, hará íu Vifita , y 
la dd los Difinidores que acaban el 
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General, y Difinitorio que empieza, 
de el mifmo modo que en el tiempo 
intermedio : y en eíle cafo queda tam
bién el Padre General ligado con el 
juramento de guardar íccreto , como 
fe dixo. Si algún Reiigiofo , ó Reli-
giofá huviere notado en el General al
go digno de corrección , debe mani-
feftarlo por carras á el General, y Di -
finidores , émbiandolas con el Provin
cial , ó Socios de aquella Provincia , ó 
por otro camino masfeguro. Y fi aca-
fo en fuerza de la denunciación de los 
Gremiales, ó de las cartas de oíros, 
juzgare conveniente el Difinitorio ha
cer mayor inquiíicion de las culpas 
de el viíiíado ; mandamos , en virtud 
de Efpiritu Santo , de fanta obedien
cia , y de baxo de precepto formal, que 
la hagan con todo cuidado , fecreta-
mente , y fin ruido , quanto íamaieiia 
lo permita , por si mifmos , por los 
Provinciales,© por otros Religiofos, 
que juzguen proporcionados para cfte 
encargo , dentro de tres mefes def-
fuesdeel Capitulo General: y con
cluida la caüía , la fentenciaran con 
prudencia, y jufticia. 

Y 2 Or , 
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3 Ordenamos, que acerca de to4 

'dos los Difínidores (porque no que
den fin caftigo fus defectos) haga el 
General inquiíicion , antes de el CapU 
tulo General, por si , ó por otro , di-; 
ligentementc , y poniendo precepto 
formal en los Convenios donde han 
(vivido j de fu vida , y coftambres. Y fi 
en alguno fe hallare alguna cofa digna 
de advertencia , y corrección , fe em^ 
biará ía cáufa á el nuevo Difinitorio^ 
para que juntamente con el General^ 
que prcíide en el ,la fentencie. 

4 Acerca de la Vifita de los Pro
vinciales , ordenamos, que á todos, 
aviendo acabado fu oficio, fe la hagan 
fus faceífores , concluyéndola lo mas 
í)refto que puedan , de fuerce que re
gularmente no fe dilate mas de feis 
iuefes defde la elección de el nuevo 
Provincial, el qual poniendo precepto 
en todos los Conventos de Religioíosj 
y Rcligiofas , inquirirá , fi el Provin
cial paliado obfervo exactamente , y 
hizo obíervar la vida común ^ y las 
Conftiuiciónes de la Orden i fi fue re-i 
miflo en corregir, y caftigar las cul
pas 5 fi permitió abutos j ó teiaxacion 
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icn las leyes, ó fi tuvo algún otro de^ 
fedo perfonal, ó en la reda adminifl 
trac ion de fu oficio. De el mifmo mo
do preguntarán todo cfto , y íí fuere 
necefíaiio otras cofas , los Vifitadores 
que embia el Diíinitorio. Efta inquiíi-
cion fe ha de hacer con fecreto , y, 
prudencia , y fi de ella refultare algua 
cargo, fe le dará traslado de él á el 
rrovincial, y aviendo recibido fu ref-* 
pueíla , y defcargo , concluida la cau-
fa fe embiará á el Difinitorio , para; 
que la fentenciefegunla calidad de lâ  
culpa. 

5 Siempre que confie fufícientc-; 
mente á el Difinitorio , que el Provin-: 
cial falta en la reda adminiftracion de 
govierno , en la honeftidad de las coG-
tuiubres, 6 en la debida execucion de 
fii oficio , ó que fe porta remiflamente 
en materia grave , deberá el Difinito
rio embiar Vifitador proporcionado 
(lo que mandamos fe obferve con 
todo rigor , encargando fobre eílo las 
conciencias de el Padre General , y los 
ÍHfinidores) y que no fea Conventual 

fu Provincia , para que haga la Vi-; 
fiU á el tal Piovincial, y t e r -mw^ cnu 

K 3. 
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bic la caufa áel Diftnitono , para que 
provea de remedio oportuno, y cor
rección , fegun ia necesidad de latna-
teria , v calidad de la cuipa. 

6 Los Viíitadores, en el tiempo 
que éxercen fu oficio , preudirán á to* 
dos losRel giofos de aquelia Provin
cia , y también á el milmo Provincial: 
pero no fe mezclarán en otra cofa al
guna de el govierno. 
" 7 Mandamos , que todos los Viíi
tadores , y qualefquiera otros, que 
ufen jurifdicion fubdelegada , eltéa 
obligados á manifeftar las letras de fu. 
cosniision , y de otra fuerte no debe
rán obedecerlos los Religiofos. Y por
que muchas vezes conviene, que los 
Superiores les den algunas inítruccio-
nes , en orden a los negocios que Ies 
encargan , deberán pulicarias , y te
nerlas fecrctas, debaxo de la pena pro--
porcionada á el modo , y calidad de la 
culpa. 

8 Defeando por una parte , que el 
cfpiritu de los Religiofos (que debe 
íiempre mirar alas cofas faperiores) 
no fe oprima , y fofoque con el eftre-
pito de el juicio fecular, y con los 

oíros 
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otros ápices de el Derecho, apelacio
nes , litigios , y demafiada defeníH 
propria 5 y atendiendo por otra , a que 
no deímaye la corrección , y rectitud 
de la jafticia regular : declaramos, que* 
ningún Prelado tiene obligación 4 
formar proceflfo f ni á ufar de otro^ 
inftrumentos por eferito , fino en cj 
cafo de culpa graviísima (como fe de
termina en la Bula de Gregorio X I W 
concedida á la Orden ) y también ert 
la culpa mas grave, en folo aquellos 
cafos en que alguno merece el rigu-
rofo caftigo , que fe feñala para tal 
culpa en nueftras Conftituciones : ó. 
quando fe trata de deponer á aiguti 
Prelado , elegido canónicamente , 6 
de fufpenderle de oficio, ó de privar 
a alguno de voz aftiva , ó pafsiva por 
íeis mefes , fino quando efta pena efta 
expreífa en las Conftituciones , y juny 
tamente es el cafo notojio. En todas; 
las demás ocurrencias , conocida, U 
verdad de el cafo , guardando iufticia, 
y oyendo ala parte, fe procederá de 
plano, fin proteífo, , ni éftrepito de 
juicio, para que de efte modo fe cor
rijan las culpas, y defc£l:os, con tzxU 

¥ A DAD>: 
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dad , y rectitud : todo lo qual fe debe 
reputar , y aceptar entre nofotros poc 
iporreccion regular. Sí Jos Supetiores 
tmbiarcn á alguno á vifitar , Q algún 
¿ t ro negocio, deberá proceder jurídi
camente , y embiar la cauía efcríta á el 
Superior. Y mandamos , que nunca 
los Viíitadorcs mucftrcn á los delin
cuentes los nombres, tcftimoniqs, o 
jnumero de los teftigos. 

9 Para que fe guarde uniformidad 
Sen los Sellos de la Orden , mandamos, 
cjue nueñro Padre General ufe de dos 
Sellos. El uno pequeño , para las car-i 
tas, y cofas ordinarias de fu óficio; 
el otro mediano , para los negocios 
mas graves. En uno, y otro eftarán 
efeulpidas las Armas de la Orden , y: 
por orla eftas letras. ( GENERALIS ) LOS 
I^ovinciales ufarán otros dos Sellos fe-
mejantes ,para los mifmos efcdQS,coa 
]a inferípeion, ó nombre de fu Provin
cia. Para el Difínitorio avrá otro Sello 
mediano, con eíla orla: ( DÍFEINITOHII ) 
y cada uno de los ÍDifinidores , los 
¡Vifítadores ^y los Procuradores Ge-, 
nerales de ambas Cortes, ufarán para 
íus cartas un Seilp ^queño, Jodos 

los 
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!ós Conventos de la Orden tendían 
Sello particular , folopara las depen
dencias de la Comunidad , con la ufa-, 
da iníignia de la Religión , y el titulo 
de el Convento. En todos eftos Sellos 
íbla fe pondrán las Armas de la Or
den , con las orlas feñaladas : y ningún 
Religiofp , ni Religiofa ufará Sello 
alguno , de qualquiera modo que fea^ 
íiebaxo de la pena de culpa grave, 

C A P I T U L O x i r . 

£ ) £ E L OFICIO D E LOS PROCURA^ 
dores Generales. 

d ^^Onociendo , que el bueni 
éxito de los negocios de 

ia Orden , que fe tratan en la Curia 
Romana , depende principalmente de 
la prudencia, y diligencia de el Pro.-, 
curador : mandamos , que el Difinito-i 
rio elija Procurador General de Ro^ 
ma, que eílé adornado de letras, pru
dencia, y zelo de la Religión, á el qual 
dará el Difinitorio poder jurídico, pa
ra tratar todos los negocios que íc 
pfrezcaa ca íiquclU Corte: y él ha-
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ia juramento de guardar fidelidad,' 

2 No podrá impetrar Bula al
guna , 6 cofa femejantc de la Silla 
^poftolíca , ni favorecer a alguno pa--

tilo i en tas materias que pertene
cen á el govierno univerfal de la Or-
4&*, fin confentimiento de el Capitu-» 
lo General. En los demás negocios d© 
Ja Orden obrará fe^un la inftruccion, 
Y obediencia de el Difinitorio Gene
ral , y nada hará fin fu mandato en 
las cofas que pertenecen á la Reli
gión en común. Si algún Religiofo le; 
eferiviere fobre aífumpto femejanre, 
tendrá obligación , debaxo de el jura
mento hecho , á embiar la carta á el 
Difinitorio. para que fe procure con 
toda madurez el bien común de la 
Reügioir. 

$ Todos los Religiofos, que fue
ren á Roma , moftrarán fus patentes,Q 
licencias á el Procurador General , 1c 
declararán la caufa de fuviage, y íc 
obedecerán en todos los negocios. Si 
alguno fuere ? Roma fin la debida l i 
cencia .leremitirá el Padre Procura
dor áEfpana>áel Padre Generaba 
a fu Provincial proprio , fino que por 

la 
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la calidad de el hecho convenga de
tenerle en la cárcel , ó uíar de alguti 
remedio oportuno. Podrá abfolver á 
los Aportaras de la excomunión ,' a 
otra ceníura , 11 la huvieren incurrid 
do. • 

El Difinitorio nombrará otro 
Procurador General para la Corte de 
el Rey , que tenga todos los requin
tos que fe feñalaron en el Procurador 
de Roma : y aviendole dado poder el 
Difinitorio para exercer íij oficio , ha
rá el mifmo juramento de fidelidad. 
Efte Procurador tendrá á fu cargo, y 
procurará con toda folicitud, y pro
videncia la expedición de todos los 
negocios de toda la Orden : y también 
debe maneiar los que le encargaren 
los Prelados de Religiofos , y Religio-
fas para fus Convenios. Pero de nin
gún modo tratará dependencias de 
eftraños , ni pcríonales de algún Rc-
ligiofo , fino que fe las encargue el 
Provincial de fu Provincia ; y íl el 
tal negocio embolviere efpecial difi
cultad , confultará á el Padre Gene
ral. 

5 El oficio de ambos Procurado, 
res 
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res durará por lo común un trienio; 
p>ero íi les pareciere álos Elcd:ores,po-
drán reelegirlos, trocarlos, ó quitar-
ks 'e l oficio, fin que eftén obligados 
á manifeftar la razón por que lo ha
cen. 

6 El Procurador General de Efpa-
lia podrá falir del Convento en que 
cftuviere, íiempre que lo pidan las de
pendencias. Y le exhortamos á que to
do lo que pueda diligenciar por me
dio de orro , lo haga afsi, y no falga 
de el Convento con facilidad. Ha de 
falir íiempre con compañero , feñaía-
do efpecialmente por el Padre Gene
ral : el qual fiemprc que el Procurador 
^General fe quede en cafa , podrá falíc 
en tú lugar: pero ni «no , ni-otro fal-
drán íin tomar la bendición de el Pre-r 

lado , ó Preíidente. 
7 Mandamos eílrechamente á el 

Procurador General, no acuda por si 
mifmo á los Tribunales de Juezes fe^ 
glares, ó á otros Miniftros de el Rey, 
ó de la Jufticia , para pleytos , 6 ne
gocios meramente temporales de aU 
gun Convento , 6 de qualquiera que 
fean ^ íino que haga efto po^ medio d e 

^ m 
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Un Procurador feglar , y cuidadoíb, i 
el qual le dirá ei io que ha de hacer, 
y le pedirá quenta de todo. No fe 
opdne á efto, que el Procurador Ge-* 
neral hable á ios Juezes, interceda con 
'otros, y haga otras cofas femejantes, 
que juzgare convenientes para el 
mejor éxito de las dependencias. L o 
mifrao fe prohibe á todos nueftros 
Rveligiofos , donde quiera que eften, ea 
quanto á efto , que es acudir á los T r i 
bunales Regios , 6 de otros Juezes, 3 
tratar negocios, débaxo de la pena de 
culpa grave por cinco dias-

8 El Procurador de Roma , don
de quiera que e ñ e , fe femará inme
diatamente defpues de ei Provinciai 
de aquella Provincia , de el Prior de et 
Convento , y de los Diñnidores. El 
de Efpaña fe fentará inmediatamente 
antes de el Suprior de el Convento^ 
pero eftando efte prefente , no preíi-
dirá en los aüos comunes. Los Pre
s o s , ó Preíidentes de los Conventos 
en que viven los Procuradores Gene
res , no podrán abrir , ni leer las 
^nasde ellos a otros , ni de otros 
* eilosi 

CAPÍ* 
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CAPITULO X I I I . 

D E E L OFICIO D E E L PRIOR; 
y de el Suprior, 

í ^T^Odos lós Conventuales cift-
X darán de obedecer como 

á Dios á el Prior (en quien refide la 
adminiftfacion particular de todo el 
Convento ) y cumplir en todo lo que 
mandare. El primero , y principal ofi
cio de el Prior , es cuidar de la Talud 
cfpiritual de s i , y de fus íubditos , di-
rigieñdofe,y dirigiéndolos fegun D'sos, 
á la regular difciplina de la Orden, 
ordenándolos a la vida eterna , y amo-

, neftandolos conexemplo,y palabras. 
Atendiendo á ello con los mifmos he
chos , y el porte de fu vida , deben 
moftrarfe Priores , ello es primeros , y 
conformes á fu nombre en rodas las 
obfervancias , afsi de el Coro , co
mo de fuera de él. Y para que pue
dan regir mas fácilmente á fus Iubdi
tos , y contenerlos en la debida clau-
íura , procuren eltar continuamente en 
los Conventos. El Padre General no 

-
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^odrá eximir á Prelado alguno , ni íub-
dito , de ios ados de Comunidad. 

2 Los Priores pueden diíponer, ^ 
taaniar en fas Convenios todo Jo que 
juzgaren conveniente para la mayor 
obíervancia , y reformación de íus 
fubditosi Y para que puedan confer-
var a fus íubditos mas cómodamente 
en la obfervancia, obediencia , y re
gularidad de coftumbres, tendrán de-, 
techo , y poteftad en todo lo perte
neciente á fu corrección , háíta 
culpa mas grave exclufivamentc : por
gue efta , y todas las que fe come tea 
con efcáudalo de Religtofos', 6 fegia-
res, fe refervari á el Provincial , 6 4 
d DííinitoriO , como fe dirá en fus 
fugares, íin que eíto impida , que en 
citos cafos , y otros íemejantes, que 
exceden fu jarifdicion , puedan apii-
^ t prompto , y oportuno remedio, 
^audo aya neceísidad j afsi en fus 
Conventos , como en ios demás Uiga-
res de fu diftrito: dando avilo inme
diatamente á los Superiores já quie
nes tácala judicatura d e l a t é cauía. 
También podrán abfolver á los exco
mulgados í por a ver pueilo manos 

yio-
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violentas en Religiofos de la Ordenj 
aunque aya fido con enormidad ; y a 
los Apoftatas,aunque lo fean fcgunda, 
y tetceravcz. 

3 A el Prior le tbca amoneílar 
frequentemente á fus fubditos , cele-í 
brar Capitulo todas las femanas , ex-J 
poner á los Religiofos la Regla de la 
Orden , y aplicar á los delinquentes 
las penas fenaiadas en nueftras ConP 
tituciones , fin excepción alguna de 
perfonas. Y á él que fuere rcmiíTo 
en cfto , le caftigará gravemente el 
Provincial á íu arbitrio , fegun la gra
vedad de el delito; 

4 Quando el Prior fale de eí 
Convento , puede elegir por Vicario! 
uno de los Conventuales Sacerdotes^ 
aunque eíle el Suprior en el Conven
to : lo que no podrá hacec eftahdofc 
en cafa , fino por razón de enferme
dad ^rave ^ que le impida cumplir cori 
fu oficio. 

5 Los Priores, Vicarios, ó qual-í 
quiera otro Religiofo, no podrán em-; 
pezar pleyto alguno, fin licencia de el 
Provincial, ni ler Juezcs Conferva^ 
dores, fino por expreffo isandato de 

m 
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't\ Sumo Pontiñce i ni Teítamentarros, 
fin licencia de el Padre General, pe
na de privación d t oficio , y de voz, 
y lugar por feis mefes. 

6 Todos los Priores en el princi
pio de fu oficio , regiftrarán los i n 
ventarios de el Convento , y recibi
rán todos los bienes de el en prefen-
cia de los Clavarios, y al fin de fu 
oficio darán quenca á fus fucceílbres 
(fi eíluvieren allí) de efto, y de ib de-: 
más, y de fi fe ha aumenrado , 6 dif-
minuidoí Deben permanecer en fus 
Conventos, y oficios, haíta que lie-, 
guen los nuevamente elegidos , ó ef-; 
ros , 6 el Prelado Superior difpongan 
otra cofa. Y no difpondrán cofa algu
na de los bienes de el Convento , íin^y 
licencia de el nuevo Prior, debaxodc ^ 
la pena de culpa grave. 

7 También pertenece á el Prioc 
nombrar Procurador, Sacriftan , y los 
demás Oficiales de el Convento ; y. 
procurara ferular fugetos idóneos , y, 
á quienes fe les puedan confiar los 
Ules encargos. Eftos , quando acaba-, 
ren fus oficios , entregarán todas las 
Ahajas de cada oficina por íu proprio 

X i»» 
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inventario á el fuceflbr (fi fe halla pre-í 
Tente ) y íino á los Clavarios. 

.8 De ningún nsodo permitan los 
Priores que ios Religiofos traten ne
gocios de feglares , íino antes procu-
íen , que íeparados de ellos , vaquen 
folo á Dios, y alas cofas divinas. 

pr .Quando el Prior acaba luoíií 
ció :v no íicxará de deuda en el Con-
ventb mas de cien ducados , íin licen
cia de el Provincial. Y mandamos ef-
trechaipenxe , que iodos l(?s Priores, y 
yicarios , luego que eílen elegidos, 
J[atisfagan .-todas las deudas jafsi poc 
•éSipendio, ele Millas , como por otro 
qualquiera titulo , de el mifmo mpdo, 
<|uedi ellos las huvieran conrrahido, 
rY; antes de pagarlas no gaftarán dine
ro en cofa alguna ( fuera de clfuílen-
to , y vellido de los Rcligiofps ) aun
que fea en edificios, ornamentos , l i 
bros , ó cofa femejantc. 

IO Elegirá el Prior, juntamente 
con el Provincial, un Suprior adorna
do de prudencia , y confejo , que pue
da ayudarle á llevar el pefo de fu 
oficio , y que fepa, y procure hacer 
Vczes de prudente mediador entre 

el 
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el Prior, y los fubditos. El oficio d i 
el Suprior durará tres anos , y aunque 
no fe aya cumplido eíte tiempo , eí-
pírara tres meles defpues de el Capi
tulo General en todos los Supriores 
de la Orden. Podran íer reelegidos 
para el mifino oficio, finóle huvieren 
excrcido dos anos. 

11 El principal cargo de el Suprior 
es cuidar de que todo lo que pertene
ce á el culto , y Oficio Divino , Te ha
ga con exacción , y diligencia , que 
cada uno cumpla perfedamentc coa 
el oficio que le toca , que nada fe ha
ga en el Coro con deíorden , ó feal
dad : y que las ceremonias , y el Or
dinario de la Religión fe obíerven con 
toda puntualidad. Todos deben cum
plir lo que.el Suprior difpufiere acer
ca de el Coro, Altar , Procefsiones, y 
cofas femejantes , pertenecientes á el 
cuito divino, fino que el Prelado orde* 
ne otra cofa. Cada (emana hará el Su-, 
prior la tabla de los oficios. 

12 El Suprior preiidirá en el Con
vento , en aufencia de el Prior , fino 
que eíie aya nombrado Vicario. En 
aufencia de el Suprior , preüdirá el 

X 2 Con-
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Conventual mas antiguo ; y afsi cíle; 
como el que hace las vczes de el 
Prior en fu aufencia , no innovarán en 
el Convento cofa alguna poc ningún 
titulo. 

i j Ningún Prior fe atreva á ha
cer Viíua General de fu Convento^ 
poniendo preceptos , ó cenfuras,por-. 
que efto es proprio de el Provincial, 
Declaramos últimamente, que qual-
quiera elegido en Vicario , tiene en 
todo la milma poteílad, y preeminen
cia que el Prior. 

CAPITULO X I V . 

P E E L OFICIO D E LOS T R E S 
Clavarios , y de la guarda común de 

los bienes de el Con
vento, 

E ' N cada Convento nombra
rá el Provincial , junto con 

el Prior, tres Clavarios , de los mas 
dignos de aquella cafa, para que el 
Prior, ó Vicario difponga ,con fu in
tervención , y confejo , de todas las 
cofas temporales de el Convento > íin 

el 
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ti arbirrio de eftos, no podrá el Prioc 
gaftar, enagcnar , ó contratar de qual-
quicra otro modo en cofa alguna gra
ve de el Convento. Y fi fe ofrece al
guna de mayor peíb , no han de de
terminarla el Prior , y los Clavarios 
íblos , fino que la debe refolver la ^ 
mayor parte de la Comunidad. Y pa
ra dar alguna regla cierta , declara
mos , que el Prior ( fuera de lo que 
gaftare en la comida , y veftido de los 
Religiofos, en pagar deudas , y en 
proveer de lo neceíTario las oficinas 
de el Convento ) no puede gaftar en 
todo fu trienio, aunque fea en uti l i
dad de la cafa , fin noticia de los Cla
varios , mas de ciento y cinquenta mo
nedas de oro , que llaman ducados, 
y con confentimiento de ellos , folo 
hafta trecientos : el gaíío que exce
diere de ^fta cantidad/folo podrá ha
certe con confentimiento de la Co
munidad. 

2 En cada Convento avránna Ar
ca con tres llaves, de las quales ten
drá una el Prior, y las otras los dos 
Clavarios mas antiguos. Nunca la abri
rá folo el Pnor, ni otro alguno, fino 

X ^ / fiera-
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íiempre concurrirán dos por lo me-' 
nos : Conviene á fabcr , fi los Clava
rios eftán en cafa , el Prior, y un Cla
vario , ó dos Clavarios > fi no eftán en 
cafa , íuplirán por ellos los mas anti
guos. Por eilo deben los Clavarios te
ner liempre las llaves configo; y quan-
do faigan de cafa, ó no puedan ir á; 
la Arca común , las darán a alguno de 
los mas ancianos , debaxo de la pena 
de culpa grave á el que faltare en al
go de lo dicho, fegan la calidad de 
el delito. En la Arca avrá un libro, 
donde fe efetiva todo lo que fe reci
be, y gafta en el Convento: y el Prior, 
ó Preíidente tendrá obligación á ha
cer quentas todos los mefes , junto 
con los Clavarios , y el Procurador, 
de lo recibido, y gaftado. A los que 
lo omitieren , afsi Prior, como Clava
rios , aplicará el Provincial pena gra
ve á fu arbitrio. 

3 Avrá también en la Arca de 
tres llaves otro l ibro, en que con cla
ridad , y diftincion fe ponga cleftado 
de el Convento , particularmente las 
Memorias , y demás cargas de Mifías, 
© fufragios. También avrá un Índice, 

ó 
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ó inventar io de todas Jas efcriti-ras, 
y obligaciones de el Convento , co-
mo de fundación , Patronato , 6 colas 
femejanres. Y para que fe :en^a mas 
clara noticia de todo fe individuará 
el tiempo , el lugar , la perfona , y ei 
Efcrivano , en que, con quien , y por 
quien fe hicieron las eferituraá. De 
el mifmo modo fe ii-án de guardar en 
la Arca los Inventarios de los bienes 
de la Comunidad , y Un libro en que 
folo fe afsiente el recibo, y cumpli
miento de las Miñas, y todos elios 
libros los v i f i t a r á el Provincial con to
do cuidado. 

4 Mandamos, q u e todos los Ofi
ciales de el Convento cuiden , coA la 
mayor folicitud , de: las cofas parti
cularmente encargadás á fu admi-
niftracion , como que fon , en cierto 
modo , fagradas, y patrimonio de los 
pobres. Y fi el Prior , Suprior, Clava
rios , ó o troSjfueren convencidos de 
negligencia grave en la guarda de los 
bienes de el Convento , los caftigará 
fin falta el Prior, ó el Provincial á 
proporción de fu culpa. 

5 Ordenamos, que los Provincia-
X 4 les. 
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les , los Procuradores Generales , y, 
qualquiera otro Prelado , den quenta 
de lo recibido , y gallado por fus per-
fonas, y oficios. Y los Viíkadorcs 
( particularmente de los Provinciales) 
tendrán obligación a preguntar lo que 
Jes han entregado , para que hacién
doles el cargo , expliquen ellos en que 
lo han confumido. 

C A P I T U L O XV. 

D B E L O R D E N , T LUGAR QUE 
han de guardar Prelados , y 

fubditos* 

rí A Tendiendo a que no es 
j f \ . decente , que en la cafa de 

Dios aya cofa defordenada , ordena
mos , que el Padre General tenga el 
primer lugar, y afsicnto en toda Ja 
Congregación. Los Difinidores ten
drán el que fe les fcñala en fu pro-
prio lugar ; el Viíitador precederá , y 
preíidirá á todos los que ha de vifi-r 
tar, folo mientras dura la Vifita» El 
Provincial tendrá eí primer lugar en 
fu Ptovincia; en la agena fe íentará 

def-
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ílcfpucs de el Prior de el Convento: 
y en cfta pedirá licencia para lalir, y 
hará todo lo demás, que los otros Con
ventuales. Acabados fus oficios , nin
gún Prelado,ni el General , tendrá 
preeminencia alguna en el lugar. Ca
da Prior tendrá el primer lugar en fu 
Convento. Y fi concurrieren ácl mu
chos Priores, fe han de Tentar todos 
defpues de é l , guardando la antigüe
dad de fus cafas. El Suprior fe fenra-
rá defpues de el Prior, y en otro Con
vento , inmediatamente defpues de el 
Suprior de el. Defpues fe femarán los 
Sacerdotes , fean Conventuales , 6 
huefpedes , fegun la antigüedad de fu 
profefsion , y inmediatos á ellos los 
demás profellfos, atendiendo á el Or
den , de fuerte que el Diácono pre
ceda á el Subdiacono , y afsi los de
más. Si fueren iguales en el Orden, 
precederá el mas antiguo en profef-
íion. Defpues fe fentarán por fu or
den los Novicios , precediendo entre 
ellos los que fueren Sacerdotes. U l 
timamente los Legos , y Donados, 
fegun la antigüedad de fu profef-
fion» 
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2 Si aíguno, aviendo hecho fd 

profefsion con buena fe , tuviere ne-
ceísidad de reiterarla , para íuplir al
guna nulidad, que huvielTe ávido ei 
la primera , fe ha de computar fu anti
güedad defde efta , y no defde la fe-
gunda. Quando caminan los Religio-
fos, precederá el mas antiguo en Or
den , y por razón de oficio , ó profef-
íion , y los demás deberán obedecerle. 
Pero en efte cafo de el camino, po
drá el Prior, ó Prefidente , por cau-
ías razonables , cometer fus vezes á el 
que le pareciere, aunque no fea eí 
mas antiguo. 

CAPITULO X V I . 

D E E L G O V I E R N O D E L A 
Provincia de San Alberto. 

i Unque la Provincia de N . 
P. S. Alberto , fundada en 

el Rcyno de México , ó Nueva-Efpa-
íía , debe guardar en todo' las Coníli-
tuciones comunes de la Orden , con 
todo , por la mucha diftancia , y par
ticulares condiciones , y circunitan-

cias 
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das cíe ella , juzgamos conveniente , y 
neccíVario eftablccer aqui algunas co
fas eípeciales para fu govierno. 

2 Ordenamos primérarnéntc , que 
de tres en tres años , en el Domingo 
tercero defpues de Pafqua , que lia. 
mzmDeusqui erranti&us, fe celebre 
Capitulo Provincial, en el qual fe eli
jan por votos fecretos de los Vocales; « 
Provincial , Difinidores , y Priores 
para aquella Provincia, de los Con^ 
ventuales de ella. Si'alguno de los 
quatto Difinidores nuevamente elegi
dos no eftuviere en el Convento don-r 
de fe celebra el Capitulo, fe elegirá 
de los mi fmos Gremiales un Subftituto 
que fupla por él. Efte * Capitulo podrá 
difpenfar en a lguna de nueftras Coní-
tituciones ( entiendefe de las que per
tenecen á las columbres , porque las 
de govierno íolo las puede difpenfar 
el Capitulo General) pero efto fe hará 
concurriendo tres partes de quatro de 
los Vocales, y folo en cafos particuia-
í e s , y Urgentes 5 y no podrá difpenfar 
d i c h o Capitulo en la fundación de 
nuevos Conventos , defercion dfe los 
antiguos , ó aceptación de Mifsr'dñes 

pa-
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para la converfion de ios Indios, por-, 
que todo eíto le toca a el Difiaitorio 
General. 

$ Cada feis a í í o s , en el Capitulo 
Provincial, que fe celebrare con mas 
proximidad defpues de la elección de 
n u e f t r o Padre General, i c elegirá un 
Procurador de la Provincia, en lugar 
de los Socios que fe eligen en las de
más , que tenga las miímas calidades 
que ellos. Efte Procurador tendrá voz 
en el Capitulo General, en que fe ha 
de elegir General de toda la Orden. 
También fe elegirán tres Subftitutos, 
que tengan las mifmas calidades, para 
que íi por enfermedad , 6 otro legici-
m o impedimento , no puede el Procu
rador venir á Efpaña, ó llegar á el Ca
pitulo General , fuplan ellos fus v e -
z c S j p o r f u orden. El primero de ef-
tos ha de venir junto con e l Procura
dor á Efpaíía , para bolverfe con él. 
6 traerán también , y bolverán con-
íigo algún Hermano Donado, para ali
viar las incomodidades de el camino, 
y.navegación. No llegarán los dos á 
eliC^pitulo General > fino folo el Pro
curador , y eftando impedido efte, 6 

el 
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el Difinidot de Indias , irá el Subftitun 
to en fu lugar. A uno , y á otro fe les 
darán Patentes de fu Procuración , co-i 
mo fe dan á los Socios de las otras 
Provincias. Si bolvieren a tiempo á la, 
fuya , tendrá voto el Procurador en el 
Capitulo Provincial inmediato , que 
fe celebre en Indias dcfpues de el Can 
pirulo General: y lo mifmo fe ha de 
entender de el Subftituto , fi huvierc 
muerto el Procurador antes de celen 
brarfe el Capitulo , porque nunca hatf 
de tener voto en el los dos. 

4 El Capitulo Provincial podra 
hacer algunos Eftatutos , ó Adas para 
el govierno de toda la Provincia , con 
tal que no fe opongan á nueftras Conf-
tituciones, y á lo que aquí particu
larmente fe manda > los quales fe prac
ticarán inmediatamente. De todo lo 
que fe hiciere , y determinare en el 
Capitulo , acerca de elecciones, efta-
blecimientos , y qualqüicra otra COJ 
fa , fe embiará entera relación á el 
Difinitorio General. En todo lo que 
aqui no va cxpreííb , fe procederá en 
el Capitulo Provincial, como en los 
íie las otras Provincias. 

Se 
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5 Se elegirán quatro Difinidorcs 

de los Rcligioíbs de toda la Provin. 
cia , y fe les feñalará á cada uno fu 
propcio lugar, por votos tecretos de 
el Capitulo; y defpues fe ha de repu
tar Difinidor mas antiguo , el que ten. 
ga el lugar primero. Dos de eftos po. 
drán fer elegidos Priores , íi le pare-
-cíere á el Capitulo j y los que no fue
ren Prioreshan de tener las mifmas 
calidades, que fe requieren en los Di* 
^finidoues Generales. Los quatro , jun
tos con el Provincial, han de preíidir 

H l el Capítulo, y también en el Capi
tulo futuro , hafta la elección de nue-
vos Difinidores , como fe hace en las 
otras Provincias. En el tiempo inter
medio de uno á otro Capitulo , folo 

. tendrán las preeminencias , y jurifdi-

.cion,que aqui fe expreíTan. Efto es, 
que puedan libremente eferivir , y re
cibir carras , fin noticia de los Prela
dos, ni manifeftacion alguna : Que fe 
íienten inmediatamente defpues de el 
Prior de el Convento , donde quiera 
que eften j y quando fe celebra Difini-
torio , fe fentaran , mientras dura en 
aquella cafa, inmediatamente defpues 

de 
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de el Provincial, y prefidirán : de el 
mifmo modo preíidirán en todos los 
Convemos, faltando el Prior , y harán 
fenal en los lugares comunes , pero no 
fe introducirán en el govierno de la 
Comunidajd Que no aísiftan en el 
Refectorio mientras fe dicen las cul
pas , fino, es que efté preiente el Prior: 
pero ni efte , ni el Zelador íes podráa 
poner culpas á ellos: .Que no vayan á 
los Capítulos Conventuales, fino que 
los tenga el Provincial , el qual los 
podrá corregir de las culpas ordina
rias, y leves , como á los demás Reli^ 
giofos. A eftas fe reducen las preemi
nencias , que han de goz,ar los Difini-, 
dores , que no fueren Priores. 
. 6 Cada feis mefes fe juntará el 

Provincial con los quarro Difinidores, 
en el Convento que huvieren íeña-
lado (á excepción decide San Sebaf-
tian de México ? que nunca fe feñalá-
rá para eíle fin } para tratar de las co
fas, que pertenecen á fu Difinirorio, 
contando los feis mefes defde el dia 
en que fe celebró el Capitulo en aque
lla Provincia , y aísi en adelante. Ella 
Congregación durará ocho días á lo 

fu-
( 
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fumo , fino que en algún cafo raro , f 
grave fea neccllario detencrfe mas 
tiempo, lo que podrá hacerfe á arbi
trio de el Dífinitorio , concurriendo á 
d io quatro votos de cinco. 

7 N i el Provincial, ni el Difiniro-
rio podrán ocupar, impedir , ó dar l i 
cencia á algún Diíinidor , de fuerte 
<jue falte á alguna junta de Difinitorio. 
Si fucediere faltar alguna vez , por ra-̂  
zon de enfermedad , elegirá el Difini
torio un Subftituto , que lupia por él 
en aquella ocaíion. Ocurriendo algún 
cafo grave , podrá el Provincial juntar 
Difinitorio dos vezes en fu trienio, 
fuera de el tiempo determinado. Lo 
que fe determinare en efte Difinitorio 
Provincial, fe ha de hacer proporcio-
nablemente con la mifma concurrencia 
de votos, que lo que fe refuelve en el 
Difinitorio General. Efto es , que dc^ 
ben concurrir quatro votos'de cinco, 
quando en el General fe pide que con-! 
curran feis de fíete. 
8 Siempre que fe celebreDifinitorio, 

fe han de hacer todas las elecciones,de 
los oficios que huviere vacantes,en fu^ 
getos idóneos, ¿ o s ctfos q pertenecen 

4 
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i cite Difiniiorio , fon los Cguicntts. 
Admitir qualquicta renuncia , aunque 
fea de el Provincial i peto p^ta admi-i 
tir efta han de concurrir los quatro 
votos de los Difinidores. Conceder^ 
donde , y quando convenga , Patrona
tos de íglefia, Capilla , o Convento^ 
Adniiiit Memótias j ó Legados pios,; 
con carga de Miflás, 6 de otra funcioní 
rcligioía i guardando fiempré lo que 
fe ordena acerca de eíio en nüeítras 
Cónftituciónes. Conceder tribunas, 6' 
ventadas en nücftras Igleíias, por tiemi 
po detérminadd, y no perpetuas. DiU 
penfar dos, ó tres vezes en fu trienid 
en las leyes, que pertenecen á las cof-
turtibres, ocurriendo graves , y ur-
gentifsimos cafos , y concurriendo 
quatro votos de cinco. Imponer obli-. 
gacion á los Conventos de pagar las 
diftribuciones, que huviere hecho el 
xniímo Diíínitorio , para los gallos de 
los negocios de la Provincia. Dar l i 
cencia para recibir en aígun Convento 
Hermanos Legos ; lo que fe hará con 
gran reflexión 2 y atendiendo á que 
lean útiles á lá Religión ,,' como Alba-
Silcs ¿ C a r ^ t c t o s H p i t c l a n o s < 6 
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otros femcjatucs: los qualcs fe cria
rán con los demás Novicios, Admitir 
á la profefsion íblemnc á los Hcrma-
bos Donados , que huvieren vivido 
laudablemente cinco años en la Reli
gión , obfervando lo que acerca de 
eftofe difponc en nueftras Coníliru-
ciones. Difpenfar con algún natural dó 
aquel Reyu© , que aya cumplido vein
te anos , para que pueda recibir nuef-
tro Habito : pero dfto folo podrá ha-
cerfe dos vezes cada trienio. Para ef* 
tos tres caíbs últimos fe requiere j co
mo ert las difpcnfaciones , que con
curran quatro votos de cinco 5 ni fe 
hará de otra fuerte. Embiar á los en
fermos , ó convalecientes á los baños 
naturales, ó dar licencia para que al
guno vaya ácurarfe en cafa de fus pa
dres , quando íin grave incomodidad 
no fe le puede íocorrer en el Conven
to ; y en uno , y otro cafo encargamos 
íus conciencias, en que lo hag^n cort 
toda circunfpeccion. Sufpender de 
oficio á los que juzgan nueftras leyes, 
dignos de erta pena , ó privarlos dé él 
quando fea neceflario. Difpenfar cu 
qualefquiera penas, que ayan aplica-

do¿ 



Ttrcera Parte* Cap, XVIt 339 
do, con los que las reciben , y cum
plen , con humildad , y perfección, 
con tal que no fea en mas de la mitad, 
como fe previene en nueltras Conlli-
tuciones. Expeler á los incorregibles, 
y á los demás que es licito, fegun nuef-
irosfiílatutos: pero para cito han de 
aísiftir enel Difinitorio los dos Prio
res de las Cafas mas cercanas j y en 
cftc cafo , y quahdo, fegun nueftras 
leyes, fe ha de deponer algún Dif ini-
dor , ó Prior , bada que concurra U 
mayor parte de los votos. Juzgar la 
culpa gravifsima, y las caufas de nuli
dad de profefsion. Y últimamente, em-
biar á algún Religiofo á Efpaña , en 
algún calo grave , y raro. Si fe origi
nare alguna duda acerca de la elección 
de Provincial, tocará decidirla dentro 
de un dia natural á el Provincial, y 
Difinidores paflados , por la mayoc 
parte de votos. Y (i el Provincial ele
gido fuere de los Difinidores pafla
dos , entrará á votar en fu lugar el pr i 
mero de los Gremiales, y á la decif-
fion de cftos no fe opondrá alguno^ 
pena de privación perpetua de oficio, 
SOz, xtugaj i cjuc fe ha de aplicac 
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irremifsiblemcntc. Fuera dé éftos ca-s 
los , y íi alguno otro fe exprcflare en 
cftas Conlliruciones > no podra eftc 
Difinitorio hacer cofa alguna , ni en^ 
trometerfe en el conocimiento de otra 
caufa , ni en la refolucion de materia 
alguna , que ditera , ó indirectamente 
pertenezca á el govierno. Y á los que 
confiare han hecho lo contrario , íc 
les caftigará fegun la gravedad de los 
defedos, quando fe les haga la Viílta 
de fus oficios* 
9 El Provincial podrá dar licencia 

á el Religiofo , cuyos padres padecen 
grave necefsidad , para que pida l i -
mofna para fuílentados : y también 
para que alguno , en algún cafo, pue
da fer Teilamentacio. Abfolver de la 
obligación de los votos (imples , á el 
Donado que í*e expeliere defpues d© 
averíos hecho. Conceder licencia pa-: 
ra que alguno vaya á fu patria fin coran 
pañero , dentro de ia mifma Provine 
cia. Y últimamente , difpenfar con lo» 
ilegítimos ( efto es con los hijos natu-í 
rales) para que fe les de nueftro Ha-j 
|bito< 

10 Quando nueítto Padre Gcne^ 
' ^ ral 



Tercera Parte. Cap. XFT, '3 4 i l 
tal encargare á el dicho Provincial el 
govicrno de el Dcíierto de fu Provin
cia , durará efta comirsion , para é l , y 
fus fuceííores , baña tanto que fe re« 
voque , ó el nuevo General embic 
otra femejante a el Provincial , ó á 
orre, los quales nunca excederán la 
facultad, que fe expreíFare en fu co-
mifsion. £fta fe dará regularmente á el 
que fuere aétual Provincial de aquella 
Provincia , ó á el Viíitador embiado 
por el Difinitorio, poniendo en ella' 
las limitaciones, que á nueílco Padre 
General le pareciere. 

11 Si muriere el Provincial, preíi-. 
•dirá en la Provincia el Difinidor prir 
mero; y eíle , con los demás Difinidor 
res, y el Prior de el Convento mas an
tiguo de la Provincia , que no fea D i 
finidor , elegirán inmediatamente Vw 
cario Provincial, el qual tendrá obli* 
gacion á convocar Capitulo Provine 
cial dentro de dos meíes , contado» 
defde fu elección , para elegir Provin
cial. Si eftc muriere en el último aña 
de fu oficio , fe diferirá el Capitulo 
^afta el tiempo ordinario, y en el in-̂  
í&nncdio governará el Vicario Provine 
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cial. Si renunciare el Provincial, y le 
admitieren fu renuncia todos los Difi-
pidores s eje el modo que arriba fe di-
^to , fe obfervará lo tpifmo, que (e ha 
difpuefto para el cafp de fu muer
te. 

ra Podrá el Difinitorio General, 
fempre que le pareciere conveniente, 
elegir Provincial, ó de los que viven 
anualmente en aquella Provincia , ó 
de otros qualefquiera de toda la Or
den. Si fucediere alguna vez , que las 
carta§ en que fe noticia la elección de 
Provincial, hecha por el Difinitorio 
General, no llegaren a tiempo opor
tuno á la Provincia , y por eílb en fu 
Capitulo, ó Difinitorio , celebrados 
dcfpues de hecha la elección en Efpa-
ñ a , huvieren elegido otro Provincial; 
declaramos, que fe debe eftár fin ter-
giverfacion alguna a la elección de el 
Difinitorio General; y defde el tiempo 
en que confie de efta, damos la otra 
por nula , y de ningún valor. Tam
bién podrá el Difinitorio General em-
biar Vifirador á la dicha Provincia, el 
qual tendrá lapoteftad , y preeminen
cias , que el Difinitorio k concediere. 

Si 
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S¡ el V'iílrador cftuvicrc en aquella 
Provincia quando fe celebra en ella 
Capitulo, preíidirá en el , y tendrá 
voz aétiva , y pafsiva. Si a el Difinito^ 
rio General le pareciere necefíario, 
que en el dicho Capitulo , y por aque
lla vez no fe elija Provincial, fino que 
el Vifitador govierne aquel trienio U 
Provincia, con nombre, poteftad , y 
preeminencias de Provincial, lo po
drá ordenar libremente ; y en tal cafa 
el Viíirador, con el Difiniiorio de U 
Provincia , la governará como otra 
qualquiera Provincial. Y mandamos^ 
en virtud de Efpiritu Santo, de fantí* 
obediencia, y debaxo de precepto for
mal , pena de excomunión mayor, quo 
íe incurra por el mifma hecho, y d© 
privación perpetua de oficio , voz. 
adtiva, y pafsiva , á todos, y a cad^ 
uno de los Rcligiofos de dicha Provin-i 
cia, Prelados, y fubditos , que nin-i 
gunode ellos intente , ©procure, po^ 
s i , ni por otro , dirc&a, ni indirecka-j 
mente r iropedic, ni perturbar a él d i 
cha Provincial , elegido por nueftra 
Difinitorio ^6 a el Viíkadot embiada 
P0̂  el j U execucion de fu oficio x ni 
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fe atreva á detener , ó ocultar malicio^ 
farncnte las cartas , en que fe avifa Ja 
elección de Provincial, hecha por el 
Difinitorio General. Y mandamos, de-
]baxo de el miímo precepto , y con las 
imfmas cenfuras , y penas, que qual-
quiera que fepa, que alguno falta en 
algo de lo dicho , efte obligado á ma^ 
rúfeftarlo luego á el Provincial, ó V i -
iitador , para que aplique el mas 
prompto remedio. A el Viíirador fe 1c 
jeñalará íiempre expreflamente en las 
letras de fu comifsion , el tiempo por 
que la ha de ejecrcitar > y concluido 
cfte , c^íTará el oficio , y fu pradica: 
pero antes de el no ceíTará fu comif-
íion , y facuUad, aunque aya efpiradp 
el Difinitorio que fe la dio. 

13 Bl Provincial » o qualquierá 
IVifirador, que embien el Difinitorio 
General, luego que llegue á aquella 
Provincia , moftrará las letras de fu 
comifsion, y oficio en el Convento de 
la Puebla de los Angeles , á los Reli-
giofos Capitulares de él , Juntos en 
Capitulo Conventual, y fe leerá de-; 
lante de ellos. Hecha efta Intimación,, 
Je d*rán todos la obediencia ? fin conr. 

I t ra i 
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fróveríia, ni aceptación alguna , dc-
baxo de las cenfuras, y penas dichas; 
y defde entonces empezará á exercee, 
en aquel Convento fu oficio de Viíita-
dor. Defpues llamará por cartas á el 
Provincial, y á uno, ó dos Difinido-; 
res, los que vivieren en los Conven
tos mas cercanos j y fi el Provincial cf-j 
tuviere enfermo , ó legítimamente iin-
pedido., baftará llamar a los dichos 
dos Difinidorcs, noticiándoles fu lle
gada. Prefentes eftos , manifeftará fa 
Patente , y le obedecerán defde luego 
el Provincial, y los Difinidores, de^ 
baxo de las mifmas cenfuras , y penas,' 
y él defde entonces empezará á exer-
cer fu oficio en toda la Provincia. Si 
el Provincial , y los Difinidores llama
dos , no vinieren dentro de quince 
dias , ó quando mas de veinte , debe 
cntenderfe , que el Provincial, 6 V i f i -
tador embiado de Efpaña hafatisfecho 
a lo que debía , y no eftá obligado a 
hacer otra cofa , ni á manifeftat fu Pa
tente. Quando el Difinltorio General 
eligiere Provincial de los Conventua
les aduales de dicha Provincia, baila 
gue el elegido mueítre las letras de fu 

elec-
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cfcccion , y comifsion á la Comunidad 
en que vive : y hecho efto , excrcerá 
fu oficio, obfeevando todo lo que fe 
ordena, afsi en eftas Conftitucioncs, 
como en las de toda la Orden. 

14 A los Diíinidores de aque-
iía Provincia les hade hacer la V i -
íita el nuevo Difíniiorio, de las a m 
pas que pertenecen á el Oficio de Di-; 
fínidorc^ Y de las ordinarias les hará 
la Vi fita el Provincial en la ordinaria 
de los Conventos, como vifita á los, 
demás: y fi en eftas fe hallare en. al-
gun Difinidor alguna culpa períbna^ 
grave . por la qual merezca pena de 
íufneníron de oficio , pertenecerá el 
juicio , v decifion de ella al Provincial, 
con el Difinitorio. Y en efte cafo , en 
lugar de el delinquente entrará en el 
Difinitorio el Prior de la cafa en que 
fe celebra, fino es que fea Difinidor, 
que entonces fubftituira clPrior de el 
Convento mas cercano, que no fea 
Difinidor , para que concurran cincoi 
á el juicio de efta caufa. Y íi fehix-
TÍere de fufpender á el tal Difinidor» 
cíegirán otro Difinidor los mifmos cin
co > luego que dea la fentencia • que 

- f u . 
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fupla el lugar de el fufpendido , por 
el t i e m p o de la f u f p e n l i Q n , y no 
nías. 

i j Ordenamos, que á el Provin
cial de dicha Provincia le haga la V i -
fita fu fuceílbr, como a los de las otras; 
pero de fuerte, que inmediatamente 
defpues de concluido el Capitulo fe 
empezará eleferutinio, y fe acabara 
dentro de los ícis mefes primeros. 
Regularmente ferá Jue? de efta Viíi-
ta el Difinitorio Provincial , fino es 
que el General determine en algún 
c^fo lo contrario. Pero fiempre , con
cluida la caufa , hafta la execucion in-
Clufive, como queda dicho , fe embia-
rá un puntual traslado de ella a el Di
finitorio General , para que le confíe 
como han o b r a d o los Difinidorcs de 
aquella Provincia en el tal juicio, 
Quando el Difinitorio General huvie-
re embiado Provincial, p a r a que pue
da bolverfe áEfpaña en la primera 
F l o r a (acabado fu oficio , y celebrado 
el Capitulo)fe le hará la Vifira trc« 
mefes antes de el Capitulo Provincial, 
á c u y o tiempo ya tendrá el v i f i t a d a 
la Provincia tres y czes, y fe ictuara 

á 
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á el Convento que le pareciere, gd* 
vernando defde allí la Provincia; pe
ro no mudará Religiofo alguno , fino 
de los Conventos quk eílén ya vifn 

, tados. Efta Viíita la hará quien feña-
lare el Difinitorio General, efpecial-
mente para ella : y encargamos ftt 
conciencia , y las de los demás Vifita-
tlores,y les mandamos en virtud de 
Efpiritu Santo, de Tanta obediencia , y 
debaxo ¿e precepto formal, que ha
gan las Vifitas con el mayor cuidado^ 
excluyendo todo humano refpeto, Y 
prohibimos eftrechamentc, que ninn 
gun Provincial falga de dicha Provin
cia , hafta eftar terminada fu Vifi ta, y 
concluida fu caufa , como dicho es. 
El que hiciere lo contrario , carece
rá un aiío de voz adiva , y pafsiva, 
cftará reclufo en un Convento el mif-
mo tiempo, y fe embiará íu caufa á 
el Difinitorio General, para que fe 1c 
aplique la pena debida á fus cul
pas. 

i<5 Ordenamos también , que ett 
la Vifita , corrección , caftigo , y de-i 
polícion de el Provincial de dicha 
Provincia, en ei tiempo mtermedio, yj 

es 
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en los cafos graves, y extraordínarkw, 
feguarde lo que fe cftablcee en nuef--
tras Conftituciones acerca de la cor, 
reccion de uueftro Padre General, ex
cepto que en lugar de los Provincia
les , que deben concurrir á efto con el 
Difinitorio , afsiftirán los Priores de 
los tres Conventos mas antiguos, que 
no fean Difinidores ; y íi fuere neceí-
ferio, podrán proceder hafta ladepo-
íicion de el Provincial, en los cafos en 
que fegun nueftras Conftituciones fe 
puede deponer á nueftro Padre Gene
ral, concurriendo á efto cinco votos 
de fiete. Concluida la caufa , haítat 
la difinitiva inclufivaraentc, y execií-
tada la fentencia , fe embiará un pun
tual traslado de ella á el Difinitorio, 
para que eonfte en él la jaftificacion,^ 
reélitud de los Juezes. 

17 Para los Eftudiantes avrá en 
dicha Provincia un folo Colegio , ene 
que fe leerán Artes, y Theologia , o 
a un tiempo, 6 fuccefsivamente. 

18 Nunca podran nueftros Re-
ligiofos fer Párrocos , ni obligarle á 
adoiiniftrar ios Sacramentos á ios In -
dius 1 ni admitir Ia$ <|ue llaman Doctri

nas; 
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nas ; ni en cito podrá difpenfar Prétá; 
do alguno , lino el Capitulo Gerte, 
ral. 

i p Ningún Prelado de Indias 
podrá impedir, ó detener por titulo 
alguno á los Religiofos , que fueren de 
Efpaña á converüones , fino que ayan 
cometido alguna culpa , por la qual fea 
neceífario caftigarlos, ó detenerlos.Pe-
ro podrá el Difinitorio de aquella Pro
vincia darles alguna iníttuccion , la 
que deberán obedecer , y ajuftarfe á 
ella en fu Mifsion , con tal que no 
fe oponga á la facultad , ó dirección 
de el Diñniiorio General. 

* 20 Eftableccmosi que los RelU 
giofos de la Provincia de San Alberto^ 
de qualquiera condición , y calidad 
que fcán, en ningún acontecimiento 
puedan venir á Efpaíía, fin licencia de 
nucítro» Difinitorio General , fuera 
de el cafo feñalado arriba, que es quan-
do el Difinitorio de áquella Provin
cia embiare alguno. El que viniere 
Efpaña fin la tal liccncia,quedará priva
do de voz , y lugar por tres mefes. Yi 
á el Prelado que le embiare , fe le fuf-
pendera do oficio por quatro mefes. 
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%i La Próvinciá Üe San Alber

to no tendrá obligación de aplicar 
ios fufragios acoftumbrados por los 
Rcligiofos que mueren en Hfpaña, fino 
ts por nueftro Padre General, y los 
"Difinidores Generales: ni en Elpaña 
fe harán , fino es por el Provincial de 
aquella Provincia. Por cada Religioíó 
que muera en ella , fe rezará en cada 
Convento un Oficio entero de Difun
tos, y fe cantaran tres MiíTas Con
ventuales , y cada Sacerdote dirá cin
co rezadas. En la cafa donde muere 
el Religiofo, demás de las dichas fe 
cantarán Otras feis Miífas Gonvcntua-
íes, de fuerte que fean nueve 5 y cada 
Sacerdote de aquella cala aplicará 
otras tantas rezadas. Por los Donados 
íjue no han profeífado folemnemente> 
aplicarán en fu Convento un Oficio 
entero de Difuntos , y una Miífa Con
ventual , y cada Sacerdote de la Pro
vincia dirá una Miífa. Los Hermanos 
Legos , y Donados rezarán lo que fe 
ordenó por los demás difuntos ds la 
Religión, Y últimamente , por los No-
Vicios fe aplicarán los fufragios, que 
*Q las demás Provincias ds U Orden. 

t u < 
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22 Finalmente ordenamos, qüé 

íi fe huviere de tratar en el Capitu
lo General alguna cofa acerca de la 
mutación de alguna de las Conftitu-i 
clones expreffas en efte Capitulo , de 
ningún modo fe hagaj í ino es en el 
Capitulo en que afsifte el Procuradoc 
de la Provincia > y guardando ias cir-i 
cunftancias, y condiciones que te re
quieren , fegun nüeftras Co.nftitucio-
nes , para mudar , ó añadir alguna de 
las Leyes déla Orden, fino es que 
alguna vez difpenfe en efto el Capitulo 
General (como puede hacerlo en las 
demás Conftituciones de la Órdenjj 

por juilas caufas , concurriendo los 
yotos,que para cftofq 

necefsitaní 

* * * * * * * * 4 
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CAPITULO X V I L 

D E E L HOSPICIO D E S J O A Q U I N ; 
y Santa Ana de la Ciudad 4s 

... • Roma, 

J A UfBIBS 0̂5 Religiofos de 
j r \ eíU Congregación de ECi 

paña,-que viven en el Horpicio de 
Roma , deben ajaftarfe como los de
más á las Conftiíuciones comunes da 
U Religión , en todo lo que aquí no 
íc lunitaie expreíTamente ; eílo no 
obftante , porque fus exercicios , ocu-i 
paciones, y minífterios fon muy dií-
tintos en muchas -coías de los de los 
otros Conventos de la Ordep , ê  
neceflario cftablec.er aquí algunas Le-s 
yes particulares para fu govierno. 

i Por lo qual en el dicho Hofpi-i 
ció eftará íiemprc el Procurador Ge-i 
^eral, que fegun nueftras Leyes elige, 
el Difinitorio, paca las canias que fe. 
han de tratar en aquella Curia : y coti 
cfte nombre , tendrá el miímo ofi
cio 2 la íniíraa jaciídicion , poíeftad, y; 

Zl aiUQ-
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autoridad f efto es ordinaria) que tie
nen todos los Priores de la Orden, afsi 
en los Religioíbs, que viven alli Con
ventuales, y huefpedcs, fubditos, 6 
Prelados, de qualquiera condición que 
fcan ( quandofe van á Roma , fin l i 
cencia , y temerariamente ) como en 
en los demás de nueftra Congregación, 
de donde quiera que fean, y donde 
quiera que eftén , vagueando fuera de 
Efpaña , con poteftad de caftigar á 
los Apodaras , encarcelarlos , y po-¿ 
ncrles preceptos, y cenfuras : y de 
ablblverlos de la Apoí lafu , y de la 
excomunión , y de difpenfar en la irre
gularidad con los que huvieren cele* 
brado en ella , y para formar qualef-
quiera cauía de ellos ,hafta la difiniri-
va excluíivamente , las que debe em-
biar á el Difinitorio General. zs^ 

3 El oficio de el dicho Procurador, 
durará lo que á el Difinitorio le pare
ciere , fin limitación alguna de tiem
po ; pero de fuerte, que también quan-
do le parezca á el Difinitorio , podrá 
poner otro , fin dar razón de por que 
lo hace. Los Religiofos de el dicho 

Hof-
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Hofpicio feran por lo menos fcis, y á 
lo fumo íiere (contándote entre cííos 
el Padre Procurador) y fuera de eftos 
avrá dos Hermanos Donados , y eíte 
numero no fe aumentará. 

4 Aquella caía eftará fujeta inme
diatamente á nueftro Padre General, 
y los que viven en ella feran junta
mente Conventuales de el Conven
to de la Corte de Efpaña : en el quai 
Gonvcnto , y en aquella Provincia 
aplicarán por ellos los fufragios , y 
oficios , que por los demás difuntos 
Conventuales. Los Sacerdotes de dU 
cho Hofpicio celebrarán por la inten
ción de el dicho. Convento , el qual 
deberá embiarles las limofnas de las 
MiíTas: y ellos aplicarán fiel, y ente
ramente tantos Sacrificios, quantas fue
ren las pitanzas , fupliendo la parre 
que fe difminuye, por razón de los 
gaftos de el camino : de fuerte que fe 
digan tantas Miífas ,como fi la dicha 
lirftofna fe recibiera enteramente, de-
baxo déla pena de culpa grave , que 
aplicará el Difinitoriopor tres días.-

5 En quanto á el Coro íc obfer-
Z % v a i á 
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vara en cfte Hofpicio lo mifirió qâ tf 
fe eftablecló para los Colegios de la 
Orden. A excepción de que aune* 
han de cantar MiíTa alguna, ni Hora, 
Canónica , por mas foletnne que fca¿ 
fuera dé la primera MiíTa de la no
che de Navidad , la de los dias de San 
Joaquín , y Santa Ana ,y la que fe ce-s 
Jebrare prefente el cuerpo de alguq 
Religtofo, que aya muerto alti : la$ 
quales deberá celebrar el Procura-i 
dor General, no citando legitimamen-
te impedido. En la difdplina: de Cow 
niunidad no fe cantará el Pfalmo 
ferere mei; pero fe rezará devotamente, 
con fus mediaciones , y fe añadirá eí 
'Pfalrao De profundis, con las oracio-; 
nes acbftumbtadas. 

6 La oración mcnral de pbr la ma^ 
ñaña fe tendrá en; todo tiempo á las 
cinco: y á la mifma hora la de la rar-
<ie ,derdc eldla de la Exaltación de 
la Santa Cruz , hafta el de Refurrec-» 
íion : defde efte dia empezará la ora-i 
cion de la tarde á las quatro, y fe acaw 
bará á las cinco , para que puedan ro-
4os aísiftir áclU coamas comodidad. 
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En efte tiempo fe rezarán Maytines á 
las nueve de la noche , en el Invierno 
á las ocho, y defpucs de Maytines fe 
fcguirá la difciplina los dias- que fe 
suroftumbra , el examen de conciencia, 
y la Colación ordinaria. Solo fe toma
rán culpas en el Refedorio los Lunes, 
Miércoles , y Viernes, ó los otros tres 
dias, quando los dichos no afsifte á el 
Refeüorio el Procurador General. La 
recreación de k tarde fe tendrá todos 
1« dias, hafta el de San Lucas Evan-
gcliíta. ' • 

7 Siempre fe dirá el Oficio D i 
vino , y el menor de Nueftra Señora, 
quando debe rezarfe fegun las rubri
cas de el Breviario , y fe tendrá la 
Oración mental delante de el Santifsu 
mo : Sacramento , en el Coro, 6 Igle-
íia;, cerradas las puertas, aunque af-
fiftan folos dos Religiofos. 
- 8 Ordenamos, que en dicho Hof-
picio no fe admita frequencia de Sa
cramentos, ni fe predique jamás lea 
Pueblo, debaxo de la pena de culpa 
grave por cinco dias á el Procurador, 
F á el Ptedicador, porque eftacafa no 

¿ 3 fe 
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le fundó para cftas funciones, fino pa* 
ra otras. Fuera de el Hofpicio (prin
cipalmente en la Iglefia de Santiago 
de los Efpañoles) üendo el Predicador 
de los que cumplen con fu empleo 
con utilidad de las almas , y crédito 
dé l a Religión ,podrá predicar-fieras 
pre que le parezca á el Procurador 
General; pero efte no lo podrá hacer 
por si mifmo mas que feis, ó fíete vc^ 
zes á el año. N i en cafa i ni fuera con-
felíarán á muger alguna, de qualquie-
ra eftado, calidad , y condición que 
fea , debaxo de la pena -de Culpa era-
ve , que fe ha de aplicar en la Vifitáy 
fegun la calidad de el deliro». Podrán,-
confeíTar , alguna vez muy rara , á al
gunos bienhechores nobles , y graves, 
particularmente Sacerdotes, á los qua-r 
íes podrán también admitir á que di
gan MiíTa algunas vezes, con tal que 
cito no fe haga con frequencia') deba
xo de la dicha pena. 

P Mandamos eftrcchamente, que 
nunca hable Rcllgiofo alguno de di
cho Hofpicio con müger alguna en la 
Iglefia deel* debaxo de la pena de 

cul-
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culpa grave por tres dias por cada vez. 
Si ocurriere algún cafo particular , y 
raro , en que íea necefiario hablar á 
alguna muger, podrá hacerlo, aten
dida la calidad de la perfona , foia-
mencc el Procurador General , 6 al
guno otro por fu diólamen j pero eOo 
íc hará rarifsima vez. En la Iglefia 
avrá una reja de palo , que cfte fixa 
en ambas paredes, cuya puerta nun
ca fe abrirá, fin licencia de el Procu
rador» ó Prcfidcntc de el Hoípicio, 
que la darán poquifsimas vezes. Y en 
el cafo que aorafe dlxo , la muger á 
quien fe ha de hablar eftará en el cuer
po de la Iglefia , y los Religiofos en la 
Capilla , dexando en medio dicha reja. 

10 La puerta de ia Iglefia íc abri
rá las menos vezes que fe pudiere , fi
no los dias de fiefta por la mañana, 
pena de un ayuno á pan * y agua por 
cada vez. La puerta de la Portería ef-
tará también cerrada, como en los de
más Conventos, fino es quando el Su
mo Pontífice paflarc por delante de el 
Hofpido. 

x i El Jueves de la Semana Santa 
Z 4 le 
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le colocará el Santifsimo Sacramento,^ 
harta e lOíic iode el Viernes, con pro
porción , y ñdorno, en el lugar debido, 
como fe acoftuaibra , pero íin dema^ 
íiada prevención, ni oftentacion. Los 
Oficios de ellos eres dias , defde el Jue
ves indi íkamente , no fe cantarán, 
pero dtben aísifíir todos á rezarlos: 
como cambien deben aísiftir á laMif-
fa de el día de Navidad , con los tres 
ÍJguicntes á las de los tres dias de Paf-
qua , y Pentccoñés , de las Fieftas de 
Chriílo , y de Nueftra. Señora, y de 
el día de todos Santos. Eftas Miífas 
Jas ha de decir el Procurador Gene^ 
ra l , no eftando legitimamente impe
dido , pero rezadas. 

12 Todos los Lunes , cada Sacer
dote de el Hofpicio dirá en acabando 
de decir Milla un Reíponfo por los 
Fieles difumos, en la tnifma ^Capilla 
que ha celebrado. Si el Lunes fuere 
dia de Fiefta, fe hará efto el figuiente. 
No eftán obligados los Religiofos de 
ella cafa á los Ternarios de Difuntos, 
ni á fufragios algunos por los Religio-
íos que mueren ea oica patic» Quando 

m u -
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knuriere alguno en el Hofpicio, todos 
los Sacerdotes , afsi Conventuales, co
mo huefpedes, celebrarán por el nue-̂  
vedias: y demás de eílo , en los días 
inmediatamente figuientes , fe aplica
rán por cada difunto fetenta Miflas: 
cuya limoína ha de pagar el Conven
to de Madrid , en lugar délos Sacrifi
cios que debian aplicar los Sacerdotes 
de él. Si huviere mayor numero de 
Sacerdotes en dicho Convento , de
ben aplicar por el difunto de el Hof-
|>icio, luego que les confte íu muerte, 
las MiíTas que huViere mas de feten
ta j y para que fe le apliquen ios fu-
fragios con la mayor brevedad, .feavi-
íará de fu fallecimiento , fin la menor 
tardanza, ánueñro Padre General , y 
a el Prior de el Convento de Madrid. 
Y para que el Oficio de fepultura fe 
liaga con mas decencia , G guftaren 
de afsiftir nuefteos charifsimos en 
Chrifto Padres de la Congregación 
de Italia, harán nueflros Religiofos 
el entierro con afsiftencia de algunos 

ellos. De el mifmo modo quando 
muriere alguno de aquella Congre

ga-
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gacion en el Colegio de San Pablo; 
afsiftirán á fu faneral el Procurador 
General con fu compañero , ó otros 
dos : para que fe aumente cada 
dia la reciproca Hermandad , que 
haíla aora fe ha confervado entre ef-
tas dos Congregaciones» 

En el Refedtorio fe guardará 
íilencio fiempre ; y quando aísiílieren 
á él quatro, leerá uno de ellos. Si por 
las ocurrencias de negocios i o enfer
medades no afsiftieren fino dos, ó tres, 
leerá uno ún rato breve; y aviendole 
hed ió feñal el Prefidente , fe fe n ta ra á 
comer. Nunca fe omitirán las morti
ficaciones acoftumbradas, ordinarias, 
y extraordinarias, particularmente en 
Adviento, y Quarefma. 

14 No fe admitirá cftraño alguno 
á el Refedorio , fino en algún caío ra
ro , á arbitrio de el Procurador Ge
neral ; también fe podrá admitir en el 
á nueftrós Padres Defc alzos de la 
Congregación de Italia. Y manda
mos eftrechamente , que no fe admi
ta fecular alguno , ni Religiofo de 
qualquicrá otra Orden , para que ten-

8 a 
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ga exercicios efpiritualcs en dicho 
Hofpicio, ni para que haga noche ea 
e l , por ninguna razón , ó cauía, deba-
xo de la pena de culpa grave por qua-
tro días. 

15 Avrá, como en los demás Con
ventos, una arca común de tres lla
ves , las quales tendrán el Procurador 
General, y dos Clavarios, que hade 
fcñalar el Padre General. De ningún 
<nodo fe admitirán depoíitos de per-
íbna alguna, en dinero , ni en otra 
efpccie , pena de ayuno á pan, y agua 
por tres dias. No podrá el Procurador 
General preftar dinero alguno , fino 
a, los bienhechores, ó á otras períbnas 
graves de conocida confianza , y á 
cftos folo en la cantidad de trecientos 
reales de plata, y den íu confentimicn-
to los Clavarios. No debe entenderfe 
cfto con los Religiofos denueftra Con-i 
gregacion de Italia , á los quales fe 
les podrá preñar mas cantidad | que la 
dicha. 

16 Tampoco podrá el Procurador 
General hacer alguna fabrica de nue-
yo i ni mudar > 6 alterar en todo > ó en 

par-
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parte la quet:ftuvicre hecha , ni güftí 
en libros, ó Ornamentos Sagrados mas 
de cinqucuta efeudos de or o , y cfto 
íoío una vez cada trienio ; y fi le bu-
viere de hacer otra cofa, fe confultara 
á el Padre General i y íe hará con fu 
¡exprefla Ucencia. 

1 7 Mandamos eílrechamentc , en 
virtud de Eípiritu Santo, de Tanta obc* 
diencia , y debaxo de precepto for
mal , que ni el Procurador General, ni 
otro algún Religiofo de dicho Hofpi-
t io , pretendan Beneficios Eclefiafti-
Cos , Dignidades , ó oficios , p3ifa ŝ  
ni para fus parientes , amigos, 6 en
comendados. N i pongan pleyto , ó le 
profigan eftando puefto , ni traten ne
gocios femejantes , fean , ó no de U 
Religión, fino precifamente los que 
encargare el Padre General , 6 para 
jque diere exprefíb confentiroiento. 

18 Solo podrán falir dos Rcligio-
íbs á las dependencias de la Oraen, 
fuera de algún cafo raro , en el. qual 
juzguen todos fer neceífario, que por 
algún negocio grave , en el quaL aya 
peligro en la tardanza t íalgan otros 

dos. 
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üoí^ A el campo podran ir dos, como 
queden en cala quatro , 7 por lo me-í 
nos dos. . > . 
. 19 Determinamos , que cada añoí 
íe les haga la Viíita» a los Religioíos 
daieftc H^ífício, de elle modo. El 
Bádre- Generai-ci^ibiara un, preceptó 
focosil j pacaíjue todos digan io que 
ayamnotado digno de corrección j ef-i 
tocsi,los deferios acerca de la Ley dq 
Dios, de la'R^glíaprimiriva , Conftitu-i 
elches , y loables coftambres^ Át 'M 
O-tden. Efté p-ecepto obligará tamn 
tñen á guardar fécreto, ac-etca de loí 
queadvirticre cada uno , de modo que! 
ninguno le digi á ótro cofa alguna^ 
con que íc mueVa á advertir lo mif-
mo» Lo que cada funo advirtiere, lo; 
ha de eferivir de fu mano , firmárlo 
"defii nombre, y cerrará la carta. Sí 
algún Donado no fabe eferivir , ávifa^ 
ra lo qae fepa por mino de otro Reli-; 
gioro,que eferiva fielmente 5 y eftc 
quedará obligado á el fecreto , debaxo 
de el dicho precepto. Defpues juntos 
todos en fu Capitulo , fe contarán to
das Us caceas cerradas, y en un pliego 
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ícllado.fc entregarán á el Oñcial pjw 
büco , ó Correo mayor. En el miftno 
pliego fe erpbiará una quenta puntual 
de el recibo, y gafto de aquel ano, 
afsi ordinario , ¿orno extraordinario, 
de las deudas contrahidas , y de lo que 
ay en ser, afsi de dinero , como de 
las demás cofas pertenecientes á la pro-
vifion de la cafa. Quando vá de Eípa
na Procurador General nuevo, lleva' 
ra comiísion para viíitar á fu Antecef-
f o r , y á los otros Religiofos de el Hof-
picio. Hecho el eferutinio , ü fuere 
pcceíTano en algún cafo hacer pro-
ceffb juridico ,1c formará fegun la dif-
pofícion de el Derecho , hafta la difi-
niriva exclufívarnente» y le remitirá á 
el Piñnicorio , para que le juzgue. 
Para las culpas ordinarias , fus penas, 
y corrección, celebrará Capitulo Con
ventual : y aquel año podrá el Procu* 
rador, que acaba ( aviendo embiado 
el nuevo las cartas de la Vif i ta , como 
fe dixo) traerfe coníjgo el teftimonio 
de las quentas. 

20 Avrá en el Hofpicio un lugar 
proporcionadamente difpuefto, y aífc< 
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guradocon cerraduras, y llaves, en 
que fe guarden todos los Privilegios^ 
Indultos, Bulas , Inftrumcnros , ó Ef-
crituras de la Religión. Y de rodas-las 
Bulas, que en adelante fe configuie-i 
ren , fe nan de facar dos originales, de 
los quales el uno fe pondrá en el Arw 
chivo , y el otro fe embiará á Efpanaw 
En cfte Archivo avrá un Indice , dif-! 
puefto por orden alfabético , para que 
pueda hallarfc qualquiera papel coi^ 
facilidad. 

21 Ultimamente ordenamos , que 
aya una cárcel, en íitio fecreto, y fc^ 
guro ,x:erráda con candado , y proj 
veida de las priííones necefladas , para 
los Apodaras , y fugitivos , rebeldes, 
y contumaces. Pero B ellos fe prefen-
taren por fu voluntad , con animo de 
fujerarfe á la difciplina regular , y a la 
debida corrección de los Prelados^ 
los han de recibir benignamente , y 
curarlos con caridad , fi eftuvieíTen en
fermos. Luego fin tardanza los embia^ 
rán á Efpaña : y el tiempo que eftuvic-
ren en Roma , no fe les permitirá falic 
de cafa, fino á villtar los Santos Luga

res, 
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res, y a andar lasEftaciones , y pan 
cfto los acompañará un Conventual, 
Quando falen de Roma, les mandará 
el Padre Procurador , quando le pare
ciere conveniente , con precepto for
mal , pueílo en la Patente , que les ha 
dedar para-el camino., que vayan ca-
pino derecho á los Superiores , eftq 

jes á el Padre General, ó á el Coa-; 
ycato, que fe le ha fcíu-i 

. Jado, 
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CONSTITUCIONES, 

D E L A S P E N A S Q U E S E H A N 
de a p l i c a r , f e g ú n la c a l i d a d 

de las ctilpas. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E L A CULPA L E V E , T P E N A 
que fe le ha de aplicar1. 

lendd Cáíi impórsible^i 
que en las Comunida
des , por iras virtuoías 
que fcan , y bien go-i 

vernadas que eften , no aya algunos^ 
que falten tal vez á la observancia de 
fu profefsion j no foío fe debe defenr 
der la difciplma regular con las fliluda-
bles amoneftacionss de los Prelados;-
fmq también COÍJ correfpondientes caf^ 

A i l h 
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tigos , y penas, quando aya nccefsH 
dad í por^üó la tolerancia de los dc-
fédlós fin caftigo > es> fegun San Ber
nardo , hija de el defcuido j madre de 
la defverguenza, raiz de la imputézaj 
y fomento de las ttartígreisiones. £s , 
pues > convéniertté detetmiñar algu
nas penas, para qué fe apliquen á los 
deiinquentes las íálüdablcs, y propor
cionadas, Tegua el modo dé las cul
pad 

i Culpa leve es j íi alguno errare 
tn el Coro, leyendo j ó cantando, y 
ho fe poftrare inmediatamenté delan-
té de lodos, befando la tierra. Si al
guno no viniere con celeridad á ios 
a¿tos de Comunidad, Si hablaré ért lu
gares prohibidos ^ ó palabras ociofas* 
IM bebiere fin licencia ; y cofas ícme-
jantcs* Y porqué las culpas leves de
ben caftigarfe con penas leves ^ á los 
qüe fe pulieren las dichas > ó otras fe-
iíie;antes en Capitulo , ó Refedorio¿ 
les mandará el Preíidcnte que rezen un 
Píalmo , 6 qüe hagan una mortifica., 

cion ordinaria , como bcíar los pies 
á los Reiigiolos ^ o cofas 

á cite modo. 
CAPI-
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C A P I T U L O I I . 

D E L A CULPA M E D I A , T L A 
pena que fe le debe, 

, 1 X ^ U I p a media es , fi alguno fa 
poxtarc con dcforden, ó 

menos decentemente en el Oficio D i 
vino. Si hablare en tiempo dé filencio, 
ó tuviere cotlumbrc de hablar ociofa-
mente. Si fuere negligente en cumplir 
el oficio de tabla , ó algún mandato 
de el Superior. Si anduviere vaguean
do por el Convento , 6 la huerta. Si 
tratare negligentemente los Ornamen
tos de Altar , ó Iglcíia , libros, ó quaU 
quiera otra alhaja. El que fuere cul
pado en efto , y cofas femejantes , re* 
cibirá difciplina , por el tiempo que 
dura un V^Xmo De pro fundís , ó dirá 
unPíalmo de rodillas en Refectorio, 
6 fervirá un dia en algún oficio de los 
humildes, ó ayunara una vez. Si fe au
mentare la culpa por razón de algu
na circunítáncia , fe le caftigará con 
ayuno á pan , y agüá , ó con otra pe
na mas grave : y cfta proporción fe 

Aa 2 guar* 
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guardará en todas las otras culpá^ 
que quanto fean mas agraves , fe cafti--
garán con penas mas agrias* 

C A P I T U L O I I I . 

P B L A C U L P A G R A V Ü t 
y fu $em\ 

c 
»UIpa grave es , íi aígürid 

porfiare con otro delante 
de feglares , con falta de modeftiai Si 
jurare., íin las debidas circunftancias. 
Si tomare, íin liceiKÍa , veftidos, ó 
alguna otra cofa $ aplicada á otro , ó 
fe la aplicare á si de la oficina común» 
Si tuviere coílumbre de quebrantar el 
filencio eti tiempo de é l , ó algún otro 
capitulo de Regla* Si hablare algunas 
palabras maliciofas , , ó defordenadas* 
Silcdixere , ó eferiviere á alguno al
gún oprobrio. Si dixere alguna pala
bra torpe, ó hablare con mugeres , ím 
modeftia , 6 compoftura , de fuerte 
que pueda engendrar alguna fofpecha 
finiellra, 

2 Por eftas , y femejantes culpasx 
fe Íes dará á ios deUnquentes una di¿V 
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dplina en Capitulo , y ayunarán un 
dia á pan , y agua , ó. eftaran recluios 
en la celda algunos dias , á arbitrio do 
elPselado , y íes darán una fevera re-; 
prehenfion. Los Religioíos , que ayu
nan á pan , y agua en penitencia dq 
Semejantes culpas, han de comerle fo-
bre ia tierra defnuda , y en prefencia 
de la Comunidad , como es coíluna-: 
bre. 

$ También pertenece á culpa gra-? 
Ve , Ci alguno cometiere ( lo que Dio$ 
na permita) algún pecado mortal íitií 
efcandalo , como quebrantar algurt 
ayuno dé la Ig ie í ia , ó no rezar el Oñ-i. 
ció Divino: (con tal que aquella cul-i 
p.anotenga pena feiíal-ada en las Conf-
tituciones , ni fe agrave por alguna 
circunftan.cia) en efte cafo podrá et 
Prior , á quien toca juzgar la culpa 
grave, cadigarle con pena de carecí^ 
6 con otras proporcionadas á fu arbi-? 
trio. Si el delito fuere mas grave , pro
veerá el Prior de remedio prompro, y) 
avifará inmediatamcrwe á los Supcrio-i 

res, á quienes pertenece , pena de 
fufpenfion por un mes. 

Aa 3̂  CAi 
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C A P I T U L O I V . 

D E L A C U L P A M A S G R A V E . 

§• I . 

ÍI Tr?S culpa mas grave , fi alga-
X j i no fe embriagare alguna 

vez : íl jugare á naypes , dados , ó co
fa femejante. Efte íe pondrá inmedia
tamente en la cárcel por dos mefes , y 
citará privado de voz , y lugar por un 
zño. Pero íi lo huviere hecho fia ef-
candalo , fe le aplicará la pena de cul
pa mas grave por doce días. 

a La primera pena , que entre 
otras correfponde á la culpa mas gra
ve , es la de cárcel. Por lo que man
damos , pena de furpenfion por un 
mes, que en cada Convento aya cár
cel baftantemente fuerte , y legura, 
pero no inhumana , de fuerte que. pe
ligre la falud efpiriiual, ó corporal de 
los Religioíbs: en ella avrá todos los 
jnftrumentos ncceíTarios , para la ma
yor fegüridad , y pena de los delin-
quemes. Y tendrán obligación los V i -

fita-
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fífadores, al tiempo dc fu Vifi t^ de 
vifitar la carecí , y cuidar dc ^uc cft^ 
Conftituclon fc obfcrvc. 

^ A los encarcelados fe les quitara 
el Habito de la Orden : efto es la ca
pilla, y el cfcapulario , bafta que fal-
Ran de la carecí , y fi fuere neceflario, 
le les quitará la corona. 

4 Siempre que por negligencia , q¿ 
malicia de el Carcelero j ó de otro 
qu^quicraReligiofo huyere el prefo,; 
entrará en fu lugar el culpado , y cfta-( 
ra en la cárcel el tiempo, que corred 

{Jpnda á fu culpa. Si alguno diere J 
os encarcelados algún inftruraento 

para quitarfe las ptiíioncs, ó procu^ 
tare dc otro qualquiera modo fu fuga,' 
(aunque no fc figa. d e f e c o ) cítara 
en la cárcel veinte djas.; y íi bu viere 
huido el reo. , eftafá todo el tiempo, 
quc él aviAdc cftár. A los que que
brantaren la cárcel , fe les duplicará é ( 
tiempo dc ella. 

5. Ningún Rcligiofo, vifitara , o, 
hablara á lo¿ encarcelados , fin licen-; 
cia de los Superiores., debaxo de la, 
pena de culpa grave por un dia. Pero 
el Prelado Qúaará de confolarlos, yj 

Aa 4 cx-j 
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exhortarlos á la paciencia , por si , S 
por otroR.eligiofo piadofo , y pruden-. 
te, fcñalado por él. Y para que Taquea 
¡algún fruto de fu trabajo , y aflicción^ 
fe íes darán algunos libios ^fpirituan 
les. 

$ También fe puede aplicar otra 
Jjenaáia culpa mas grave. Conviene 
á faber, que el que fuere convencido 
ele ella, deípojado en el Capitulo der 
íante de el Preíidcute , reciba una dif-
ciplina , proporcionada á fus deméri
tos , de folo t i Prefidente, ó de tow 
'dos, fegun la gravedad de fu culpas 
y aviendola recibido i fe irá á la celda, 
y no faldrá de ella hafta la hora de co-
íner , que ira á el Refefliono , donde 
gomera humildemente fobre 1.a tierra 
defnuda pan , y agua , fino es que el 
Prior;, por mifericordia , le dé otra co
fa : y acabada la comida , fe bolverá a 
la celda , y ninguno fe juntará con él, 
ni le hablará , niela otro , ni ufará de 
fu pficio, Q orden , mientras dure fu 
penitencia. 

7 También forrefponde á la culpai 
mas grave otra pena , que es , quirac 
lacptqqa á CoriftísS ^ y hacerles 

que 
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«que tengan lugar enrre los Hermanos 
Legos. Y á ellos , y á los Donados 
quitarles el efcapulario. Eftas penas, 
y.otras femejantes las debe aplicar el 
Provincial, íegun el modo , y calidadl 
de las culpas., 

§. H i . 

P E I O S I N O B E D I E N T E S ^ 
y. contumaces, 

Íi ^^Omprehende la culpa mas 
grave qualquiera rranf-

grcfsion de los vptos .con efcandalo,-
alaqual fe le debe aplicar condigna 
pena , fegun la calidad de la culpa. 
Ordenamos, pues , que á el que no 
obedeciere algún precepro formal de 
el Superior en fu preíencia , ó defen--
diere fu inobediencia , Te le ponga en. 
la cárcel, como á rebelde , y contu-
niáz. Y lo mifmo mandamos acerca de 
los que fe levantaren contra los Supe-: 
riores de la Orden , ufurpando , 6 in
tentando impedir lus oficios : y eftos, 
demás de lo dicho, quedaran privados 
$e voz,Uigar,y oficio inviolablemente. 
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§. nr. 
D E L O S mCONriHENtES. 

i T OS que cayeren en pecadq 
| i de incontinencia , ñ eítu-

vieren convencidos , confeífaren fû  
culpa , ó huviere fofpecha violenta de 
fífa, erarán en la cárcel medio ano, 
íe Ies cafti^ará con difciplinas, ayunos, 

inencias , á arbitrio de el Prela
do , fegun la gravedad de el delito, y 
carecerán de voz , lugar , y oficio por 
en año. Si la culpa fuer» notoria á los 
cííranov, efiarán un año entero en la 
cárcel, fe les dará una difciplina Con
ventual, en preferida de aquellos de
lante de quienes comerió el delito, y 
fe íes privará de voz , y lugar por tres 
años. Si reincidieren en h mifma cul
pa , y fe Ics convenciere de ella, fe les 
duplicará la dicha pena. Y porque ra
ía vez puede aver plena probanza en 
culpas de efta linea ? mandamos á los 
Prelados , 6 Prefidcntes , que luego 
que juzgaren á alguno fuficientemen-
t c fofpechofo , de familiaridad no H-

C l t i j 
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Cita, Ic nieguen , atendiendo á el bien 
de fu alma , las cofas que fuelen con-
ccderfe á los otros Religiofos, como 
ordcnarfe, eftudiar , leer, predicar, 
confeflar , cfcrivir , y falir de cafa. Yi 
encargamos las conciencias de los Pro
vinciales , en que muden á otros Con
ventos á los afsi indiciados, á los qua-
lesamoneftarán los Prelados , con to
da fericdad , fe fcparen de el tal cq-. 
mercio. 

• 

§. I V . 

D E LOS QUE P O N E N MANOS 
violentas en otros, 

t O í alguno pufierc matios VIOJ 
v 3 lentas en otro , ó le amena

zare con animo ayrado , ó levantare 
piedra , ó palo para herirle , ferá caf-
tigado con pena mas grave , á arbitrio 
de el Provincial. Y fi levantare los di
chos inflrurnentos contra algún Prela^ 
do . fe le pondrá luego en la cárcel, 
y Te le aplicarán otras penas , conílde-
rada la calidad de los Prelados. El que 
hiriere á otro malicioíamencc, queda 



^Sof Quarta Parte. Cap. I V . 
exconrulgado por el mifmo hecho, ^ 
h i de eftár en la cárcel un año. Si fue
re la herida enorme , ó atroz , tocara 
juzgarle a el Difinitorio General, comQ 
de gravií'§inia culpa, 

§ . V . 
itA h t h>»"Síi>«i¿it'-• c i ¿ >o'iii' 

7>i? I N F A M A D O R E S . 

1 T ^ L que jnfamare á algún Re* 
X 2 , ligiofo en cofa notable , 6 

le afrentare en aufencia , ó prefcncia^ 
con injínrias, ó otros oprobrios , ferá 

.ca/Hgado á proporción de el delito, y-
antes de todo reftituirála fama. 

2 Si alguno levantare á otro al
gún falfo rtftimonio en materia gfa-
ve , y fe le convenciere , ó lo con-
feíTarc , comerá en tierra los diasque 
a el Superior le pareciere , teniendo- ¡ 
puefto un Efcapulario , que tenga 
coíidas en ambas partes algunas len
guas.-de paño encarnado , b blanco, en 
feñal de fu deteftable lengua ; y de
más de efto fe le pondrá en la cárcel, 
y en adelante no fe le admitirá á 
teftiíjc^r | y; ft fuere neceífario,, por la 
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g tavedad de el delito , íe le aplicara: 
lá pena de ei talion , á arbitrio de 
Prdado. 

3 Mandamos, que á el que infama^ 
re á algún ^.eligiofo , ó a toda ia Or-i 
den , delante de perfonas de fuera , fei 
le prive de voz a<$tiva , y pafsiva poc 
tres años , fe le declare inhábil para 
todos los oficios de la Religión , C O Í H O Í 

hijo abortivo de ella,y; fie le pondrá 
el dicho Efcapulario; 

D E LOS APOSTATAS i T FUGÍa 
tivos* 

T J A r á reprimir la infolenciá 
X de los Apodaras ^ declara-

ínos , que en quanto á ia aplicación 
de las penas, deben fer renidos poc 
Apoftatas en nueftra Orden, todos ios 
que contra la obediencia de los Supe-
riores, ó fin licencia de ellos , andan 
con qualquiera pretexto fuera de fus 
Conventos, eílefi con Habito , 6 íiri 
e l , tengan., ó no intención de bolvee 
i €l ConyentOi Y queremos, que por 

ei 
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el mifmo liecho queden excomulga-» 
dos jfino es que buelvan dentro de 
ocho días. La mifroa ceníura, y pe
na incurrirán,y ferán caftigados co
mo Apoftatas , los que falen de noche 
de el Convento. Mandamos , que los 
Priores , ó Vicarios , aviendo paíTado 
ocho dias defde la falida de el Apof-
tata , junten Capitulo Conventual, y 
le declaren publicamente Apoftata,y 
excomulgado , para que los demás te
man , y rueguen á Dios por fu Talud 
cfpirituaL 

2 No folo los Priores, finó tara-
bien los otros Rcligiofos , tendrán au
toridad para prender á los Apoftatas, 
de qualquiera Provincia que ícan, en 
cafo de nccefsidad : y encargamos en 
efta parte las conciencias de los Pre
lados, fobre que procuren con todo 
cuidado prenderlos , pena de fuí'pen-
íion de oficio á los negligentes. Si 
de alguno conftare,quc fue a íos Su
periores de la Orden , no fe publica
rá en el Capitulo por excomulgado, 
pero carecerá de voz , y lugar poc 
dos mefes, y eftará en la cárcel por 
quince dias, aucaciitandole , 6 diími-
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huyéndole la pena , á arbitrio de e l 
Prelado , fegün la taiidad de ia culpa: 
y (i lluviere cometido otros delitos 
en el camino, ó en otra parte * íe 1c 
aplicará el caítigo correfpondientc* 
Atendiendo á eíto, mandamos, que lue
go qué alguno falga de el Convento íia 
licencia, de avilo el Prior á el Padre 
General, y á el Provincial de fu fali-
da , y de la ocafioh de ella , para que 
ellos juzguen , i i en el camino fe divir
tió á otra parte : y efto no íolo íe ha 
de hacer quando le prefume han ida 
á ios Superiores ^ fino fiempré queaU 
guno falte de cafa íin iiccnciai Si fe 
fueren á los Superiores, peto no poc 
caóiino derecho, quedaian tambiea 
excomulgados, 

3 Los Apoftatas , ó fugitivos, por 
h primera vez íerán taítigadosfcgnn 
la calidad de el delito : por la íegun-
da , perderán laamigucdad de ia Or
den , de modo j que íolo la quentea 
deíde fu nueva recepción , y eítarám 
en la cárcel medio año. Por la lercc-

podran expelerlos como incorregi-
hies. Y lo miimoíe hatá i i duraren en 
U Apoüafia un año entero, aunque 

lea 
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fea una fola vez. En rodas las fugas 
los podrá abfolver el Prior. Si huvie-^ 
ren celebrado eíUndo excomulgados^ 
fe les calHgará rnus feveramente. El 
que verdaderamente fuere Apoftaraj 
eftárá privado de voz pafsivá feis 
años , y nunca podrá fer Prelado. 

4^ Declaramos, que los Religiofos; 
y Religiofas de nueltra Orden no pue
den palíarfe á otra alguna, íin nota 
de Apottaíia , infamia perpetua, y pe
na de excomunión mayor lata , fegun 
el tenor de los indultos Apoüolicos, 
Conviene á faber , de Gregorio X I I I . 
en ia Bula de la divifion de nuefrra 
Congregación , dada en Roma en San 
Pedro á 22 .de Junio de 1 5 8 0 . en el 
año 9. de fu Pontificado. Y de Sixto 
•V. dada en Roma en San Pedro á 27. 
de junio de 158-7. en el tercer año de 
fu Pontificado. Y de Paulo V- dada en 
Roma en San Pedro á 3. de Abril ds 
1 6 1 0 . en el quinto año de fu Pontifí-i 
eado i cuyas palabras fon eftas : tiim 
gítno dslosmifmos Religiofos DefcalzoSf 
de/pues de aver hecho profsfsion regular 
tn Ia dicha Orden ¡fe atreva, oprefu* 
ma ptjfarfe d otra ^ual^uisra de 

http://22.de
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dicáñtes , ó no Mendicantes, Monacaiei^ 
ó Üe/cálzos, 0 d qualqttiera otra RHtÓ. 
giúñ de las fundadas , b que en adelan-* 
te fe fundaren -, aunque fea de las que 
hacen quarto voto , ó prefume'n profef-i 
far vida mas perfefla, y humilde, ó con 
titulo, ó color de Regla,y obfervancia mas 
eprecha, bpor otrA cáufa jporjúfta, pro
bable , ó legitima que fea $ fin licencia e f 
pedal de tí Romano Pontífice, que por 
tiempo fuere, haciendo mención exprejfa; 
y indiúidual, palabra por palabra , de 
las prefentes , y fu data j y con legitima, 
y urgente caufa , examinada primero corí 
diligencia , y aprobada por los Cardena
les diputados parala reformación , y v i -
fita de los Regulares, pena de perpetud 
nota , y infamia de Apoflafia, y de ex
comunión , que fe incurra por el mifmo 
hecho d los que hicieren lo contrario^ex-
ceptuando folamente la Orden délos Fray-
Ies Cartujos j con tal que para pafjar d 
ella ayan pedido , y alcanzado licencia 
de fus Superiores.) Tqualquiera que d 
e/lo contraviniere i tendrd obligación; 
luego que le amone fien de lo dicho , d 
bolverfe d fu propria Congregación , y 
fujetarfe d la corrección de fus Superh-

g b reŝ  
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res ,Jín tardanza alguna , y Jin inten 
poner efcufa -̂  ó pleyto judicial y ó apela" 
cion \ y los Pr¿lados de las dichas Con
gregaciones > y de otras Ordenes j y Reli
giones j no prefuñian ^ ni fe atrevan A 
detener a los a/si pajados , ó fugitivos^ 
j / Apoftatas y fino qite aunque ayan he
cho nueva profefsion regular j deben bol-
verlos y y entregarlos luego d fui Supe
riores yó d ¡os que por ellos ios bufcaren^ 
y pidieren y fin que fea necejfaria inter-
veñcióii dé Juez. ^ pena de privación de 
fus oficios y y cargos , y las demás de ex-
coTnuniony&c. Y también él liiifmó Pau
lo V. hace en otro Breve efpecial j y 
individual mención de el citado j y de
clara , que en el fe comprehendc U 
Orden de los Carinaldukníes, por el-
tás palabras : Declaramos $ y determi
namos ¿por el tenor de lasprefentes j con 
la. dicha autoridad Apojlolica $ que eri 
tAqaeila Bula fue y y c j comprebenáiday y 
fe comprehende l.i dicha Orden de los 
CarrialdulenfeSi T éfio no obfiante , efla-
hlecemos , con la mífiria autoridad y y te
nor ordenamos $ y mandamos rigurofa-
friente, en virtud de /anta obediencia f que 
ninguno de ¡os dichos ReligiófoS Dejcal

zos 
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zospuedapaffarfe ,fer recibido, ni ad
mitido a ja dicha.Qrden de Camaldulen-

fes , J im fuere con caufa examinada , y 
Aprobada j como arriba fe dixo , y con //« 
cencia de elJlomano Pontifíce , que en
tonces fuere , dehaxo de las penas conte
nidas en dichas Bulas, &c. Su data en 
Roma , en Sanca María la Mayor, a 
\6, de Febrero de 1616 . en el año 1 ¿ 
de fu Pontiñcado. Y últimamente Gre
gorio XV. declaro , que la citada pro-
hibiddn de Paulo V. comprehende i 
los Hermanos Donados , por eftas pa
labras : Determinamos ; y declaramos 
por el tenor de las prefentes, con auto-
ridad Apofolica f que los dichos Donados 
ejiuvieron ; y eftdn comprebendidos en 
las • citadas Búlas Apoftólicas; y en con-
fequencia j no les fue , ni es licito pajfar
fe d otra Religión ¡fin licencia efpedal 
de el Sumo Póritifice , como ordenan di
chas Bulas: Su data en Roma , en Sap-, 

ta Maria la Mayor , á 29 . de Octu
bre, en el año primero de fii 

Pontificado. 

Bb 2 CAPI^ 
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t A P I T U L O V . 

P E L A C U L P A G R A V I S S I M A i 
y pena que le correfpon<ki 

culpá gravifsima folo \$ 
ha de juzgar el Difinito-i 

t ió General. A ella fe reducen los de
l i tos , que en el Derecho fe reputan 
hias atrozes : como fi alguno hiriere á 
Otro gravemente ^ ó aquellos por los 
quales el Derecho común condénalos 
íeos á muerte , ó á galeras perpe-j 
tuas» 

2 También pertenece á efta cul^ 
Jpa, íi alguno facare algún libelo inf¿H 
matorio, íi diere efcandalo gravifsi-
ino á feglarcs, íi falfearc el Sello, ó 
firma de los Superiores, ó ufarpare fu 
oficio en cofa grave j fi cayere terce
ra vez en pecado de incontinencia^ 
defpues de aver íido corregido ̂ 16 
caíligado dos vezes por él ^ ó l i come
tiere otra cofa, por la qual merezca 
la expulíion de la Orden. 

j Por cílas tff femejante^ culpas 
ftí iss aplicará % los delinquentes Ja 
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f>ena 'de cxpulfion, ó otras gravifsimas,' 
á proporcipn d© el crimen. Si huvic-
rc cometido los dichos delitos con' 
notable efcandalo de Ceglares , llama^ 
rá el Prelado á los mas principales 
de los efeandalizados, y eftando el reo 
<ie rodillas , delante de ellos , y de la 
Comunidad, haciendo cfta, b otra breJ 
Ve platica , dirá; Que las Religiones 
reformadas, y perfedas no fe diftin-i 
guen de las relaxadas , en que no aya1 
«n ellas pecador alguno ( pues en. el 
Cielo, y en el Colegio Apoñolico noj 
falto } fino en que no permiten pequo 
alguno fin caftigo, y en que arrojati 
de si á los incorregibles , y defeduo^ 
ios : y inmediatamente todos los Cann 
Ventuales le darán difcipllna por fa 
orden, y fi fe ha de expeler , le q u i t ^ 

ran el fagrado Habito de la 
Yirgen,y fino le bolverán a > 

la cárcel* 
lOfi í> 

o ni 
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CAPITULO V I . 

D E LOS I N C O R R E G I B L E S , T- S ü 
expuljion, 

fio*? i'^^Mriélw^V: •'•̂ ^* '̂̂ '̂' 
i A Quel fe ha de tener po 

Í / O J É incorregible , que no te
me cometer culpas graves, y rchufa 
tolerar fus penas, 6 aquel de cuya en
mienda no ay probable cí"peranza;por 
Ja obftinacion, coftut»bre envejecida 
en el mal , atrocidad de el delito , 6 
otras circunftancias de la perfoná.Tam-
bien fe debe juzgar incorregible , el 
que convencido , y caftigado tres ve-
zes por alalinas culpas graves , aun
que feanSiftin tas , nunca fe ha en
mendado. Tarnbrcn ̂ declaramos, que 
íi alguno porialgün pecado mortal, es 
condenado por legitima fentencia á 
la pena de culpa-mas ^rave , y rehu
ía cumplirla, debe fer reputado por 
incorregible. 

a Pero pa^á dar , y executar de 
aquí en adelante-Ja :íentencia de ex-
pulfion , no fe han de juzgar incorre
gibles, aunque coacurra todo lo d i 

cho. 
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ípho, baila que aviendo eftado en 
cárcel un año , probándolos en ayu^ 
no , y penitencia , no buelvan en si, 
fino que duren en fu pertinacia , con 
animo cndureciclQ. 

3 Los incorregibles, han de fec 
expelidos en todo cafo j porque deC-
pucs. que no ay probable efperanz^ 
de fu eomienda , y aprovechamiento, 
debemos recucrií a la fentcncia de el 
Apoftol , que dice: Quitad el malo de 
entre vofotros. Echefc , pues , el malo, 
porque no engendre malos : arrojefe 
la oveja ronoia., y co.rtefe el miem
bro podrido , porque no fe inficionen, 
y corrompan los fanos. Pero es. con
veniente, que en materia tan grave fe 
haga todo con maduro confejo de t\ 
Padre General, y los Difinidoires, 

4 Ordenados , que el que apofta-
tare tercera vez \ aunque aya, íido. 
caftigado por las <JOSL primeras ( y l a 
mifmo el que durare en la. apoftaílat 
un año eptero ) pueda fer expelido: 
y el que cometiere tercera vez peca
do de incontinencia. Y lo mifmp juz
gamos de el que cometiere efte peca
do una^e} fola,fon notable , y pu-i 

Bb4 ' bli-. 
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blico efcandalo de feglares > porqilft 
efta publicidad , y efcandalo , fon (e-» 
nales de otros tales pecados ocultos, 
y fe prefume vehementemente de fu 
jñcorregibilidad. Por lo qual debe fec 
expelido, conforme á el indulto de Pió 
iV. para que fe fatisfaga a el eítanda-) 
lo de la Pvepublica^y á el daño de nuefi 
tra Religión. 

5 Si alguno ( lo que Dios no 
permita ) cayere en el pecado nefan
do , por la gravedád , y fealdad de- ef-
te delito, por fer grandemente nocivo 
á la Comunidad , y porque rara vez 
fe prefume fu enmienda , ordenamos, 
que el que fuere convencido de el, 
o le confeflare , fea expelido de la Or^ 
den. Pero ames le azotarán graven 
mente , en prefencia de todos , mien-
ijas fe dice el Pfakno Mi fer ere me i , y 
le quemarán unas, eftopas/obre las 
cfpaldas delhudas.' La qual pena fe 
Aplicará,, no folo á los delinquenies>fi-
no a los verdadera , y propriame^íG 
AgreíTores de-cl mifmo delito : portee 
en las leyes Reales fe.reputa igualuno, 
y otro. Queremos que en elle crimen 
íp. admitaa teüigos/¡ngularíís , como 

-fean 
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fean por lo menos tres, aunque lean 
cómplices. Si huviere vehemente íbí^ 
pecha de alguno , cítara en Ja cárcel 
perpetuamente, fino es que c lDif inn 
torio difpeníe con e l , ufando de be-: 
nignidad. Ultimamente , fiempre <juc 
alguno cometiere algún deUto mas 
grave , y atroz , quedará á arbitrio de 
el Difinitorip., fi fe ha de expeler,© na 
de la Orden. 

6 Determinamos, que en la expuln 
fion de los Donados , íi huvieren pro-
fefíado folemnemente , fe obferve lo 
mifmo, que con los demás Religia-i 
fos. Pero fi fon folo de profcfsion fimw 
pie , íi cometiecen algún pecado no
torio contra alguno de los tres vo
tos , 6 dieren algún efcandalo notable 
á feglares , ó Religioíos , ó por fu oca-
fion fe hicieren inútiles para fu minif-
terio , los expelerá el Provincial, coa 
confentiaúento de el Prior de el Coa-* 
Vento , y de los tres Clavarias. 

7 Antes de la cxpulfion de los in-a 
corregibles, eftarán tres mefes en la 
corcel defpues de dada la fentencia 
de expulfion , y fe les aplicarán otra^ 
plenas, piopotciopadas á la gravedad 

do 
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de fus delitos, fino es que el Difínitoí 
río determine abreviarles cite tiempo 
efe reclufion » atendiendo á el que cada 
B H O ha eílado prefo antes de la fen-
tenciary en iodo cafo, en eftas oca-
fiones fe formará píOceíTo jurídico, y 
concluid^ la caufa juridicamente, fe 
áar i fentencia de cxpulííon , que fe 
leerá pubUcamente delante de la GO'-J 
B i u n i d a d , y aviendoles dado una dif-
cíplina Conventual , les quitarán e l 
Habito. 

8 Y- porc jne con la efperanza de 
expuldon , y falta de eaíl igo, no to
men ocaíian de pecar los rebeldes , íi 
alguno rehufare aceptar la fentencia 
dada por tos Superiores , no querien
do fujerarfe áfu corrección , fe dará 
contra e l fentencia de expulíion Í pero 
antes de que fe e x e c u t e , eftará un año. 
en la cárcel , p o r el delito de la in
obediencia , y contumacia , donde fe; 
le mortrficará con abftinencias , difei-
píittas , y otras penas, hafta que buel-
va eft s i : y fi en efte tiempo fe enmen
dare , ceííando la pena de expulíion, 
faldrá de la cárcel quando á el Prelado 
le pareciere: pero fi durare pertinaz, 

pafla-
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pafTado el a ñ o , y no antes , fe le qui
tará el Habito. 

9 Nunca fe darán á los cxpulfos 
Dimifíbrias , fino folo un teftimonio 
autentico de fu expuJíion, por el qual 
confte , que fe hizo defpues que eftu-
vicron en la cárcel un año , probán
dolos con ayunos , y pcnitencias,vY: 
también fe expréíTará en él la pena cf-
pccial, que les impone la Religión , y 
fi eftán defterrados de el Reyno , Pro
vincia i¡ ó Lugar donde cometieron los 
delitos. Los que han fido expulfos una 
vez de la Religión , de ningún modo 
ferán admitidos en ella , fino es por 
el Capitulo General, y concurriendo 
dos partes de tres de los votos. 

10 A ningún Religioíb fe le admi
ta apelación , ó íuplica de la fentencia,; 
ó pena, que fe le huvierc impueüo 
conforme á nueftras Conftitucioncs, 
por el Difinitorio , 6 otros Superiores, 
fino pongafe luego en execucion, por
que (como lo concedió Bonifacio 
iVlII . á las Religiones Mendicantes ) no 

les es licito á los Religiofos apelar 
de la corrección re

gular. 
C A P I -
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CAPITULO y n . 

D B ALGUNAS D E C L A R A C I O N E S } 
fus fe han de ohferuar m efias 

penas, 
• nBCjoiG'» Oíír . ñíi i^ytü'j t í f&'noistm 

i T^\Edaramos primcramentei 
; que quando en nueftras^ 

Cúnditnciones fe impone pena de pri-, 
%'ación por el mifmo hecho , de nin
gún modo fe ha de entender antes de 
lafentencia de el Juez : y quando fe 
dice que uno fea privado de voz , de
be enrenderfe de adiva , y pafsiva. El 
privado de voz , dirá fus culpas en e l 
Capitulo defpues de los no Sacerdo^ 
tes, y fe faldrá luego de el. El privado 
de lugar , fe fentará el ultimo de fu' 
grado, efto es, el Sacerdote el ultima 
de los Sacerdotes , ó íl á el Prelado le^ 
pareciere , en otro afsiento mas infe
rior.; É 

2 Acerca de eftas penas en común ji 
determinamos, que á los Religiofos 
acoílumbrados á culpas leves , fe les 
mude la pena kve en media , la media 
en grave, y afsi de la^íiemas 5 de tno* 

O " ' dOg1 



Qüarta Parft. Capí V I I , '39 f 
íio ; que íiempre fe aumente la pena á 
proporción de la culpa , hafta que fe 
enmienden , ó íi fuere neccíTario lean 
expelidos. Por el contrario, como las 
penas de ellas Conftituciones fe dirijan 
principalmente á la enmienda , y cor
rección de los Religiofos , a el qus 
cumpliere la penitencia impuefta con 
humildad, y diere indicios de cnmen-i 
darfe, confiando de cfto á los Supedó-, 
res i le podrán remitir parte de la pe
na , con tal que fea menos de la m*--
tad , y que efté ya cumpliéndola ac
tualmente + á proporción de las fenaiea 
de virtud y que huviere dado. Y ten
drá obligación el Prelado inferior 4 
certificar á el Superior, que impufo 
la pena, de el cumplimiento, y execu-
cion de ella. 

3 En los cafos en que no ay pena 
fcnalada en nueftras Conftituciones, 
ía aplicarán los Superiores arbitraria, 
fegun la calidad , y circunñancias de 
el delito , guardando fiempre propon 
cion , y correípondencia con las feña-
iadas en las Conftituciones. 

4 También fe ha de obCcrvac en 
todas l̂ s penas, que fe auoienten , ó 
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difminuyan, atendiendo á las perfo^ 
ñas , delitos , y demás circunftan-
cias« 

5 Quando en las Conftitucioncs 
fe impone privación de oficio, y de 
voz , íi alguno no tuviere voz, ni ofi
cio , fe le dará penitencia en otras co
fas , Con la igualdad poísible i y 16 
nú fino fe hará en cafos femejantes. 
Los fufpcnfos de oficio, deben eftac 
xegulartrtéritc en fus Conventos el 
-tiempo de la fufpeníion. 

6 Quando en nueftras Conftitucio-
nes fe impone álguná pena á el Prela
do , y á el fubditó , que juntamente 
delinquieron; de hingun modo ha de 
cntenderfé de eí ¡ fubdito que obró, 
por expreffo mandato de el Preládó. 

7 Ellos fon los Decretos , y Conf-
titucióries de nueftró Capitulo Gene
ral , eftablecidás con la autoridad 
Apoftólicá de nuéáro Santifsimo Pa
dre Clemente V i l L lás quales. quere-
mosT que de áqiii ¿delante las reciban, 
y obferven todos devota,-y fielmen
te. Y en viit i id de ía milma autoridad 
Apollolica declaramos; que todas las 
demás Con^UucipQCSy&ftatutos, Acias, 

6 
• - 1 
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¿Decre tos , que fe han hecho hatU 
aoraennueftra Orden (aunque ayaa 
fido hechas i y tonfitraadas por auto-
tidad Apoftülica } ü conrradicen i 
eftasnueftras Conítitüciones, fon de 
ninguna fuerza, y no inducen obliga^, 
cion alguna; 

¡ S i e n d o el clefeo d e d i c h o s 
^ exponentes j c o m o fe c x -

prciTá en d i c h a p r e í c n t a c i o n , q u e 
dichas C o n í l i t u c i o n e s , c o n las 
d c c l a r á c i o h e s a ñ a d i d a s j f u b f i í ^ 
t a n , y fe p e r p e t u é fu ó b f e r v a n -
c i a c o i l e l p a t r o c i n i o d e nueftra 
t o n f i r i i l á t i o r i A p o f t ó l i c á ; q u e 
r i é n d o l e s hacer e í t a g r a c i a 3 i n 
d i n a d o s a los h u m i l d e s ruegos , 
^ u c f o b í c e f t ó nos h a n h e c h o , 
los a b f o l v e m o s , y j u z g a m o s p o r 
abfuclcos j folo para cite fin, a 
todos ellos , y á c a d a u n o cu p a r -



t i c ü l a r , de q u a l q u i e r a e x c ó m u * 
h i o n j fu fpenf ion , e n t r e d i c h o , y 
o tras Eclef iaf t icas fcntet ic ias , pe
n a s , y c c n f u r á s , ¿i t a r e , W a b /;o-
m i U e , fu lminadas por q u a l q u i e r a 
c a u f a , y ocaf ion , (1 e í l u v i e r e n 
imped idos de q ü a l q u i e r n i o d o 
c o n a l g u n a de ellas : y c o n con* 
fe jo de los dicl ioS Cardenales^ 
d iputados para las c o n í u l c á s de 
O b i f p o s , y R e g u l a r e s , los q u a -
les c x a r í l i n a r o n las d i chas C o n f -
t i t u c i o n c á , y la¿ Dec larac iones 
a ñ a d i d a s , por la C o n g r e g a c i ó n 
de los mifrrios C a r d e n a l e s : por el 
r c n o r de las prefences las c o n f i a 
m a m o s , y aprobamos c o n a u t o 
r i d a d A p o f t o l i c a , les d a m o s 
A p o f t o l i c a , y inv io lab le firmeza,' 
y fup l imos t o d o s y qua lc fqu ie -



fea ( í e f e £ t o $ de derecho , b de 
hecho , í i a lgunos tuv ieren ; 
d e c l a r a m o s , que las prefences 
letras , y las C o n í H t u c i o n e s , y 
Declaraciones d i chas , fean f i e m -
p r e , y d e b a n fer firmes , va^: 
iidas 3 y e f icaces , que fe guar-j 
den , y deban guardar firme , y 
inv io lab lemente por aquel los a 
quienes tocan , y en adelan-i 
te tocaren , y q u e afsi l o deban 
difinir , y j u z g a r quale fquiera 
J u e z e s O r d i n a r i o s , y D e l e g a 
dos , a u n q u e fean Audi tores de 
el Pa lac io Apof to l i co > y C a r - ; 
dcnales de l a S a n t a Iglef ia de 
R o m a ( a u n q u e fean L e g a d o s a 
l á t e t e ) y N u n c i o s de la S i l l a 
A p o f t c l i c a . Y que lo atentado 
de otra fuerte acerca de lo d i -

C e c h o 
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c h o por a l g u n o , de q u a l q u í c -
r a au tor idad que fea , c o n ad-i 
v e r t e n c i a , o i g n o r a n c i a , fea, í i 
fucediere , i n ú t i l , y de n i n g ú n 
v a l o r , no obftantcs qualefquic-i 
r a C o n f t i t u c i o n e s , b O r d e n a 
ciones Apofto l icas , generales, 
6 efpeciales, hechas en los C o n r 
c i l ios U n i v e r f a l e s , b P r o v i n c i a 
les : y n o obftantes t a m p o c o , 
en q u a n t o fea n e c e í f a r i o , otros 
qualefquiera Eftatutos , y c o f -
tumbres de la d i c h a O r d e n , y 
C o n g r e g a c i ó n , firmadas c o n j u 
r a m e n t o , c o n f i r m a c i ó n A p o f -
to l i ca , b c o n o tra q u a l q u i e r a 
firmeza, n i qualefquiera P r i v i r 
l e g i o s , Indul tos , y L e t r a s A p o f 
tol icas en c o n t r a r i o de lo d i c h o , 
conf irmadas de q u a l q u i e r a m o 

d o . 
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do , o conced idas de n u e v o . 
T o d a s las quales , y q u a l q u i c r a 
de e l las , por el t enor de las p r e -
fentes, damos a q u í por entera , 
y fuficicntemente expreflas de 
T í e r b o a d v e r b u m , y dex ando las 
en fu v a l o r , y fuerza en lo d e 
m á s , en q u a n t o á el e f e ó t o d i -
cbo las derogamos , y otras 
qualefquiera contrar ias . Y q u e 
remos , que á los traslados de 
lasprefentes , a u n q u e fean i m -
prcflbs , firmados de N o t a r i o 
publ ico , y fellados c o n el Sel lo 
de a l g u n a perfona conft i tuida 
en d ign idad Eclef iaf t ica , fe d é 
la m i f m a fe en j u i c i o , b fuera 
de é l , que fe d a d a a e f tas , fi 
les fueran d a d a s , 6 raoftradas. 
Dado c a R o m a en Santa M a -

C c x r i a 
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r i a la M a y o r ; debaxo de el 
A n i l l o de el P e f c a d o r , á 3 . d e 
J u l i o de i ó 5 8 . en el a ñ o cjuar-
t o de nueftro Pont i f icado. L u - i 
gar de el A n i l l o ) J< de el Pcfca^ 
d o r . Gua lcer io , 

-
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L E Y E S N U E V A S , 

LEGITIMAMENTE ESTABLECI-* 
das, y promulgadas. 

L E T T R I M E R A . 
• 

i T ^ N cafo que en el Difinito- Votót d* 
í i ¿ rio fe aya de hacer elec- ti Difiní-

cíon de Vicario General, ó Difinidoc tor'io > di~ 
General, y losfeis votos de el Dif i - 'v'd'dosen 
nitorio fe hallan divididos en iguales tsualet 
partes , y con la divifion fe impide Paríes* 
el proceder á la elección , ó defpues 
de hecha eftán también divididos en 
iguales partes, ó para darla por legu 
tima , ó para fu confirmación; fe deí 
terminó , que en qualquicra de eftos 
cafos entre por feptimo voto deciíivo 
el Padre Provincial mas antiguo en 
profefsion de los que acabaron fus 
oficios el trienio inmediato antecc-j 
dente} y en fu falta , ó impedimento,' 
el que fe figue : á el qual fe cfpere, 
para que con votos defiguales fe de
cida la duda : y aviendo cumplido 
Con eíta función , no tendrá voto en 
Difinitotio. EÍU Ley cfta confirma-, 

Ce 3 da 



406 Leyes nuevas: 
da por nueftro Santifsimo Padre Ino
cencio X I I . de feliz recordación, a 
8 . de O c t u b r e de 1 6 ^ 5 . 

L E T S E G U N D A . 

ProbihidS 2 f ^ E prohibe á qualquiera Re-
¿e acep- ^ ligiofo , Prelado , ó fub-
rardigni- j i tQ ^ pretender , ó aceptar Obifpado 
tílde la a'8uno > oficio, Dignidad , ocupa-
'ordtn. Cion » ^ preeminencia , fuera de Ja 

Religión , fin licencia de el Difinito-
r io , y que el que hiciere lo contrario 
incurra en la pena , que pone la ley 
2. p. cap. 4 . de privación de voz , lu-; 
gar t y oficio in perpetuum» 

Efta Ley eftá confirmada por Bu--
la de N . M . S. P. Clemente X . de fe
liz recordación , expedida á 7 . de Ju
lio de 1573. y admitida por nueftro 
Difinitorio á 15. de Septiembre de 
dicho año» Las palabras con que la 
dicha Bula prohibe á los Religiofos 
profeflbs de nueftra Sagrada Reli
gión admitir Dignidades fuera de 

NOTA, ella , fon las figuientes í Por el tenor 
de las prefentes prohibimos perpetua
mente con autoridad Apojiolica, a tom 

dosi 



Leyes nuevas. 4 Ó 7 
dos , y a cada uno de los "Religiofos 
formalmente profejfos de dicha Con" 
gregacíon, pre/entes , y futuros , que 
prefuman , o fe atrevan a aceptar el 
cargo de Confultor en el Oficio de la 
Inquificion contra la herética prave* 
dad, donde quiera que efié inflituido 
con autoridad Apofiolica , ni Ohifpa~ 
dos, Arzobifpados, Patriarchados , d 
qualefquiera otras Dignidades , que en 
qualquiera tiempo , y de qualquiera mo
do les confieran fuera de ta dicha Con-, 
gregacion. 

• ' 
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DECLARACIONES 
A U T E N T I C A S 

D E LEYES, 
H E C H A S , Y C O N F I R M A D A S 
en diverfos C a p i t u l e s Genera-» 

Ies 3 que o b l i g a n c o m o 
las mi fmas leyes, 

D E L A PRIMERA PARTE. 

ae g y ^ A P . 2.num. i . allí: Jnteí 
j6^9. V _ j de la terminación de el ulti-

i wo tañido ¡ te entienden , afsi de el 
* ado de la oración mental , como 

de los demás, en quanto á no comenn 
zar el Veni Sanóle Spiritus, hafta acá-* 
bar el tañido. 

Cap. de 2 Cap. 7 . num. 5 . Acerca de el 
j e las llaves fe declaró , que el 

compañero de el Padre Procurador 
General,ngen(4celda , fmo en Ja 

de 



de Leyes» 409 
c!e el mifmo Padre Procurador, puer 
da ufar de las llaves de el mifruo Pa
dre Procurador General, y á íu arbi
trio promifeuamente , para la guarda 
de los papeles, y defpachos que le 
encomendare. Y el Hermano , que 
también recibe de el mifmo Padre 
Procurador General cofas que tocan 
á toda la Religión, y que entiende, 
y trabaja por todos los Conventos 
de la Orden , correípondiendofe con 
ellos en las agencias que fe le enco
miendan , tenga fti oficina , y alace
nas como oficina común , con fus 
llaves, y que ningún orto cabe en 
la ley , que pueda tener llave , ni 
íegun el tenor de ella fe le puede 
permitir. 

3 Cap. 7 . num. 6 . En aquellas pa-CaP' de 
labras : O en lugar que les confie d los ^ i l - y e l 
Clavarios , 0 a otros dos Religiofos de ei*554, 
los mas ancianos. Mirando el contex- * 
to de las demás Conftituciones ,quc 
tienen correfpondencia con efta (par-
ocularmente en el num. 1. y 2. de el 
CaP' 14. de la tercera parte ) fe de-
claró, que efte modo de guardar el 
^nero ha de fer defpucs de aver

io 



4 i o Declaraciones 
lo metido en el Arca coaum ds tres 
llaves, y aviendolo eícrito en el libro 
al tiempo de facailo (que efto en 
todas ocaíipnes fe debe hacer íegua 
Conftitucion) y quede efta manera, 
y no de otra, lo podrá el Padre Prioi 
hacer. 

Cap.de 4 Cap. 7 . num. 1 4 . Las palabras: 
1 6 ; 2 . Como dura la carga yfe ha de confervni 

4 perpetuamente la limofna , fe han de 
entender de el principal , y capital 
de la limofna perpetua , elqual fe ha 
de confervar fiempre de fuerte, que 
aunque con menos cantidad de el 
principal fe compraffe la mifma ren
ta , no por eíTo lo que reíla fe puede 
confumir , fino que fe ha de im poner 
como lo demás, confervando el prin
cipal entero, y íin diminución al-
gana. 

5 Itcn,cn el mifmo cap.y n.aquem 
i7P9 Pa^bra: 0 i íc entiende , no 
áeVá'tz. ^e l ^ Capilla mayor , üno de 

f ' qualquicra Capilla particular , y en 
* ella ha de correr lo que la ley difpo-

ne , de no enagenar lo que por ra
zón de el Patronato fe da , y dexa 
de renta á el Convento. A la qu^ 

fP; 
I 
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fe ha de añadir otra declaración 
confirmada por el Capitulo de 1 6 5 2 . 
que afsi como lo que fe da por las 
Capillas mayores , no fe puede con-
fumir, fino que fe debe poner en 
renra perpetua, por fer lo milmo ven
der la Capilla , que el derecho de ei 
Patronato de ella: de la mifma fuer-
tefe ha de hacer en las ventas de l.is 
Capillas particulares , en virtud de 
Ío que difpone la ley nueva cha
lla» 

6 Itcn ,en el mifmo cap. num .20. CaP- ^ 
La ley que concede un ornamento í * ^ . 
con faldones de tela , no fe ha de en- " 
tender uno de cada color, fino uno * 
folo abfoluté, el qual podrá fer blan
co, por fer el color que firve á las 
mas feftívidades de el ano. 

7 Cap. 8 . num.4. Afsi la Coníii- cap ¿e 
tucion , como el Ordinario, quando 1657 
manda fe repartan los oficios de ta- 7 
bla con igualdad á todos los Religio- * 
ios, fe ha de entender entre ellos el 
íadre SuprÍor,excepto en algunos ofi
cios , que no fe compaden bien con 
clfuyo,como Diácono, y Subdia-
cono.LectorjTañedor, Acolito,y To-
'tfcrario. . Cap. 



4T 2 Declaraciones 
Cap.de 8 Cap.^num. a.Donde fe pro-
1621, y hiben las entradas en las celdas , fe 
de <á34* declaró ,quc aquellas palabras: M»-

8 j^/w í^íré' ¿"̂  /t-í celda de otro , com-
* prebenden á todos, fin otra excep

ción mas de las que en nueftras Conf-
titnciones ellán exprefladas. De ma
nera ,que en la celda de el Suprior 
ninguno , ni aun los Hermanos Corif-
tas , pueden entrar , ni él en las de 
ellos , íin exprefía licencia de el Pre
lado, no lleudo Maeftrodc Novicios, 
ó de Profeílbs en la caía de Novi
ciado , ó ProfefTado, que en tal cafo, 
él en las celdas de los que eftan á 
íu cargo , y ellos en la fbya , pueden 
entrar, Y de la miíma manera , ni los 
Eftudiantes en las celdas de los Lec
tores , ni ellos en las de losEftudian-
tes, podrán entrar fin la dicha licen
cia, 

9 Cap.9. num.4. A l l i : Los Con' 
Cap. de ¿le Monjas a confesarlas, &c. 
l6?4* fe entiende afsi de las confeísiones 

% ordinarias, como de las extraordina
rias , ó alguna confelsion general, pe-
ro no otta cofa alguna, como dice la 
Lev.. 

IteD? 
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10 I t en , en el mifmo cap. y 

hum. donde -Concede , que vayan c 
naeftros Religiofos á celebrar las ficf- ,0 
tas de nucftras Religiofas , ^ entonces % 
irán folamente los precifos para el mi-
nifierio de el Altar , y Pulpito , fe de
claró , que no puede ir otro alguno,1 
aunque fea de los que íalen , ó pue-< 
den faiir , fegun ley, 6 por difpenfa-f 
cion áe l lugar ( y efto aunque los 
Convemos de las Religiofas eftén 
extramuros) fino tolo el Prelado,y los 
dos Confeííores ordinarios de las 
Monjas, quando los pidieren , y fue-i 
re neceflario el ir íolo para confef-s 
farlas, 

11 Cap. 1 0 . num. «. En la ley 
que trata de el numero de los frutos 3̂?* de 
íjuc fe han de pedir, fe entiendajque 1<íí4, 
d trigo , y la cebada fon un fruto, ^ 
y afsi, que el falir á recogerle folo fe 
reputa por una falída. 

12 Cap. 12 . num. 8. que h a b l a d ' ^ 
^cel comerfuerade cafa, ledeclaró, tá*\ \ 
^uec i aquellas palabras : O fsmc'ian-* 
ífí psrfonas, no fe entienden los Cor
regidores , ni Oidores , aunque feaa 
4 l el Saptemo , y de la Cámara, V i -

can 



4T4 Declaraciones 
carios , ni Provifores 5 y afsi que cotí 
las tales perfonas no pueden comee 
nueftros Religiofos conforme á cita 
ley, 

13 Itcn , en el mifmo cap. n. 9 , 
^P* e donde fe ordena , que no fe dé nada 
dc ió ' s / en elRefedorio Gn orden de el Pa-

xj dre Prior , y todas las leyes que tra-
* tan de que fe pidan licencias á el que 

prefide en aétos comunes , fe decla
raron afsi: Que afsiftiendo en ellos 
qualquiera Superior, como Viíitador, 
Provincial, &c. á él fe han de pedir 
todas eftas licencias , y no á el Padre 
Prior: ni para los Novicios eftando 
en Refeftorio , no fe han de pedir á 
fu Maeftro, fino á el Prelado que 
preíidc. 

Cap. de 14 Cap. 13, num, 3. que trata de 
lózz.yd falir á el campo , fe declaró, que las 
de X654 . palabras : Efío fe hará rarifáma vez.9 

fe entiende tres , 6 quarro vezes á 
d año. 

Ca de I5' i .7 n u m ? *• ^135 t r a r a 
I.ÍÍÍ*;. ^e las Miífas , y fufragios , que fe 

! *- han de aplicar por qualquier Religio-
* fo difunto en el Convento donde 

muere 4 fe declaro , que quando im 
Reli^ 
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Rclígiofo es embiado de un Conven
to á otro , para que fe cure con mas 
comodidad, reteniendo la conventua
lidad de el Convento de donde es 
embiado , en tal cafo , ü muriere , Ce 
le apliquen las Miflas luego en el 
mifmo Convento donde murió, pro
porcionando el numero de ellas al 
de la Comunidad,y Religiofos, que 
ay en aquel Convento de donde el 
enfermo vino a curarfe; pero el Con-< 
vento de donde es Conventual ha 
de fatisfacer, aplicando por la inten
ción de el otro todos los facrificios 
que por el difunto , como Conven^ 
tual, debia. Iten, que por el Religio-í 
fo , que de un Convento va por Con-: 
ventual á o t r o , íi muere en el cami
no, el Convento de donde falió 1c 
debe aplicar todas las MiíTas, y fu-
fragios» como á Conventual fuyo. 

16 Iten, en el mifmo cap. num.^, ^ 
donde fe trata de las M'íTas , que en ' 
los demás Conventos fe han de apli- 1(í 
car por los Religiofos difuntos , fe ^ 
declaró , que en las nuevas fundacio
nes , aunqne no tengm numero com
petente de Religioíos para feguir el 

Co-
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Coro , y rez • r de Comunidad el Ofíj 
Ció Divino , han de aplicar por Jos 
difuntos de la Orden las MiíTas , que 
feñalan nueftras Conftituciones; pe
ro en quanto álos oficios, y MiíTas, 
que fe han de decir , 6 cantar en 
Comunidad , fe guarde lo que la ley 
difpone , i . p. cap, 2. num. 10. 

D E LA SEGUNDA PARTE. 

"i, / ^ A p . 2. num. 1. y 2. donde 
Cap. de fc trata de feñalar otra 
i6?4' cafa de Noviciado , donde huviere 

¿7 muchos Novicios , en aquellas pala-
jg bras : Se feñalar a otra cafa , dTv. Y en 
^ Jas queeftán al fin de el num, 2. fe 

declaró , que el feñalar otra cafa , ha 
de í e r en la Provincia donde no hu-
viere mas de una , porque donde ya 
haviere dos , aunque fea por conftac 
de diferentes Reynos , no quifo la 

(j ley añadir tercera cafa , tino que ios 
muchos Novicios de la una , fe repai:«! 
tan á la otra en que ay menos. 

_ ^ ^ 2 Cap. 4. num. 9. Aüi : Concluí 
' fiones yn* del os públicos , con concur^ 

v J '9 renda de feriares, &ef í c declaro ca-
* bcr 



de Ley es l q i j 
h ú en eftas palabras , hallarfe en 
nueftras Cbncluíiones tres, ó quatro 
Reügiófos grayes i ó Maelhos de 
otras Ordenes, y también una, ó dos 
perfonas graves feculares. 

3 Gap. 4 . nutn. 10. Se declaró, Cap. ¿fe 
que cíüando los Eftadiantes (alen á i640, t 
k>s Aĉ oS de letras , los Padres Ledo- ê  ^ 
res, ó algún Conventual , que fue- 1 ^ ¿ 
ren coh ellos en Comunidad, no ócu- * 
pen lugar; 

4 Cap. 4 . num. 2^. donde fe d i - C a p . dé 
ce jqueá loS PaíTantes hafta defpues m^c. 
dedos anos no fe les den licencias zt 
para coiifcíTar, y predicar , y que fe 
porten Como los demás Eftudiantes, 
&c. fe declaró , que íi antes de el 
dicho tiempo difpenfarc nüeftro D i -
finitorio con alguno de ellos , en tal 
cafo podrá falir de cafa ( fiendo for-
zofo ) á predicar, y á confeflar algua 
enfermo, pero no fe podrán divertir 
á otrá cofa. Y en todo lo demás íc 
acomodarán con las leyes, y obliga
ciones de los Paííántes. 

5 Cap. y. num. 3 , Allí : Fuera r 
de el Prior , y Suprior , a quienes no fe P* 7* 
lp 4tfert&im-i edai pni cejfara fu f a - 16 ^ 



4T Í T>eclaracíóries 
cuitad , aunque ceJJ'e fu oficio , fe decla
ró , que aunque durante fus oficios 
no fe Íes ayan dado las licencias pa* 
ra confefíar mugeres, y Rcligioías^ 
quedarán con todo cíTo hábiles , y 
capaces, para que defpües fe las pue
dan dar los Superiores á quien leá 
pertenece, aunque no tengan la edad 
de la ley^ 

Cap. <le 6 Cap. 7 . num. 14.Se declarójque 
fiempre que fe embia algún Confef-

^ for fuera de el Pueblo , aora fea 
acompañando á los Predicadores, ao
ra fea en qualefquiéra otras falidas^ 
lino es quando lo concede la mifma 
Conftitucion , y con las circunftan-
cias que ella pone > como quiera que 
lo dicho fe palie es contra ley. Y fe 
debe advertir , que no folopone pe
na á el Prelado que embia ^íino tam
bién áe l fubdittj que va, yconíief-
fa. 

Cap. ¿t í Cap. 9 . § . 2 . n. 3 . Se declaró* 
i»??. «í^een las Colaciones extraordinarias 

44 de el Yermo > no fe ha de juntar la 
* Comunidad mas de dos ve^es j co

mo dice ia Jey B h in die i pero quan
do íe cena íuera de eiKcfcítoriOi fe 

con-

http://14.Se


de Leyes; ^1$ 
continua, y reputa por una anus, 
y de (pues de cenar. 

8 Itpn, en eimifmo cap. §. c ¿ 
num, 4 . donde Ce ordena , qne Ja me- ;(íw. 
dia hora de oración Te tenga antes 2> 
de la colación , fegun la oportunidad 

<f/V/>»2/70i fe entienda , que en ín-
yiprno le tenga lius temprano , por
que anochece mucho antes ; y en 
el Verano mas tarde , porque no fe 
goza de el campo , hafta que va ca
yendo el Sol / teniendo liempre la 
Oración , como álli íe determina. 

9 Iten, en el milmo cap. 3 . ^ 
hum, 2 . fe: declaro , que el Procura- j ^ " ' f e 
dor délos Deíiertos no puede falír y 
folo, íin jicencU de nuellro Padre 1674 , 
General. 2^ 

10 Iten , en eí mifmo cap. § . 4 , * 
hum. 1, fe declaró , que én los dUs ^ 
que concede lá Ley á arbitrio de d l6?7' 
Padre Prior del Yermo dar a!gun4 V 
fruta i folo íe ha de dar una cola, en 
la cantidad que á el Prelado parecie
re , y no diverfa^, aunque fea en ms* 
ñor cantidad; 

11 Iten , en el mifmo cap. §. 5. ¿-¿fl, • 
num, donde f? fenala el numero ñ- , 3 

Dd i xo .* 
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xo d'c 15s Religlofos Conventuales 
que puede avet en los Deíiertos,que 
es de Veinté y quatro por todos, 
Veinte de el Coro , y quatro Herma-
hos Donados, 6 tres Donados , y un 
'Lego:fuera de eftos fe podrá criar 
algún Hermano Donado al l i , con tal 
*que fe faque en profeíTando la prir 
Hiera profefsioli. 

Cáp. de 11 iíen > c" el mifrtio cap. §. 
iitfyz. 6, num. 4 , fe declaró , que en el tierna 

po de Adviento, y Quarefma , los 
— Ermitaños que eftán en JasErmitas¿ 

no han de baxar a las Colaciones 
extraordinarias, aunque fea á la de 
nueftro Padre San Jofeph , por quan-
to la ley eftá en efta parte muy apre
tada , y abfoluta , y quiíb favorecer 
tanto el retiro de aquel tiempo ( á 
imitación de los Padres Antiguos) 
que aiHi no da lugar para baxar á 
ios Capítulos , con fer aéto tan gra
ve. Por tanto declaró el Capitulo íer 
contra ley , y no caber en ella , que 
los Ermitaños baxen alas Colaciones 

ÚÍQ de €Xtra05:̂ ^nar̂ as en ei dicho tiem-

lo ; i Itétí,en él miuno cap. §*7.n.4¿ 



'de Leyes^ 2̂11 
jU| Í : Demás de el Suprior ^ otros dos,, 
&c. fe declaró, que (i faltare el Su
prior , podrá el Padre Pfior fuplir 
eíta falta , feñalando, otro Confcflbr 
en fu lugar: y faltando el Padre Prioj: 
de el Deíierto , podrá el Padre S U H 
prior»fi p rcñdc , ícüalar otro en fu 

D E LA T E R C E R A P A R T E . 

, i y ^ i A p . 2. num. 19. Donde fe 
\ ^ prohiben las re^Ieccio- M 

nes i la exclufíva de los Desiertos, Ií;z* 
iWl: E n efla prohibición no. fe compre-
henden las elecciones para los. De fiemos., 
fe ha de entender afsi, que fin con
travenir á la. dicha ley general, pue
de fer elegido para la cafa, de el Yer
mo el que ha governado feis años, 
aora fean todos feis en dicho Yermo, 
ora tres e n é l , y tres en otra pacte, 
o finalmente todos, feis en pesos oíi-
.cios. 

2 Cap^4. num, 3, y 15. Donde Gapt ^ 
fe trata de ir á Capitulo Provincial 1̂ +?. 
los Socios de el Capitulo General an- ^ 
tecedeíiie > fe declaró , averfe 4.e en- * 

Pd 5 ten5 
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tender los que real , y verdader^-. 
mente lo fueron de el Padre Provin
cial en d Capitulo General preceden
te , afsiftiendo en el como tales, y 
como Procuradores de íu Provincia: 
pero fi acafo los dos primeramente 
íeñalados por Socios , ó alguno de 
ellos por enfermedad ó otro legiti-, 
mo impedimento , no huvieíTen efta-
do en'^l Capitulo General, no tienen 
afsiertto , ni voto en el Capitulo Pro
vincial íiguiente > fino los Subftiíutos 
que afsillieron eri el Capitulo Gene
ral , y coníiguiememchte los dichos 
Socios pueden fer electos en el mif-
mo oficio para el Capitulo General 
inmediato futuro ; porque la prohi
bición de poderlo fer , cae Cobre los 
que real, y verdaderamente lo han 

. íido , y afsiftieron en el Capitulo Ge
neral anret .-dente , que en efte cafó 
fon los Subílitutos. • 

Cap. de 3 Cap 4 . num. Que trata dé 
1646 . las elecciones de Socios en los Capi-

' 3 i tulos Provinciales , aquellas palabrasí 
Tengan las calidades, que fe requierert 
en los Provinciales , fe declaro averfó 
de entender, que no excluyen para 

feí 



'de Leyes, 4 2 J 
fér cleros por Socios á los ique per 
longum tempus han feguldo el rigor, 
y tesón de la obfervancía regular, y 
han governado la Religión con ofi
cios de Superiores > y en ellos oy U 
parte de el juicio , y de el buen fen-
tir eftá en fu Heno , faltándoles ÍOIQ 
la parte de la Talud, porque eftos ta
les pueden fer ele&os por Socios. 

4 En elmifmo cap. num. 11 , La, Cap. efe 
ley que trata de que el Suprior vaya I>J+* 
al Capitulo Provincial en falta de el 3* 
Prior, en aquellas, palabras ; Si el 
Príoz j?or aver muerto , 0 ejlar enfermo 
gravemente^c. fe declaró, que fe ha 
de entender fiempre que faltare el 
Prior , ora fea por quedar impedido 
por enfermedad , ora por aver muer* 
to, ó por otra caufa , ó que el Con
vento efté fin Prior. 

3; Cap. 7 . num. 2. Se declaró, que CaP' <té 
los Padres Difinidores Generales no ^34* 
han de afsiftir en los Capítulos Con- *r 
ventuales , aunque los haga nueftrp 
^adre General. c A 

6 Iten, cap, 8 . num. 2 . En q u a n - ^ á* 
fo á el juntar Difinitorio fe declaró, j ¿ 
^ue go es Difinicorio legitimo , ni 

Pd 4 
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t anón íco ,ríi conforme a la ley , ^ 
qoe fe congrega en cafo urgente, 
aunque lo pidan quatro Difínidpresi 
fi no fe llaman , y vienen á el los 
Difinidores aufentes > que puíi'eraa 
venir, no el\an4o ocupador por el 
tnifmo Difínitorio. 

ípap. de 7. Cap. i^tn\imt6. AWx: T m di/" 
¡1^41 • pondrán cofa alguna délos bienes de el 
•Vk. Cow^wiOjC^r. fe declaró, que losPre-

w lados que acaban fus oficios, quando 
falen de los Conventos donde \o han 
fido , no puedan facar, ni Uevar de 
aquel Convento , aunque fea de Mif-; 
fas, mas de lo neceffario paca Cu via-

. tico , y camino , dandofelo los Cía-! 
varios : y los que hicieren lo contra-, 
rio , fean caíligados comp proprieta-j 
ríos , y tranCgceiTores de el voto de 
pobreza, y tienep obligación a refti-
tuirlo. 

1649. 6 ta ^c ê  Capitulo Provincial de ln-
38 días, fe declaró, que quando el Pa-
^ dre Provincial de dicha Provincia, 

electo en fu Capitulo Provincial, ó, 
que en dicho Capitulo fe manifiefta 
íu elección .hechâ  en Eípaíiai íen"nr 

" ciare 



de Leyes; | $ Í 
ciare fu oficio, durante el mifmo Ca
pitulo , folo podrá admitir la renun
cia el Capitulo Provincial , y no el 
Djfinitprio. Y lo mifmo fe entiende 
de Ig? renuncias de el Padre Procura-i 
dor, y Sübftitptos, hecjias en tiem-i 
po de Capitulo. Pero las de los Pa
dres Priores, aunen eííc tiempo po
drá admitirlas el Difinitorio, 

9 Iten fe declaro , que fi faltare ¿¿ 
el Padre Prior de el Deíierto de nuef- i 6 ¿ > . 
tra Provincia de Judias, no folo poc 
ínuerte, fino por promoción á oficio 
de Provincial, podrá el Difinitorio 
de aquella Provincia { en el ínterin 
qué nueího Difinitorio General elige 
Prior) elegir Vicario, que tenga vo
to en el Capitulo Provincial. 

ío Ifen fe declaró , que el Padre cap. de 
Prior de el Deíierto de la Nueva Ef- 1 ^ 4 . 
paña pueda i r , f hallaríé en Capitu
lo Provincial, y tener voto en éldef-
pues de aver acabado fu oficio , en 
cafo que el Padre Prior nuevamente 
?lc¿to no aya llegado. 

Las demás declaraciones , que 
hafta aora (e han hecho en la Reli
gión > unas citan yá incorporas en. 

las 



'42^ Declaraciones 
las miímas Leyes , y otraS dcxadas^ 
ó revocada?» De fuerte, que folas las 
que aqui van impreíTas , cftán oy en 

fu fuerza , y obligan á fu obfec-
yancia, y las que en adelante 

fe hicieicn. 
• 

• 

• • 

. ! 
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I N D I C E 
DE L AS COSAS NOTABLES, 

que fe condenen en eílas 
Conftituciones. 

£ / primer numero jignlfica la* 
Vartey el fegundo el Capitulo>y 
Ú tercero es marginal. 

• 

• 

ABfolver, El Padre General abfuclvc 
de cenfuras á los Gremiales al 

principio de el Capuulo General, 3 . p. 
cap. i .num .4. Lo wifmo el Provincial 
en el Capitulo Provincial, 3 , p, cap. 4 . 
num. 3 . y en el fin del Capiiujo Provin

cial,1, 



Indice 
t , a t , alli, num.16. Y en el fin de la Viík 
^a> 3 . p. cap.io.num.8,De que ccnfuras 
P^ede ablblveí1 el Provincial , 3 . part. 
Cap. 5?. num. 4. El Procurador de Roma, 

patt. cap. 12. num. 3 . Y el Prior de el 
Convento , 4* p.̂ rap. 4. num. 3 . El Padre 
General puede abíbíver de los votos 
íimples á los Donados expulfos, 2. a.cap. 
5 . num. 4. A quien toca abfolvct de los 
.©íjeics,3.p. cap.S.n.ij. 

Ahfíinencía\¿Q. carne) la manda la 
Regla , i . p. cap. 12. num. t* Con qué 
caufas fe puede dirpenfar, aUi. Pena para 
los delinquentes en efío, alli. Prohibefe 
con precepto comer carne fuera de ca-
^ j . p . cap. I ^ . K . 2. Yeafe la palabra 
carne. 

Aceptar. No aceptar la fentencia de 
los Superiores , con qu^ penas fe caftjga, 
4. parr. cap. 6.num.8é 

Aftas. A el Capitulo General le toca 
hacerlas, 3 . part. cap.^. n. 7 . Como obli
gan, y quantoduran , alli. Ya el Capi-
íulo Provincial para fu Provincia , 3 . p . 
cap. 4. num. 12. Eftas no tienen fuerza, 
íj no las aprueba el Difinitorio , 3 . part. 
cap. 8 . num . i 3 . Las de los Vifitadores, 
quantq obligan, 3 . p.cap;io.nró. 



Tde las cofas itoiahles: '^9 
'A'Bos de Comunidad, Ninguno falga 

de ellos fin licencia de el Preíidentc, 
i . p. cap. 2. num. 12. La pena á ios que 
no loobfervan, alli. Ningún Prelado 
puede eximir de ellos, 3 . parr.cap. i y 
iJjim.i.Ni eximirfe, i .p.eap .8. 

Alpargatas, Su matetia , y forma, 1. 
cap. 14. num.5i 

Aniverfario. Como puede admitirre, 
h p. cap. y.míHK 14.7 i5.V€afc memo-

Apelación, De las fentencias de los 
Superiores fe prohibe á todos,4* p .cap. 

num.iOi 
Apoftata-, Quien lo es, 4. p. cap.4. § . 

6. num, 1. Sino buelve dentro de ocho 
dias, queda excomulgado, alli. Pueden 
prenderle Prelados, y íubdicos de quai-
qaiera Provincia , alli. Pena á los Prela
dos , que no procuraren prenderle, alli . 
Puede abfolverleel Prior, 3. p. cap, 15. 
nvsaíi 2. Como fe les ha de caíligar por 
h primera > fegunda , y tercera ApoíUr 
fia , 4 . p. cap; 4 . §. di num. 3 .Quando fe 
han de tener por incorregibles, alli. Se 
caftigan con mas rigor, l i celebran ef-
tando excomulgados, alli, y cap. 6. n. 4 . 

Area» En ead^ Convento la avrá de 
tres 
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fres llaves , 3 . p . cap. 14. n. 1. Qac hati 
de tener el Prior, y los dos Clavarios 
mas antiguos , alli. Para abrirla han de 
concurrir dos por lo menos j alli. Avra 
en ella un libro de gafto , y recibo , y 
otro de las Memorias j alli¿ Qualquiera 
cofa que les venga a los Religigíos ,íe 
pondrá enteramente en la Arca , 6 oñei-
na común, 1. p. cap. 7. num.3; Se le per
mite á el Prior una capfela dentro de 
cí Arca^ alli. Prohibeíe Arca * ó Oficina, 
para guardar depoíltos de los Religror: 
ios, 1. p. cap.y. n. 3. No traigan los Pre
lados dinero coníigo , fino pónganlo en 
Ja Arca córaun , 1. p, cap. 7, n. 6, De 
ella fe ha de facar el dinero neceífario 
para el gafto de el Convento : y ningan 
Religioíb le tendrá coníigo , ni los Pre
lados darán licencia para ello, alii, 7. 

Archivo,, Para los papeles , y efc^m-
ras de la Qrden : donde fe ha de hacer 
y como fe ha de guardar, 3. p, cap. 7; 
num. 8. Hagafe otro en ei Hoípicio de 
Roma, 3,p. cap. 17. num. 20 . Se pondrá 
en el un original de todas las Bulas , alii. 
Avrá en el un Indice, hecho por el Abe
cedario, allí. 

Ayuno, Forma que fe ha de guardaf 
ra 



de las cofas notables, 4.3% 
tn los de la Iglefia, y de la Orden, 1. p. 
cap. i2 .num .4. Qué días fe ha de ayu-, 
nar, fuera de los que manda la Regla, 
allí, 3 . El Viernes Santo ayunan todos 
á pan , y agua, 1, p. cap. 12. num. 3 . 
Como', y donde come el'que afsi ayuna, 
4. p. cap. 5. num. 2. Pena á los que que-, 
brantan el de la Iglefia, alli , num. 3 . Y c ^ 
k Defiet t o , y abltincncia. 

B 
BAños, Se prohiben á los enfermos, 

fin licencia de el Padre General,i.p^ 
cap. 16. num, 15^ 

Bendición, La han de tomar de el Prc-
fidente á el falir de cafa , y á el bolver á 
ella, 1. p. cap. 9, num. 12 . Y ios Prelados 
inferiores délos Si^periores , alli. Quien 
da la de ia mefa, 1. p. cap. 12. num. 6, 
Quien puede bendecir eícapularios, 3. p, 
cap. 9 num. 2* 

Befar, ó comer fuera de Refedorio, 
prohibe, 1. p. cap. 12. num. 7. 
Bienhechor^, Que Sufragios fe hacen 

Por ellos, i . p. cap. J j . num. 8. y pare.3* 
Cap.2. num. i p ¿e hace de ciios efpc-

d i i 
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cial incmoria ch el Capitüló Proviricíal^ 
3 .p. cap,4, nuni.16. Veafe fufragios. 

Bienes comunes. Prohibefc á ios Prela
dos ehagenar cofa notable de \QÍ bienes 
comunes de el Convento, ! . p.Vcap. 7 . 
num. 6, Mandefe á los Prelados inme
diatos quiten Ib inútil, y TupetAuo, y 
provean de lo necellario, alli^ num.p. Sé 
ordena ^ u e nueftros Conventos no ten-! 
gan poflefsiones, ó rentas, ni adquieran 
la herencia de ningún Religiofo , alli, n; 
frí, Vendaní'e luego los bienes raizes, 
alli, nuin. 1 2 . 

Bulci. No fe pretenda de la Silla Apos
tólica , fin confentimicnto de el Capiiulo 
General, 3 . p . cap. 12 . num. 2. Las Bu
las, Privilegios, y Breves , fe han de 
prefentar en el Difinitorio antes de fui 
praó^ica, 3 . p. cap. 3 . num.4. 

CAminantes , y caminar, Prefcrlvefe 
el modo de caminar, 1. p. cap. 1 1 . 

num. 1. Los caminantes han de llevar l i 
cencia por eícri to, y en ella fe ha d¿ 
poner ci fe en ^ue íal^n por letra, y no 

P05 



délas cofasnotahíes~. 433 ' 
J)orgimifmo , a l l i , num,4. Entre ellos 
puede el Prior , ó Prefideme cometer fus 
vczes por caufas razonables á qualquicra, 
3. p. cap. i5 ,num. 2 . No entren en ca
fas de feglares en los Lugares donde ay, 
Convento, 1. p. cap.9. nunn. 1 5 . ProUi-
befe, con pena , hofpedarfe fuera de el 
Convento.y fe agrava, ü hicieren noche, 
x. p. cap. 11 . num. i . Pueden recibir i i -
mofna de MiíTas , folo para los gaftos 
de el camino, 1. p. cap. i o . num. 7 . En 
tiempo de Capitulo General , 6 Provine 
cial, no caminarán, i .p . cap.9.num. 16 . 

Canto, Ha de fer igual, y devoto, lini 
arte, ni armonía, 1 . p. cap. 2 . num. 7 . 

Capa. Su forma , y materia, t . p. cap.̂  
14 . num. 1. De la de los Donados , alli,-
iuim.2. 

Capitulo Conventual, Le ha de tenec. 
el Prior todas las femanas , 3 . p . cap, 5.' 
num. 1, Pena á los que le omiten, allí. 
Modo que le ha de guardar en el , alli^ 
por todo el capitulo. Los ApoftatasJian 
de fer denunciados en el por excomuU 
gados, paíTados ocho dias, 4. p.cap. 4. §, 

num. i . 
Capitulo General, Donde , quando, 

conao íe celebra, 3 . p. cap, i l num. i . . 
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El Padre General llama á los Gremiales, 
alli. Qaé dia llegan á el lugar fenalado, 
áüi, 2 . Elección de Secretario, alli. Exa-
minanfe las Patentes de Socios, y los 
impedimentos de los Gremiales, alli, A 
ninguno de ellos fe le privará de voz 
adtiva feis mefes antes de el Capitulo, 
alli, 3 . Quanto fe ha de cfperar á los 
auíentcs, alli, 6. Con que orden fe han 
de Tentar, alli. Como íe hace la elección 
de General, y que defpues de ella quanñ 
do el eftá aufente : íi eftá enfermo que 
fe ha de hacer, alli, 8. Aunque efpircn 
los oficios délos Gremiales, tienen voz 
hafta el fin de Capitulo, alli, 1 0 . Como, 
y por quien fe puede congregar antes 
ae el tiempo dererminado,alli, ij .Quan-
do fe congrega folo para elegir General> 
quien tiene voto, 3 . p. cap. 7 . num. 5 . 
Como prefiden los Gremiales en los ac
tos de Comunidad , en tiempo de Capi
tulo, 3 . p. cap. 1. num. 1 7 . Como fe pu
blican , y confirman las elecciones, 3 . p. 
cap. 1. num. 14 . Qué fe ha de hacer 
quando fe eligen muchos juntos, 3.p.cap. 
2 . num. 3 , Como , y quien regula los 
votos, alli, 4 . Qué fe ha de hacer acerca 
de publicarlos, alli, j . CJue le toca pro-

pria-



de las cofas riotahles. 43 y 
priamentc á el Capitulo G^néral^.p.cap. 
j . num. \6, Solo el Capitulo General 
difpenfa en las Conftituciones de govieri 
no, 3.p. cap. 3 , num. 8 . Debe proponer-
fe lo que piden cinco Gremiales, 3 . p. 
cap.i. num. 1 x. Se eligen dos para reci
bir las cartas, alli, 12, Miffas, y Sermo
nes, antes, y defpues de el Capitulo, aili, 
15. Se han de referir los difuntos de la 
Orden, alli. 

Capitulo Provincial. Quando , y como 
fe celebra, 3 . p. cap. 4 . num.1. Llame el 
Provincial á los Vocales, 3 . p. cap-4. n.r. 
Aunque no los llime , vayan el día leña-
lado, alli. Que d'a han de juntarfe, allí, 
2. Elección de Secretario, alli. Orden de 
afsientos, alli. Legitimación de los Gre
miales, alli, 2. Quien ha de fuplir por el 
Difinidot que faltare, alli. Que fe ha de 
hacer íl muere el Provincial, ó elH im
pedido, alli. Qnantos , y como fe eligen 
los Difinidores, alli, 4 . Y los Socios, alli, 
5« No fe confirman eftas elecciones, allí, 
5« Como fe hacen las defignaciones, ó 
nominaras, alli 6, Aurondad de el Diíi-
nitorio Provincial, alli, 12. Se ha de rc-
folver lo que piden cinco Gremiales,alli, 
l h Ĉ ue ceílimonios han de llevar cltos 

Le 2 de 
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de fus Conventos, alli, 14. MiíTas, y Ser
mones , antes, y defpues de el Capitulo^ 
3. p. cap. 1. num. 15. Que fe ha de hacer 
en la ultima Sefsion, j . p. cap. 4. num.i<5. 

Cárcel, y encarcelados» La ha de aver 
en todos los Conventos, y como, 4, p. 
cap. 4. num. 2. Se ha de aplicar por cul-< 
pa grave, alli. La regiílra el Viíitador, 
allí. A el que cftáen ella, fe le quita el 
Habito , y fi es menefter la corona, alli, 
3. Pena de los que la quebrantan , ó dan 
auxilio para ello, alli, 4. Ninguno viíira 
á los encarcelados fin licencia, alli, 5+ 
Cuide el Prelado de viíitarlos , y confo-* 
|arlos , por s i , ó por otro , y darles li-i 
bros erpirituales,aUi. 

Carne, Comerla , como fe concede,* 
i . p. cap. 12. num. 1. Pena de el que la 
come fin caufa , ó licencia , y la tiene en 
la celda, alli. Pena de los Prelados por 
cito mifmo, alli. De el que la concede 
( ó legumbres cocidas con ella ) á parte 
notable de )a Comunidad, alli. Prohi-
befe con precepto comerla fuera de cafa, 
alli, 2. Como fe concede á los convale
cientes, i .p . cap.16. num. 6. 

Cartapacios, Los de los Religiofos que 
ínueren , fe aplican a, U Librería, 2. p. 
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cap. 5 . num. 6 . No fe trasladan , ni com
pran , íin licencia de el Provincial, alli , 
7 . No fe ocuparán en eferivirios los Re-
ligiofos, aunque íean Novicios, alli. 

Cartas, Como fe pueden eferivir, y 
recibir, i . p . cap. 5. num. 2. Pena de los 
defedos en efto,alli. Se puede eferivir 
á el Superior, y recibir fus cartas, fin l i 
cencia de el inferior, alli. Pena de el que 
abdere , ó detuviere las cartas de los Su
periores , 6 para ellos, num.3. De el que 
abriere las de otro Religiofo, alli. 

Cafados, Como fe pueden recibir en 
la Orden, 2. p. cap. 2. num.d. 

Cajiidad, Se ha de guardar con gran 
cuidado, i.p. cap.5. num.i. Efpecial mo-
deftia, neceflaria para efto en ojos, y 
palabras, alli. 

Cathedra, Oponerfe á ella , regentar
la, 6 entrometerfe en las opoíiciones, 
fe prohibe, 2. p.cap. 4 . num. 20. 

Celda, Eftacion continua en ella, i . p . 
cap. 1. num. 2. y cap. 9 , num. 1. Su ta
maño, 2. p. cap. 1. num. 6. Pobreza de 
fus alhajas, i . p . cap. 7 . num. 22. Como 
fe permiten eftampas, alli, 23. Prohiben-
fe filias, alli. Ninguno entre en la celda 
ê otrOj 1, p. cap. num. 2, Pena de el 

Ee 3 que 



•43S Indice 
que lo hiciere , particularmente de no
che 5 y en la de el Prelado, eftando él 
ííufente, alli. CaQiguefe a el que tomare 
algo de la celda de otro, allí. Si creciere 
el abuíb , prohibaíela entrada en las Cel
das con precepto, alli. Nunca vivirán 
dos en una , ni aya mas Religiofos que 
celdas, alü, 3» Quando pueden entrar en 
las celdas de los Difinidores , y eílos en 
las de los otros, 3 . p. cap.7. num. 6, No 
entren en ellas los fcglares , fino con al
guna excepción, ís p. cap. 11. num.3. 

Cenfos.Como pueden tenerlos los Con
ventos, f . p . cap.7. num. 15. 

Cenfuras, No fe pongan fino con cau-
fa urgente , y íiempre por eícrito , y con 
las palabras determinadas, i .p.cap^.n.j. 
Solo el Difinirorio puede ponerlas á to
do el Capitulo General, ó Provincial j y 
entonces obligan también á el Prefiden-
te , y Difinidores, alli, 6. Las de los V i -
fitadores efpíran con fu oficio, p. cap. 
10* num. En fu primer Vifita pregun
te por qu^ fe pufieron , y como fe obfer-
van, alli. 

Ceremonias. Guárdete uniformidad en 
todas, i.p.cap.i.num.^. 

Chuftro. Su tamaño, i . p.cap.2. mva.6. 
No 
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No aya otro alto.alli. Ninguno fe paflee, 
ni hable en él. 1. p. cap. 15. num. 2. No 
entren á el mugeres , por ningún titulo, 
i . p. cap. p. num. 7 . 

Claujura, Ténganla los Conventos fu-
ficiente, 2. p.cap. i .num. 7 . Qué efpa-
cio comprehende, i . p . cap. 9. num. 8 . 
Prohibeíe con precepto , y ceníura U 
entrada de mugeres en ella, alli. Pena 
de los delinquentes en efto,aUi. Numero, 
y modo de falir, a l i i ,4. Para afsiftir á en
fermo, alli, 5 . Saliendo de Comunidad, 
no fe feparan, alli, 9. Quando , y con 
que motivos pueden entrar en la clau* 
fura de las Religiofas , y como han de 
porrarfe los que entren, 2. p cap.7. num. 
9« Dentro de ella no fe fepararán los Re-
ligiofos, alli. A qué entierros, y rcfpon-
fos pueden falir, 1. p. cap.9.num.5. Nun
ca falgan á procefsiones, alli, 7 . N i fin 
compañeros, alli, 10. Exceptuanfe algu
nos cafos, alli. A qué hora han de bol-
ver á cafa, alli, 12. No fe diviertan a 
otra cofa , que á la que van embiados , y 
fi fe ofrece hacerla , den quenta á el Pre
lado en bolviendo, alli, 13. Evitcnfe con 
todo cuidado dependencias , particular
mente de feglares > y parientes, alli, 14. 

E e 4 Nio-
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Kinguno rebufe el compañero , ni pídá 
otro importunamente, alii, 15. Salgar» 
poco de cafa , particularmente los Pre
lados, aili, 17 . Vifiten eftos la claufura 
todas las noches , y guarden las llaves, 
aíJL 

Clavarios, Quantos , y quien los nom
bra, 3 . p. cap. 14. num. 1. Sin fu inter
vención , no puede enagenarfe cofa gra
ve de el Convento, allí. El Prior , y los 
dos mas antiguos tendrán las llaves de la 
arca, aili, 2. Para abrirla han de concur
rir dos por lo menos, y fi faltaren los 
Clavarios fuplirán los mas ancianos, aili' 
Pena de los que hacen lo contrario, aili. 
Hagan quemas todos los mefes, allí, 
Quando fe requiere fu confentimiento, 
para embiar á alguno fuera de cafa, u p . 
cap. 9. num. 9. 

Colación efpiritual. Quien , como , y 
íquando la tiene, i . p . cap. 18. num. 6, 

Colegios, Ha de aver tres en cada Pro
vincia, 2. p. cap. 4. num. t . Los feñala ei 
Capitulo Provincial, aili. Como fe canta, 
y reza en ellos el Oficio Divino, aili, 2. 
5.4. Quando empieza el Curfo, alii , 
Exerciciosde el de Moral, aili, 12. Pue
den tener rentas, i . p . cap, 7. num. 15. 
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No pueden heredar á los Rcligiofos, allí. 
Ni tener bienes raizes, alli, 14. Como fe 
tienen las Conferencias, 2. p. cap.4. n .5. 

Comer, A qué hora en todo tiempo, 
i.p.cap. n .num. 5 . Qne fe lee mien
tras la comida, alli, 5. Concurran todos 
á primera mefa, alli. Quando fe puede 
comer con feglares, alli, S.Guardefe unU 
forrnidad en calidad , y quantidad , allí, 
13. 

Comunión. Diasdcclla, i . p . cap.4, 
num. 4. Los que comulgan no van á la 
recreación de medio dia , alli. El Jueves 
Santo comulgan todos de mano de el 
Prelado , a l l i , 5 . 

Condujtonss, Quando fe tienen , y 
quanto duran , 2. p. cap.4. num. 6. No 
concurren á ellas feglares , ni nueftros 
^cíigiofos arguyen fuera de cafa, allí, 
9« Quando fe tienen las de Efcritura, 
allí > 11. Las de Theologia Moral, alli, 
12. 

Compañero. No fe fale fin él donde 
ay Convento de la Orden , 1. p. cap.9. 
Dum. to. Quando es licito falir íin el 
fuera de el Pueblo, alli. Y á la patria de 
cada uno , donde no ay Convento , all i . 

Pena de el que no admite á el que 
ic 
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le íeñala el Prelado, allí, 15. AelProaw 
rador General de la Corte fe le feñal 
el Padre General, 3. p. cap,iz.n.<5. 

ConfeJfores.Svís circunftancias^y apro 
bacion , 2. p. cap. 7, num. 12. Exami-
nanfe en la Viíita de el fegundo año 
allí. Exceptuados, alli. El aprobado pa 
ra los Religiofos en una Provincia , 1 
cftá en todas , alli, 3. Pero no para las 
Religiofas , alli. Edad para confesar mu-
geres, alli. Donde las confieíTan , alli, 4. 
El Maeftro confiefla á los Novicios , y 
ProfeíTos Coriftas, i . p . cap. 4 . num. 1, 
En otros Conventos el Suprior , alli. 
Ninguno fe conficíTe con eftraño , te
niendo Confefíbr déla Orden , a l l i , 
E l que no huviere oído por lo menos 
Theologia Moral , no puede fer aproba
do , 2. p. cap. 4 . num. 14, Para confef-
far raugeres , fe requiere efpecial U -
cencía, 2. part. cap. 6. num. 3. Los 
Sacerdotes (imples no pueden confeíTat 
á los otros Religiofos, aunque fean Sa
cerdotes , a l l i , 5. 

Conftituciones.h que obligan las nuef-
tras, 1. part. cap. 1. num. 7. Como fe 
cftablecen, ó mudan , 5. p. cap. 3. num. 
2. Las de govietno , foio las difpenfa 

el 
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el Capítulo General ,aiH , 8 . Prohibefe 
con precepto, y cenfura procurar algo 
contra eftas , alli, 3 . El que lo fepa debe 
denunciarlo, a!li. 

Contumaz. Como fe le caftiga , 4 . p. 
cap. 4 . §. 2.n. 1. y cap. 6. n.8. 

Conventos. Quantas diferencias de 
dios ay entre noíbtros, 2 . p. cap. i.nu-
mer. 3 . No avrá dos en un Lugar , p. 
cap. 8. num.p. Numero de Religioíbseti 
cada uno , 1. p. cap. 9, num. 3 . Quiando 
faltan limofnas fe minora, i . p . cap. 10. 
num. 3 . Prohibefe tener bienes raizes, y 
fet herederos de los Religiofos , i . p . 
cap. 7 . num. 11. Pueden ferio abfolu-
tamente, y aceptar legados, alli, 12. Que 
fe ha de hacer de los Legados no mue
bles, alli. Como pueden admitir renta, 
por Fundación , Patronato , &c4 a l l i , i 5 . 
Él que fale de el Convento de noche 
fin licencia , queda excomulgado , y fe 
Je ha de caftigar como Apoftata , 4 . 
p.cap. 4 . ^ <í. n. 1. 

Coro, Luego que tañan a elconcur-* 
todos con celeridad, 1. p. cap. 2 , 

num. I . Pena á los delinquentcs, alii , 3 . 
A el que fe acoftumbra á ferio j y á el 
^üe falta á Mayúnes , alli. 

Corte. 
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Corte.Como fe puede i r á c l l a , i . p ; 

cap.n.num. 5 . Pena á el que faltare> 
alli. Y á el que va fin licencia á la de 
Roma, alli yp. 

Correa, Su materia, y forma, 1. p. cap. 
¡ 1 4 . num. 1. 

Corrección, A el que fe porta deícom-
pueftamentc fuera de el Convento , lí 
corregirá el compañero; y fino harta
re , le denunciará á el Prelado, 1 . p.cap. 
6, num. 2. 

Culpa, Denunciefc luego á el Prela-; 
do la que es contra el bien común , H 
p . cap. 6, num. 2. Qual es la culpa leve, 
y fu pena , y la media, y la fuya , 4 . p» 
cap. 1. num. 2. La grave , y pena corref-
pondiente, 4 . p. cap. 3 . num. 1.2. 3 . Su 
juicio le toca á el Prior, alli , 3 . Qual 
fea la mas grave, 4 . p. cap. 4 . § , 1. num. 
(1, y §, 2. num. t i Caftigar eftale toca á 
el Provincial, alli. Qual es la gravifsi-
ma , 4 . p. cap. 5 . num. 1. y 2. Su juicio 
toca á el Difinitorio, alli. Pena que le 
correfpondc, alli. Jj 

n 
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D 
DEpoJIto. No fe permite, 1, p. capj 

7 . num, ^.Prohibefe admitirlejalli,-
8. Como Cera licito , alli. Los de los 
huefpedes ,como fe guardan, 1. p. cap.: 
,11. num. 7 . 

Defierto. Sn fia , y inftituto , 2 . p. cap; 
9. num, 1. Por quien aplican en ellos las 
Miífas, y quando pueden recibir efti-í 
pendió, alli. Ninguno le impondrá car* 
ga de Miífas, alli. Tiempo de la Ora
ción , y Oficio Divino, alli, iF. fe num, 
1. 2. y 5. Examen de conciencia , alli^ 
1. Que fe canta , alli , 4 . y 5 . Quando ay, 
Miniftros en el Altar, y qué Procefsío^ 
nes fe hacen , alli, 5 . Como fe celebra 
la MiíTa Conventual , y la de Nueftri 
Señora los Sábados , a U i , 7 . Guatda de 
el filcncio , 2 . p. cap. 9 . § . 2. num. i ; 
Con que perfonas de fuera , y como fe 
puede hablar, alli. Quando, y como fe 
han de tener las Colaciones ordinarias, 
y extraordinarias , alli, ^.Noafsiften fe-
glares á ellas , fino con licencia de el Pa-. 
¿ce General, alli. Qje fe trata en ellas. 



M 6 ' Tndice 
alJ»> 4 . Juntanfe los Religiofos en la ve-» 
«ida de el Padre Qcneral, de los Difi-í 
oidores Generales, de el proprio Provin
cial , ó Vifitador, allí, 5. A quien , y co-, 
mo pueden eferivir, alli, 6 . Ninguno Tai
ga , fino el Procurador, alli, §. 5, nura. 
2. El Prior con licencia de el Padre Ge
neral, allí, 4 . Pueden ir á Ordenes , alli. 
Como fe elige el Procurador , alli , 3é 
No fe piden limofnas ordinarias,alli,5. 
Como fe hofpeda á los feglares, alli, ¿. 
A nueftros Religiofos, y á los de otra 
Orden , alli, Como fe permite , que los 
feglares hagan noche en el Deíierto, 
a l l i , 7« TNunca fe admitan para que fe 
diviertan , alli. Como es licito confeífat 
á perfonás de fuera , a l l i , 8. Prohibefe 
con precepto, y cenfura (que ninguno 
puede diípeníar) la entrada de muge-
res , allí, Pena de el negligente en ef-
t o , alli. Todo el litio de el Defierto fe 
reputa claufura , alli. No íirveáeftefin 
el Breve , 6 licencia de el Pontífice, 
íino contiene obediencia , ó mandato, 
alli. Pena de el que entra en la celda 
de otro, alli , to. Afperezade vida, alli, 
§. 4.num. i .Como íc ayuna los Vier
nes, y quandoápan , y agua , a l l i , 2, 

Quan-i 
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Quando fe come fuera de el Refeéto-
rio , alfi; Que ornamenros , y vafos fe 
permiren para el cuho divinOjalli. 4 .M0-
do de embiar ios ileligiofos a el De-: 
ficrto , y calidades luyas, alli, § . 5 . nura. 
1, Quanto han de eftár en é l , a l l i , 2. 
Ermitaños perpetuos, quantos, y como 
íc nombran, alli. Quienes, y como pue-j 
den ir á el . Defierto por dos , o tres me-i 
fesjalU, g. Numero de Réligiofos en 
el, alli, 4 . Qué íe ha de hacer con los 
enfermos habitúales , y remlíbs en la ob-
fervancia , a l l i , Avrá Ermitas fuera de 
t\ Convento , alli, §. 6 . nutri. is Exerci-
íios de los que viven en ellas ] a l l i , 2¿ 
Vienen á el Capitulo Conventual, fino 
en Adviento , y Q?i4rerma,alii, 4 . Quan
do han de ir á las Ermitas, alli, 4 . y 5 , 
Los Deíiertos eftán fujetos inmediata-; 
roeiue á el Padre General, alli, § . 7 . n . i . 
Prior de el Deíierro , qual, y como fe 
elige , a l l i , 2. Elección de Suprior , alli. 
^0 fe eligen Clavarios , a l l i , p Como 
fe hacen quentas, alli. El Prior confief-
k á fus fubditos una vez cada mes^lli, 
« Elige dos ConfeíTores demás de el 
Suprior, alli. Los que viven en las Er
mitas pueden confeífar á ios otros, alli. 

Eir^ 
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pTrncza de las Conftitucioncs de el De-í 
fieno, allí, §. 8. num. i.Como fe cfta-i 
blecen , mudan , y entienden , allí , 2, 
Qnando fe leen en Refedorio , a l l í , 3 . 
Quien viíita los Defiertos, alli. En cada 
Piovincia ha de aver íblo uno, alli,4. T 

Dijinidores Generales. Quantos , y CCH 
JUO fe eligen , 3 . 9 . cap, 7 . num. 1, Ca
da uno fe elige de por si canónicamen
t e , 3 . p. cap. 1. num. y. El de Indias fe 
elige de toda la Orden , 3 . p. cap. 7 . n. 
%. Todos tienen la mifma poteftad , alli. 
Son inmediatos á el Padre General , alli, 
a.Junranfe todos quando ay Difinito-
rio, alU,i. Gomo prefíden entonces, alli, 
2 . Donde han de reíidir, alli. No afsií-
tcn a el Capitulo Conventual, ni fe les 
ponen culpas en Refectorio , ni afsiften 
4 ellas faltando el Prior, alli. En aufen-
cia de el Prior prefíden íiempre en los 
ados de Comunidad , pero no govier-
nan el Convento, a l l i , 3. Como falea 
de caía , alli. Solo el Padre General Ies 
hace feñal ,aUi, Siefte muere, ó renun-i 
cia , q u e lia de hacer el primer Difini-i 
dor ,al l i , 4. Excmpciones , y privilegios, 
de los Difinidores , a l l i , 6. El primero 
prcíldc en ei Oiíiaitokio , faltando el 

Pa-i 
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Taclte General, allí , 7 . Qüaiitas vczcs^ 
y donde fe juntan ^ 3 . p. cap. 8 . rtüm.2. 
En qufe cafo , y como pueden embia^ 
algún Rcligiofó á Roma , a i l i , 4 . Quan-^ 
do, y cromó puede proceder, hada de-; 
poner á el Padre General , allí. A qué 
deciíioncs deben concurrir todos , alli^ 
5. No pueden tener fubítitútos , ni fer 
Priores, allr. AfsilU fíemprc elDiñnidot 
á ías elecciones de fu Provincia , aili. 
Hacen juramento de guardar fecrcto, y; 
quando díbliga¿ allí < 6 . Cómo han d¿ 
portárfe fcn las quexaá de los Rcligió-
los , a l l i , ¿ 3 . Como fe les hace la Viíi-, 
ta i j . p. cap. 1 1 . num. 1. y 2. Juramen-; 
t6 de fecrcto acerca de los que depo-
hen en ella i aili. Como fe afsigna lá 
antigüedad de los Difinidores, 3 . p.cap, 
i .nüm. 7 . Prendas que han de tener, 3^ 
párt.cap. 2. rium. 12.Los dds más anti-
guós, cón el Padre General, han de re
gular los votos en todas las elecciones,-
3. p. cap.2. tium.4. 

Difinidores Provinciales, Como fe ha-! 
Ce fu cleccióDi 3 . p. cap. 2 . num. 3 . Su 
precedencia , aili. Que funciones les rcf-¿ 
tari paífado el Capitulo, 3 . p.cap.^.num; 
i ¿ . L o s Difinidores de el Capitulo prc-
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medente,no puedeti fer elegidos en el 
íiguiente , allí, 15, Si los hicieren Difi-
nidores Genérales , no tienen voz en el 
Capitulo Provincial figuiente, ailij 3*Co-
iño puede el Padre General íacarlos dé 
fus Provincias , pata que no afsiíian á el 
Capitulo Provihcial ,al l i , i5*Comopre-
íide en la Provincia el Primero, muer-
to el Provincial, 3. p. cáp.p* n.7. 

DifinitoriOé Comofee l igé , y confir
ma 3. parté cap. 1. num. 7. Confirma coti 
él Padre General todás las elecciones, 
álü j 14. Hace las intermedias , p. cap. 
8. num* 2. y 2 0 . Decide las controver-) 
fías acerca de ellas, aun de la de el Pa
dre General, 3. p. cap.2. num. 5i Puede 
congregar Capitulo General , fuera de 
el tiempo íeñalado 5 y de qué modo , 3. 
pi ¿ap; 1, num. 13. Quantas vezes fe ha 
de juntar el Difinitono ^ 3. p.cap. 8.n.2. 
Quien prefide en él faltando el Padre 
General, 3. p. cap. 7. num. 7. Siempre 
afsiíte á el Difinitorio Secretario elegi
do por él j p; cap. 8. num* 1* Qué ib 
ha de haceríi el Padre General ettá au-
fente, ó enfermo en tiempo de Difinito
rio , alli, 2 . Como puede, o debe congre-
garfe fuera de ei tiempo íeñalado , alli# 

Tiem^ 
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Tiempo de las Sefsioncs , y duración de 
el Difinitorio j allí. En el ordinario fe, 
proveerán tddos los oficios vacantes» 
allí. Quien propone lo que fd ha de 
tratar , allii i . Los negocios fe refiielven 

^por votos fecretos, y las elecciones fe 
hacen por cédulas, alli. Nada fe refueU 
ve, no eftando junto en forma el Dif i -
riiiorio , alíi. En que cafos puede poner 
preceptos ¿ y cenfuras á toda la orden» 
y aun á el Padre General, a l l i , 4.Qaan-
tos Difinidores bailan para celebrar D i 
finitorio, alli, 5. COmo fe abren las car
tas que fe embián á el Difinitorio , 
quanto tiempo fe guardan los proccííbs, 
ó quando fe queman^ alli, 7. Negocios 
que tocan á el Difinitorio , alli, 9. y los 
figuientes; Las Difpenfaciones de el D i 
finitorio , no confirmadas por el huevo, 
cfpiran, alli, 14* Como puede bolverfe a 
proponer > ó revocarfe el Decreto ya. 
Hecho, alli, 24.Quando le pareciere Con
vertiente i embie inftruccionesá los Pro
vinciales, a l l i , 26. Como fe intiman los 
Decretos de el Difinitorio , alli, 27. En 
que Leyes, y cómo puede difpeníar,alli, 
14̂  Qye pueda acerca de la edad de las 
«lúe k aq ds ícr Rcligióf as , y de las pla-

í r z ' zas 
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»zas pcrpettítiSi allí. Como puede concé^ 
tíer Patronatos,y Tribunas,alli,i7,Quani 
do puede, y debe embiar Vifitador Pro^ 
¡Vincial, j . p . cap. n.num. 5* Jiraga ia cuh 
pa gravirsmia,4.p.c.5.n.i» 

Dimijforias, No fe conceden á lo» 
)expulfos,4Í p. cap.5.n.9. 

Difiero. Ningün Rcligiofo ^üede te^ 
íier dinero , aunque fea para el ufo de fu 
ininifterio, í.^.cap. 7 . num. 7 , Guardeíe 
€n común, ó en lugar que fepan los Cla^ 
garios, ó mas ancianos^alli, 6, 

Difciplina. Qiiando, y como fe toma»; 
¡1 . p. cap^.nurti. 4 . Qaando puede ante-i 
|)onerfe,ó pofponerfc, allí. Como ha de 
íer en la Semana Santa, alli. Obfervefe la 
coftumbre de dár difciplina en Capituloj 
y Refedorio, 1. p. cap. 1 2 . num. 1 5 . La 
dá el Viíitador en el fin de fu Yiíita, 3 .pi 
cap* 4 . n . i 6 . 

DoBrinz Chriftiaña-. Permitefc falga 
á enfeííarla algún Religiol'ó en los L u 
gares donde ay Convento , 2. p* cap.St 
num. 8. A los Donados Novicios los inf-
truye en ella fu Maeftro>2. part. cap. 3 . 
num. 2* 

DonadúSiQüvho fe hañ de admitir á el 
Habito, fus retjmfuoSj y que numero ha 

de 
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<tc aV^rcn cadaConventa, a.p. cap. 3 . 
num.i.Forma dcfu Habito, i.p.cap.14^ 
num. 2. Su Noviciado, y como fe apruc-
ban , 2. p, cap. 3 . num. 2. No fajgan d^ 
cafa los feis primeros mefes , ni dos atv* 
tes de la profcfsion, allí. Cumplidos dosi, 
años,, hacen los votos fimples,aUi. Antes 
íe ha de hacer información en los Co n-; 
ventos donde han vivido,, alü. Tambicr\ 
fe ha de hacer para el tiempo de la pro-
fcfsion folemne, alli, % Forma , y obliga-i 
cion de la íimple ,(alli, 4. El P. General 
puede abfolver de cita obligación á los; 
expulfos , allí. Caftigo de los que apof-j 
tararen , alli, Oirán Miña todos losdias; 
dirán fus Horas, como manda la Rcgla^ 
y afs i teánalaOricion. mentalxy Oficio 
Divino, á arbitrio de el Prelado, , feguti 
fus ocupaciones, i.p.cap^ z. nura.^. Def-
puesde la primera profefsion , han de 
eftár un ano debaxo de la Difciplina de 
el Maeftro , ó el Suprior., 2.p. cap. ^Qfb^ 
iser. 18. Como fe han de admitir á la 
profefsion folemne , y que fe hace en el 
año de aprobación, 2, p, cap. num. 5 . 
Quien da licencia para cfta protcfsionx 
alli, 6 . Son verdaderos Religiofos, y no, 
pueden paíTaife á Qtra Orden , alli. Los, 
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que no fueren admitidos a h prpfefw 
íion foleninc , permanecerán en la fim-
ple , alli, 7 . Modo de expeler a unos, y 
otros, 4 . p.cap. 6 . num. <5.Pidan las Ü-
^mofnas ordinarias , y extraordinarias , 1. 
p. cap. 1 0 . num. 1. No fe reciban para 
los Conventos de Monjas , 2 . p . cap . 3 , 
num. 8. Prohibefe admitir Donadas 6 
Beatas, alli, 9 . 

E 
EBificios. Su forma, 2 . p. cap. i*n,6¿ 

No fe empiece Convento, ni obra 
notable , fin traza de los Artífices, alli, 7 . 
Nada fe mude , añada , ni quite fin licen
cia de el Padre General, 6 de el Artifice, 
alli. Pena de los que faltan en efto , alli. 
No le empiece fin licencia de el Provin
cial obra de mayor precio, que de cien 
efeudos de oro, alli. 

Elecciones, Cafi todas pertenecen á el 
Capitulo General, 3. p. Gap. 2 . num. 1. 
Qual fea la canónica, alli, 2 . Qualcs to
can á el Capitulo Provincial, alli, 4. y 5. 
Cpmo fe regulan los votos, alli, 4 . No fe 
publiquen, alli, 5 . Quien decide ¡as con-

trori 
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troverfias acerca de las elecciones, alli^ 
Si es licito , y conio,nombrar perfona pa^ 
ra la elección, alli, 6i Ninguno puede te-i 
ner dos votos, ó delegar el fuyo á oirq^ 
alli, 7 , A ninguno fe elija para dos- of i 
cios incompatibles, alli. Con que pena, fe 
prohibe inducir , ó íbbornar á los Ele&o* 
res, alli, 8 . Los que no pueden feguir Igt 
obfervancia , tampoco pueden, fer elegi
dos, alli, 9 . Eligenfc fiempre los mas dig^ 
nos, alli, 10. Qué prendas han de tener,-
alli. Las elecciones intermedias las hace 
el Difinitorio,alli, 15. Para las Provincias 
fundadas de nuevo, pueden elegirfe Pre
lados de toda la Orden, alli, 25. Las elec
ciones de el Capitulo Provincial , no fe 
confirman, p. cap. 4.num. 5 . Qmen, y 
comp hace, y confirma las de las Mon
jas, 3 . p. cap. 9 . num. 3 . y cap. 10. n . x i . 

Enfermos, Proveafeles de todo lo ne-
ccíTario con caridad , y fenalefe Enfer
mero , que cuide folo de ferio, 1. p. cap.T 
16. num.i. No fe admita para fu alsifteñ-
cia la efeufa de la pobreza , a l l i , 2.. Viíi-
tenlos.los Prelados, confuelenlos , y cui
den de que reciban los Sacramentos, alli. 
^onde enfermaren, fe han de. curar, alli, 
4» Pena a los PisJados,que falcan en e^o, 

Ff4 alli, 
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allí. Si el Gonyentp cftá cargado j comdj 
íe íe ha de aliviar, allí. Como deben pofr 
tarfe los Religipíos en las indirpoíicionc^ 
leves, aili, 6, No fe curen en cafa de Te-
|»Iares^ fino con licencia de el Padre Ger 
neral ¿allí, 5. Como fe permiten losBa-
ííos, alli. A quienes , y como fe ha de 
conceder ufar lienzo^y carne., alli 6.Gor 
lijo han de exhortar los Prelados á los 
enfermos a la regular obfervancia , allí. 
«Que rop^ interior fe les pueda conceder, 
¡i. p. cap. 14. nuip.x. 

Entierro, Gomo fe hace el de los 
P^elígiofos, r.p. cap. 17. n . i . Las fepul-
Xuras de eftos, han de eftar feparadas 
'de las 4e los feglares, alli , 5 . 

Ermita, En cada Convento, avrá , á 
Xo menos, una , para tener exercicios ef-
pirituales, i . p . cap. 3.. num. 2,. La llave 
la tencirá el Prior Í y fi la Claufura no 
fuere fufíciente , ninguno. Ce quedara en 
¡ella de. noche, alli, 

Efcarpines, Quando., y cotno fe pue-. 
Sen ufar i.p. cap, 1 4 ^ . 5 . 

Eftudiantes. Como fe fenalan , fus xt* 
iquifítos, pena a el que admitiere. lo¿ 
indignos , 2 . p. capj 4 . nuni. 7 . Mientras 
eftán en los cftudios, 5 9 £fediqu^n , ni - -
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jcoPifícíTcn , allí, 10 . Como pueden falic 
de cafa » allí. El ultimo año de Theolo-
gia predicarán delante de la Comunidad» 
alli. Como pueden ic á el Colegio de 
Moral, los que no han eíludiado , alli , 
114. Los examinan todos los años , ^ 
^uien, a l l i , 1 5 . Tiempo de profefsion 
<que fe requiere paca entrar á cftudiar, 
alli. En tiempo de vacaciones perfeve-
ren en los Colegios , a l l i , 15. Quantos, 
y quales han de quedarfe en los Cole
gios , concluida la Theologia> a l l i , 33.' 
í-os no Coriftas no pueden eíludiar, 
ialli, 2 2 . 

Efiapulario, Quien puede bendecir
le , 3 .part.cap.9. num, 2. Su medida, ma
teria, y color, i | p. cap. 14. num. 1.Siem
pre íe duerme con el, alli, 5 . Por que cul
pas fe pone el de lenguas , 4. p. cap.4.§. 
5« num.2# 

Eunucos,. Gomo pueden recibiríc 2 
ael Habito , 2 . p.cap.2.n. 5 . 

Examen, El de conciencia fe tiene 
dos vezes cada dia , 1. p. cap. 3 . num.3. 
Chanto dura, alli. Los que no afsiílea 
a el Coro entonces, deben hacerle don
de quiera que eftén,alii. 

Exan¡inador.?ht Mir^ Noviciqs , Bfa 
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tudiantes ,ConfeJfor , Predicador } y Oy* 
donantes. 

Excomunión, Mira cenfura, 
Bxercicios. Ténganlos todos cada a ño 

por lo menos por diczdias, i . p. cap. 
ntjrn.2. Alos Procuradores, y fcmejantes 
fe les concederán dos vezes a el añoj 
alü. Como fe portan los que eftán en 
ellos, y de qué a£tos de Comunidad fe 
eximen, alli. Los ordenados de Sacerdor 
tes los han de tener antes de celebrar 1^ 
primera MiíTa, 2. p.cap.6. n. 4 , 

F 
FAma, Debe reíVituirk el infamador; 

4, p. cap. 4. §• 5. num. 1. 
- Femorales, Su materia,y medida, i.p¿ 
cap. 14. num. ti 

Fin. E\ primero , y principal de la Re
ligión es la caridad , 1. p. cap. 1. num. t i 
El proprio , y particular de nueftro inf-
tituto , es la oración continua, y con
templación, alli. Con qué medios fe ha 
de confeguir, alli, 2. y 3 . Abraza también 
la acción , aunque no igualmente, alli, 4. 
Qiial fea el fin panicalár ¿e el Defíerto, 

2.p; 
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r2.p. cap. 9 . num. i . El principal de las 
íVifitas confifte en la paz, y obfervancia, 
3.p.cap. 10 . num. 8 . 

Fundaciones, Donde, y como fe han 
de admitir las de los Conventos, 2.p.cap, 
i.num. 4 . Como fe vive en ellas, alli. 
Qué fe ha de hacer para las fundaciones 
de Monjas, alli-

GEneral, Se elige de toda la Orden; 
3 . p.cap. 2. num. 11 . Edad que ha 

de tener , y tiempo de proíefsion, alli. 
Su elección, no necersita de confirma-^ 
cion, g.p. cap. i.num. 6 , Quien decide 
la duda acerca de ella , p. cap. 2 . n. 5 . 
Autoridad , y poteftad de íu oficio, 3 . p. 
cap. (5. num. 1. Puede embiar á los Rcli-
giofos donde le pareciere conveniente, 
1. p. cap. 1 1 . num. 1 0 . No fe mezclará 
en el oficio de los inferiores, 3 . p. cap. 6, 
num. 1. Quando, y como fe le ha de 
amoneftar íi excede en eílo, alli. Los i n 
feriores deben obedecerle íiempre, allí. 
No difponga cofa contra lo que h.m 
Pandado los Provinciales, fin que ellos 

lo 
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lo fepan, alli. Quanto tiempo chira fu ofí-i 
c io,al l i . Si afsiftc á algún Capitulo Pro
vincial , prefidc en él, allí 2. Donde ha 
de reíidir, alli No puede' nombrar por 
si folo Vicario General, 3. p. cap. 7. n.5. 
Quando fale de Efpana , como fe ha de 
elegir Vicario, alli.Qué negocios no pue
den tratarfe en el Difinitorio , citando él 
aufente, allí, 7. No puede ocupar á Di-
finidor alguno , de fuerte que no afsifta á 
el Difinitorio, 3. p. cap. 8. num. 2. Pue
de congregarle fiempre que quifier^,allii 
Quien , y como puede admitir fu renun
cia, aili, 22. Puede ctnbiar inftrucciones 
álos Provinciales, allí, 26. Que fe ha de 
hacer íi fuere omiffo en los Decretos de 
el Difinitorio, alli, 27« Quando, y como 
fe le hace la Vifita, 3. p. cap. 1 1 , num, 8j 
Los Juezcs de ella hacen juramento de 
guardar fecrqto, allí. Quando obliga ef-
te también á el Padre General, alli, 2. De 
quenta de lo recibido , y gallado, allí, 1, \ 
Quanto tiempo ha de eftar íin oficio^.p, \ 
cap. 2. num. 17. 

Gramatica.No fe enfene á feglares,2.p, 
cap. 4 , num. 14 . No fe admita para Co- 1 
rifta el que no la íepa fuñeientementejí 
2 . p. capj a. nuci. 7., 

Hahii t 
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H 
H^V(7. Su materia, forma, ycolorj 

i . p. cap. i4.num.i. Pena á los que 
exceden, allí. Guardefe uniformidad, allí, 
a.Forma de el de los Donados^alli, Duer-
mafe con el, allí, 7 . Pena á los que falran,; 
alli. Cuiden los Viíitadores de que no fe 
introduzca otra forma de Habito , aUi,i-
A los enfermos fe les concederá alguna 
indulgencia en efta materia, alli, 2 . Siem
pre andarán defcalzos los Religi©^^!!! , 
5.Como , quando , y á quienes fe per-, 
ftiiten calzillas, y efearpines. 

Heredero, Herencia. No puede fucc-; 
der á los Religiofos el Convento , ó Co^ 
legio por derecho de heredero,i.p.cap.7, 
num.ii. y 13,Pueden abíblutamente fec 
herederos, y admitir legados , y limof-
nas, alli. 

Herir. Pena de el que hiere á otro, 
4» P- cap; 4 . § . 4 .EI que lo hace malicio-
Tamente , queda excomulgado, y ha de 
cftar un ano en la cárcel, alli. Si fuere 
la herida enorme, ó atroz , toca el jui-. 
^iq a el Piñnitorio, allí* 

Hof* 
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Hofpicio, Como fe ha de hacer en loá 

Conventos de Monjas, 2. p. cap, y.num, 
12. Que fe ha dé obfervar en el de l i o 
ma acerca deíás Leyes comunes , 3 . p. 
cap. 17. numeií. i ; Numero de Reli-
giofos deel,alli, 3* El Procurador Ge
neral es fu Arelado , a l l i , 2. Jurifdicion 
que tiene, alli. Eftá fujeca aquella cafa 
it el Padre General inmediatamente, alli^ 
4 . Tiempo , y modo para el Oíício Di^ 
vino i y otros a¿tos de Comunidad,' alli, 
5.6Vy 7. Exercieio de la predicación, alli^ 
8 .Quando , y como íe vifita eíle Hofpi
cio, alli ,19. Avrá en el un Archivo para 
los papeles, a l l i , aO. Y cárcel, alli,21,-

Htisfpedesi No coman , ni fe hofpcden 
en otra parte, donde ay Convento de la 
Orden 1. p. cap. 1 K num. 1. Pena á, los 
que falfan , la que íe agravara fi hicie
ren noche , alli. Se les ha de recibir be
nignamente , férvidos con caridad , por
tan dofe los Religiofos con ellos como 
hermanos i y lavándoles los pies, allí. Lo 
mi fino ha de obfervarfe con los Reli
giofos de otras Ordenes , alli. PaíTado el 
primer dia, feguirán la Comunidad , y 
celebrarán por la caía i alli , 6. Deben 
guardar los Preceptos que ay en elÍ3,aUi. 



'délas cofasnotahlesí ^ 3 
Como han de portarfe los que no ion 
Prelados , alli j 7 . Nada hagan fin noticia 
de el Prior de el Convento> ni guarden 
dinero confígo , fino pónganlo antes de 
ocho dias en la Arca comurt , lo que ef-
tará el Prior obligado á guardar , y bol-
ver fielmente ^ pena de íurpeníion de 
oficio , alli. Como fe ha de hofpedar los 
Religiofos de nueftr^ Congregación de 
Italia, alli, 11« 

IL^i í /mr . Como pueden recibirfe, 2 , 
p. cap. 2 . nurn.6. 
/ » 2 ^ « « . Quales fe permiten en las 

celdas * í . p^ cap.7. rtum. 2 j . Prohiben fe 
con adorno de oro, plata, ó íeda> alli, 2 2 . 

Incontinente, Pena de el convenci
do , 6 íofpechofo de ferio , 4 . p. cap. 4 . 
§• 3* num* 1. Qué fe ha de hacer quando 
lo íaben perfonas de fuera, alli. El que 
incurriere tercera vez, ó Una con efean-
dalo de feglares , debe fer expelido, 4 .p. 
cap. 6.111101.4. 

Incorregible* Quien lo es, 4.- pé cap.¿7. 
num. 1, y 2 . Quando fe ha de tener á ci 

Apoíta-
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Apoílatá pof incórregible,4.p.cáp.4.§.¿^ 
nurri. 3 , Los incortegibles han de fet ex
pelidos , 4 . p.cap.5;nani. 3 . Quanto tiem
po han de eftár en la cárcel antes de la 
expulíioti, allí, 2 . 7 . 7 8 . 

Indias. ( fsa Provincia ] Como fe con
grega fu Capitulo , y que elecciones fe 
haCCn en e l , 3 i p . cap. 16. i ium .2. Quan-
fos Difinidores fe eligen. Sus calidades* 
y preeminencias. Dos de ellos puedert 
íer elegidos Priores, alli, 5 . Como pue
de diípcníar el Capitulo en alguna Conf^ 
titucion, alli, 2. LaS fundaciones, y Mif-
íiones no pertenecen á el dicho Capitü-
Jo , Cind i Cl Difinitorio General , alli. 
Quando fe hade elegir Procurador que 
vaya 'á el Capitulo General. Quantós 
íübílitutOs fe feñálan', y como exercenj 
tiene voto en el Capitulo Provincial fí-
guíente, a l l i , 5 . Puede hacer Adas dicho 
Capitulo para fu Provincia , alli ¿ 4 . De 
todo lo que fe hace en el embiaián r l* 
zon á el Difinitorio General , alli. Qua'n^ 
do , y como han de eclebraf Difinito
rio, y como fe refuebren en él los negó 
dos, alli, 6 . Cafos que pertenecen á eíta 
Difinitorio, alli, 8. Facultad de el Proviú-
eial para algunos cafos efpecialeSj-aiM.' 
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Pticde juntar Difinitorio extmordi^ 
nario dos vezes en fu trienio, aüi , y. 
Como ha de governar el Deficrto, 
allí , i o . Qué fe debe hacer en la 
muerte , ó renuncia de el Provincial, 
a l l i , i i . El Difinitorio General pue
de embiar Viíkador Provincial. Pena 
de el que Ce ie oponga , ó impíd.a 
cxercer fu oficio, all í , 12. Qnc ha de 
hacer el Vifirador quando entra en 
la Provincia, aüi Como fe les ha
ce la Viíica á los Difinidores, a l l i , 14» 
Si fufpenden á alguno , como fe elige 
Subftituto , alli. Como fe viíita el Pro
vincial, alli, 15. Qué fe ha de hacec 
en fu depoíicion , alli, 16. En aquella 
Provincia avrá folo un Colegio, all i , 
ly.Prohibefe tener Dodrinas, óexer -
cer oficio de Curas , alli , 18 . Que fe 
ha de hacer con los Mífsioneros que 
van de Efpaña, aUi, 19- Como pueden 
Venir á Eípaña los Religioios , al l i ; 
2q. Como debe portarfe el Capitulo. 
General, para mudar las leyes de aquq-. 
Ha Provincia, alli, 2 2 . 

Infamador, Pena de el que infamai 
á otro , 4 . part. cap. 4 . §.5.num. 1. De
be rcftugii; ia fa«ía, allí. Pcj^i de ios 

Gg küfc 
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infa madores falfos en materia grave, 
alli, 2. Pena de el que infamare á otra 
Religiofo, ó á toda la Orden, delanid 
de pcrlonas de fuera, alli, 3 . 

Informaciones, Inftruccion para las 
de los Novicios, 2. parr. cap. 2, num, 
8. Quemeníc las de cada uno , def-
pucs de fu profefsion, a l l i , 19. Que fe 
ha de hacer con las de los delinquen-
tes, 3. p. cap. S.num.y, 

Inobedientes, Su pena, .̂p.cap.̂ S.i*" 
num. 1. 

Infiruccion, Quien , y como la em^ 
bia á los Provinciales, 3 . part. cap. 8. 
num. 26. Lasque dio Chriftoánuef-
tra Madre Santa Terefa , para aumen
to de la Orden, 1. part, cap. 1. num. 
8. Obíerveíe la de Novicios , 2. part. 
cap. a. num. 4 . 

Inventario, El de los bienes de el 
Convento , de las eferiruras , y obli
gaciones de él , ha de eítar en la arca 
común , 3. part, cap. 4 , num. 3. Le ha 
de ver el Prior , con los demás de el 
Convento, á el principio de íu ofi
cio , en prefeneia de los Clavarios, 
3. part. cap. 13. num. 6, Según los 
jnirmos inventarios ^ han de entregar 
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á el fuceíTor , ó los Clavarios los bie
nes de el Convento , quando acaban 
fu oficio, alli, 7 . 

Irregularidad. La de los que cele
braron Apóllalas , la dirpenfa el Pro
vincial, ^part. cap. 5?. num. 4 . Y el 
Procurador de Roma, 3 . part. cap. 17 , 
num. 2 , 

Juego, Prohibefe el de naypes, y da-i 
dos, 4. parr. cap. 4 . §. nun. 1. 

Juez, confervador. Se prohibe el fer
io , fino por mandato de el Pontifice, 
3 . part. cap. 13 . num. 5 . 

Juramento, Pena de cJ que fe hace 
íin las debidas circunftancias , 4 . parr. 
cap. 3. num. 1. El Padre General, los 
Difinidores , y el Secretario , hacen 
juramento defpues de fu elección de 
guardar fidelidad, y fecreto , 3. part. 
cap. 8. num. 6 El mifmo hace el Pro
curador de Roma, 3. part. cap.ia.nura, 
1. Y el de la Corte, aüi, 4 . 

• 

• • • 
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L ABicintos. Se difpenfan en los ayu-í 
nos de la Orden, i . parr. cap. iz^ 

nuíii. 4. 
• Lavar, En cada Convento fe feña^ 

lará una perfona honeíla , que lav^ 
la ropa de los Religiofos : y ningiina 
dará la fu.ya , para eüe fín, á otra di-s 
ferente, 1. pan. cap. 14. num. 4 . 

Lechos, Como han de fer los de los 
Religiofos, 1. part. cap. 14. num.6. 

LtBores. Sean de letras , y virtud,' 
2. part. cap. 4. num. 6 , Quien elige el 
de Artes, allí, 7 . Concedefele medio 
año de tiempo, allí. Quantas lección 
nes lee cada dia, alli, 6. Quien nom
bra á ips de Theologia , alli, 8 . Sigan 
á Santo Thomas, alli. Que, y como 
ha de leer el de Efcritura, a l l i , n -
A que ados de Comunidad han de 
íjfsiftir los Lectores, alli, i d . 

Legados, Como fe pueden admitir^ 
j . part. cap. 7 . num. 1 2 . 

Legos, Como fe han de recibir á el 
Hab\to, 2 . gact. Cjip. 2 . QUÍH. 7 . D$f-

pue¿ 



rde las cofas notables, '469 
jaues de profeííbs eftan tres años de-
baxo de la difciplina de el Maeliro, 
alü, 18. No fe les conceda corona, ó 
cftudios, 2. part. cap. 4 . nam 22. Pe
na de el que fuere á Roma fin licen
cia, i.parr. cap. n .num.p . Que han 
de rezar por ios difuntos, 1. p. cap. 17. 
num. 3, 

Leyes, Mira Conflituciones, 
. Ljhelo. Como fe caft^gi el infama
torio, 4 . part. cap. 5. num. 2 7 3 . 

Librería. La ha de aver en todos 
los Conventos , 2 . part. cap. 5. num.r. 
Como fe han de facar de ella lo$ l i 
bros , a l l i , 2 . Guardefe en ella íilen-
cio, allí. Cuiden los Prelados de au
mentarla, allí, 3. Con qué pena fe pro
hibe á eftos enagenar libros, alli. A 
qui«n , y cerno pueden preftarlos, 
alli. Precepto para fu confervacion, 
y decreto, y ceufura de Urbano V I I I . 
para lo mifmo , a l l i , 4 . Los cartapa
cios de los Rcligiofos que mueren , í'9 
han de aplicar á la librería, alli, 6. 

Librero, Señálele el Prior , 2. part. 
cap. 5. mim. i . Tendrá cuidado de los 
libros , y los difpondrá por el debido 
orden, alli. Tenga fiempre la librería 

Gg 3 cet-
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cerrada , allí. Haga inventario de to
dos los libros, que íiempre efté en la 
librería , allí. No le Tacarán libros de 
ella , íin licencia de el Prelado, y no
ticia de el Librero, 2 . pare. cap. 5. 
num. 2 . 

Libros. Como fe pueden conceder á 
los Rcligiofos, 2 . part. cap. 5. num. 5. 
Prohíbele imprimirlos fin licencia de 
el Difinitorio, 3 . part. cap. 8. num, 18. 
Donde fe guarda el de las aproba
ciones de los Novicios, 2 . p. cap. 2 . 
num. 17. 

Licencia, Hagafe todo con la de el 
Prelado, 1. part. cap. 5. num.i. El que 
alegare la tiene de el Superior , debe 
moftrarla por eferito, allí. 

Lhnofna* Como fe ha de pedir, i . 
part. cap. 10. num. 1, La que (e pide 
de puerta en puerta , la pedirán ficna-
pre los Donados, allí. Para pedirla, no 
vayan á las eras , ni vivan de afsienro 
en los Lugares, alli. Pena á los que 
faltaren , Prelados , y íubditos, alü. 
Que fe ha de hacer en grave necefsi-
dad de el Convento, allí. Como fe ha 
de pedir fuera de el Lugar , alli 2 . Se
ñale el Provincial los Pueblos, y los 

fru-
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frutos, alli. Si el Convento no puede 
jurtentarfe con las limoíbas acoítum-
bradas , minorefe el numero de los 
•Religiofos, a l l i , 3. Ninguno pida l i -
nioína paras!, ó para tus parientes, 
alli,4. Solo el Padre General puede 
dar licencia para efto, alli, 

Limofna de Mi/Jas, Lleven los Prio
res á el Capitulo Provincial cjuenta de 
las lioioíhas de Midas , que han reci
bido , 1, part. cap. 10. nura. 5. La$ 
ĉ ue fobran en el Convento , como 
han de diftribuirfe, alli, 6. Solo fe re
cibirá una por cada MiíTa , alli, 7. No 
fe admita carga perpetua de Miñas, 
por limofna que fe ha de confumir lue
go, 1. p. cap. 7. num. 14. 

Llaves. Prohibefe el ufo de ellas, 
i.part. cap. 7. num. 5, A quienes fe 
permiten ,al l i . Quien , y como guar
da las de la claufura, 1. part. cap. 9. 
num. 17. Quien las de la arca común, 
3. part. cap. 14. num. 2 . Quien las de 
el Archivo , 3. part. cap. 7. num. 8. 
La de la Ermita la tiene el Prior, 1. p. 
cap. 5. num. 2 . 

Lugar, En concurfo de Religiones 
*Sj»fe ei mas humilde, 1. part. cap. 9 . 

G g 4 num. 
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num.9. Qual han de guardar entre s! 
Prelados , y fubdiros, 3. part»cap. 15. 
rum. i . y 2. El de los Gremiales efl 
Capitulo General, 3. part. cap. i.num. 
6. En el Provincial, 3. part. cap. 4. 
num. 3 .74 . Fuera de el Capitulo , 3* 
part. cap. 1. mira. 17, El de los Pro
curadores Generales , 3.patt. cap. 12. 
num.8. Ningún Prelado, aunque fea 
el Padre General > tendrá preeminen-, 
cia alguna de lugar , concluido fu ofi
cio, 3. part. cap. 15, num. 1. Qué lu-i 
gar tienen los que eftán privados de 
el , 4 . part. cap. 7. num. 1. En el ca
mino precederá á los otros el mas an
tiguo en profefsion , fino que el Pre
lado difponga otra cofa ^ 3. part. cap. 
15. num. 2. Aya lugares íeñalados pa
ra hablar con los feglares, 1.part. cap. 
,15. num. 2, 

M 
MAria S'antífsima nueftra Señorai 

Como fe reza fu Oficio Parvo, 
i . part. cap. 2. num. 8. Todos los Sá
bados fe canta fu MiíTa cpn folemni-

dad, 
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<3ad, alli, 11 . Como fe celebra fu Com-
memoracion folemne, 2 . part. cap. 8 , 
rnim.y. 

Maeftro de Novicios. Qpien le cli-i 
ge , y como ha de íer , 2 . part. cap. 2 . 
flum. 4 . ConfieíTa á los Novicios, y á 
los otros Hermanos Coriñas , i .part. 
cap, 4 . nura. 1. Deben ios Prelados 
fomentarlos , y favorecerlos, 2 . part. 
cap. 2. nura. 3 . No pueden tener d i 
nero en fu poder, 1. part. cap. 7. num. 
7. No ocupen á los Religiofos, aun^ 
<]ue fean Novicios , en trasladar car-, 
tapados, 2 . part. cap. 5. num. 7 . En. 
feñen la Dodrina Chriüiana á los 
donados Novicios, 2 . part. cap. 3 .nu-
mer. 2 . 

Maytines. Se han de rezar á media 
noche inviolablemente , 1. parr. cap, 
2. num. 2 . Pena de el que falta á ellos, 
alli, Í}. Qué dias fe cantan , alli,4. 

Meditación, Guardefe la coftumbre 
de decir alguna meditación con las ta
blillas defpües de Completas, 1. p. cap, 
15-num. i . Siempre fe ha de leer al
guna antes de la Oración mcntal,i.p. 
cap^.n.i. 

Memoria, Como fe puede fundar, y 
con-
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confiimir , i , part. cap. 7 . rmm, 14. i ^ ; 
y 16. Eicrivanfe las Memorias,y de
más cargas de el Convento en una ta
bla , que fe pondrá en la Sacriftia,alli, 

Mefa, Mira. Refefíorto, 
Mij/fa Conventual, Quando fe can

ta , 1. part. cap. 2. num. 5. Quanto 
dura , a i l i , 8. Qué Sábados fe omite, 
alli, 11. Evitenfc exceíTos en la folem-
nidad de la primera , 2. part. cap. 6 . n. 
4. No fe cante efta fuera de nuelhos 
Conventos,alli. 

MiJ/a rezada. Todos los Sacer
dotes la han de decir todos los dias: y 
pena á el que la omite fin licencia , 1% 
part. cap. 4. num. 5. Quanto ha de 
durar, 1, parr. cap. 2. num. 1 j . No fe 
apliquen Millas por las limofnas que 
fe han de recibir defpues, 1. part.cap. 
10. num.7. Celebren todos por la in
tención de el Convento , allí. Halla 
que cantidad fe pueden recibir limof
nas de MiíTas ,al l i , 5. Pena de los ex;*, 
cellos en efta materia, a l l i , y 6. Todos 
los Lunes fe dirá una MiíTa por nuef-
tros difuntos , 1. part. cap. 17. nu-
mer.8. 

Mi/dones, h, los Infieles con que 
Ucen-
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licencia pueden hacerfe , 3 . part. cap. 
8. num.id, A ios Religiofos que van á 
ellas defde Efpaña , no los pueden de
tener , ó impedir los Prcledos de I n 
dias, 3 . part. cap. 16. num.19. En que 
cafo podrán, alli. Puede el Difinitorio 
de aquella Provincia darles alguna 
inftruccion , alli, Quando no deben 
obedecerla,alli. 

Modefíia. Cuiden los Religiofos 
de moftrarla en todo tiempo , y lugar, 
1. p.cap.6. n . i . 

Monjas» Como han de fer fus Con-
feíTores , y como fe han de nombrar, 
2. part. cap. 7 . num. 3 . Concedanfe-
les extraordinarios , alli, 6, Quando fe 
han de admitir eftraños , alli. Ningum 
Religiofo fea fu Vicario , ó Capellán, 
alli. 7 . Quando han de ir ConfelTores 
adonde no ay Convento de Religio
fos, alli, 7 . Prohibefe confeííarlas íin 
licencia de el Provincial , alli , 8 . Y 
comer en fus Conventos, alli , 9.C0-
mo fe puede entrar en fu claufura, 
alli. No fe feparen los que entran 
unos de otros , alli. Que fe ha de 
hacer quando eíiá alguna en articu
lo de muerte , y defpues que ha muer

to, 
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io y allí, to. Pena á la Priora ^ qu¿' 
abriere la ventanilla de la Comu
nión , fuera de los cafos permitidos, 
allí. Qué fieftas de las Monjas van 
á celebrar nueftros Religiofos , y 
quantos,i . parr. cap. 9 , num. 4 . No 
puede difpenfarfc en el numero de las 
Religiofas,^ part. cap. 8. num. 14, 
Que fe puede acerca de la edad, alli, 
Se les da el Habito , y profefsion con 
licencia de el Provincial, 3 . part. cap. 

num. 2 . Como y y quien hace fus 
elecciones , a l l i , 3 . y cap. 10 . num. 
1 1 . No fe les permiten Donados , ni 
Donadas , 2. part. cap. 5. num. 8. Co
mo fe ha de labrar Hofpicio en fus 
Conventos, donde no le ay de Re
ligiofos , 2 . part. cap. 7. num. 12 . Co
mo es licito hablar, y confeífar á las 
Monjas de otra Orden, a l l i , 1 3 . 

Mortificaciones. Frequentenfc las 
ordinarias, y extraordinarias, i.p.cap. 
1 2 . num. 1 2 . -

Mugeres. Penas , y cenfuras con 
<Juc fe prohibe entren en la Ciau-
fura de los Conventos, i .part . cap. 
9. num. 7. y 8. Tampoco entran á las 
Procefsiones j alli. No fe admiten las 

dei 
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devotas , que llaman Beatas , 2.^art, 
cap. i.num. 9. Tampoco fe admiteri 
las feglares a que vivan coa las 
ligiofas, 3. patt. cap.S.n.i^,. 

^ H - sfi íili\ -íi L i-'.! ¿t/p 00D iiíis 

NOminatas. Como fe hacen pará 
los oficios en el Capitulo Pro

vincial, 3. part. cap. 4. num. 6. Pro-
iiibefe revelar ios nombrados en eUas, 
alli, 7. Como fe leen en el Capitulo 
General, 3, part. cap. 2. num. 14, 
Haganfe regularmente las elecciones 
ds los nombrados en ellas, alli. 

Noviciado, Aya uno en cada Pro-: 
vincia, 2. part. cap. 2. num. 1. Cor 
roo, y quien le feñala , ó le muda,1 
alli , 2. Qnando en alguna Provincia 
podrá aver dos, alli. 

Novicias. Como fe han de exa-i 
minar , y recibir , 2 . part. cap, 2. nu-
mcr. 5, Su edad, alli , 6. Como pue
de bolver á recibir el que una vez fe 
fue, alli. Como puede admitirfe el 
profcííb de otra Orden , alli. Los que 
cn,t-r^ para £orifta¿ fep^ii CJaaia-
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tica, alii, 7. Gaardcfc el Decreto de 
Sixto V. a l i i , 8 . No fe reciba el que 
efíá notado de alguna infamia , allí, 
9 . N i los que tienen padres pobres, 
alii. Con que feñal fe han de du-
tlnguir de ios profeíTos , 1. part. cap, 
14. num. 2. Prohibefe á los demás 
hablar con los Novicios, 2. part. cap. 
2. num. 4 . Su propoíldon , 6 apro
bación, ó expulfion, allí, 12. y 17. 
No fe diftribuyan fus bienes antes de 
la profefsion, a l i i , 13. No difpongan 
de la futura fuceísion de fus bienes, 
íin confentimiento de fus padres, r. 
part. cap. 7. num. 12. Como fe han 
de partir fus Legados entre los No
viciados , y Colegios , 2. part. cap. 2. 
num. 14. Mueftrenfe rara vez á pet' 
fonas de fuera,y cfte íiempre prc* 
fente el Maeftro , a l i i , 16, Háganla 
Profefsion cumplido el año ,a l i i , 18. 
Quanto han de eftár en Noviciado 
defpues de ella , alii , 20. Los que 
entran ya Sacerdotes, han de eftár dos 
años defpues de la profefsion deba- . 
xo de la difciplina de el Maeftro,alii»' 
1 8 . No falgan de cafa los ProfeíTos 
hafta paflado un ano, a l i i , 21. N i v* 

yai 
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yan á fu Patria , no aviendo en ella 
Convento, hafta defpues de dos,aUi, 

OBedtencia. Obfervefe fu voto con 
el mayor cuidado , 1. part. cap. 

5. num4 1. Hagafe todo con licencia 
de el Prelado, alli. La que fe debe á 
nucftro Padre General, 3. part. cap. 
6. num.i. 

Oficinas comunes. En todos los Con
ventos las ha de aver: de ellas fe han 
de proveer los Rcligioíbs de lo que 
necefsiicn , y íc han de feñalar pro-i 
prios Oñciales que las cuiden , r ; 
pare. cap. 8. num. 1. Pena á el que fe 
aplicare para si algo de ellas , 4 . 
part. cap. 3. num. 1. Guardefe en ellas 
íilencio , 1. part. cap. 15. num. 2. V i -
fitelas cuidadofamente el Viíitador^. 
p.cap.io. n.3. 

Oficio Divino. En tañendo á el 
Coro , preparenfe todos para las di
vinas alabanzas, y concurran á el con 
celeridad, 1. part.cap. 2. num. 1. Los 
Hermanos Legos, y Penados afsifti-

ían 
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rán á la Oración mental, y Oficio D H 
vino , á arbitrio de el Prelado, aili, 9. 
Como fe ha de rezar en las cafas de 
fundación , alli, 8 . En los Colegios,2. 
pare. cap. 4 . num. 2 . ios Deliertos, 
2 . part. cap. 9 . § . 1, num. 2 . En las Er
mitas, a l U , § . 6. num. 1. Pena á ios 
que no rezan, 1.part. cap. 2» num. 
114. y 4 . p. cap. 3 . num. 3 . 

Oficios, Pena á los que procura
ren para s i , ó para otros, Oficios de 
la Orden , 3 . part, cap. 2 . num. 8 . Y 
a los que ul'urparen el Oficio de los 
Superiores , 4 . part. cap.5.num. z.Nin
guno puede fer elegido para dos Ofi
cios incompatibles, 3 . part. cap. 2.nu-
mer. 7 . Los que no pueden feguir ob-
fervancia, Con inhábiles para los Ofí« 
cios de la Orden, a l l i , 9 . y 19 . Den-: 
fe á los mas dignos, alli, 10. Para ha-
c^r todos los de humildad, feñaleiv 
le todos por tabla , aísi fubdiros co
mo Prelados , 1. part. cap. 8. num. 4 
Cúmplanlos con todo cuidado. El que 
no pudiere, avife á el Prelado pa
ra que nombre otro. Pena á el que 
lo omite, a l l i , y 4 . part. cap. z .n . i . * 

Qko Santo, En qpc vaíb fe guat^1 
para 
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J)ara los enfermos , i . pare, cap; 7 ; 
nurd. zi .Vcanle los Vifitadorcs , 3^ 
part. cap. Í2.num.3, 

0/7W¿m. Penaá el qac 1c dixerc ^ 
otro» i.pcap. 15.11.3.7 4.p.cap.^.n.t. 

Ó ración Mental.Y) onátiCov&Oiy quart^ 
do fe ha de tener cada día» i.parr. 
cap, 3 . numér. 1. Es fin principal 
de nneftro iüftitüto , 1. part. cap. í \ 
nuiri. i . Permitefc á los Rseiigiofos ef-
tén cri Oración en Coro , ó Igleíia 
ori tiempo de íilencio , 1 . part. cap.i 5. 
nuoi. 1. Examinen los Vifitadores co^ 
mo fe obfetva cfta principal obligad 
cion, 3 . part.cap.io. num.2. 

Orden. De lugares. Mira Lugari 
Ordenes. Tiempo que fe re qü i eré 

de profefsion para ordenarfe, z.parr. 
^ap. 6, num, t . Quienes ; y como haíx 
de examinar á los que fe han de or
denar , a l l i , 2. No fe den Reverendas 
anees de la aprobación de el Capitu
lo Conventual,5 allí. A que Óbifpados, 
pueden ir á ordenarte , a l l i , Que 
deben hacer kxs Ordenados de Sacer
dotes antes de celebrar, alli, 4 . 

Ornamentos, Prohiben fe los mifyi 
trcciofosgi, part. cap. y num. i91 
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Qualesíc permiten, aüi, 20. Para adorV 
f\o interior de el Sagrario fe permi
te toda preciofidad , alli, 19. Véanlos 
los Vifitadores, 3* part. cap. x o . nüm. 
34 Pena á los que los tratan negligen-í1 
temente, 4 .p. cap. 2.num. 1» 

p 
'T^Adres* Como le ha de focórrer á 
j [ los de los Religiofos, que pade
cen pobreza , 1. pare. cap. 10. num.^ 
Kinguno pida limofna para efto , fino 
con licencia de el Padre General, allu 
Y en la Provincia de San Alberto,cori 
lá de el Provincial, 5 , part. cap. 16. 
nüm. 9. Pueden comer en fu cafa los 
Religiofos una vez cada año ^ 1. part, 
.cap. i2 . num. 5. No fe mueftren los 
Novicios á fus padres, íino en algurr 
cafo grave , y raro , y ello en prelen-
cia de el Mieftro, 2. p. cap. 2. m 1^ 

Par-Soco* Prohibefe hacer fu oficio^ 
-ó faplir fus Vezes, 2. p. cap. 7 n. 15rf 

Patronato, X^\Qn puede conceded 
el de Convento , Igleíia , ó Capilla, 
1. part* cap. 7. num* 14» y 3 . part. cap* 
8. n u n i i 17. Que puede difpenfatfc 
por razón,de Patronato , acerca d^ 

pU-: 
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plazas perpetuas en las Religiofas, 3 .p. 
cap. 8 . num; 14 , 

Pecado: Como fe caftiga el mortal; 
4. part. Cáp. num; 3 . Pena de el que 
gómete, ó intenta el nefando ^ ó e n 
gendra vehemente fofpecha de e l , 4^ 
part. cap. 6 . num. 5 . 

Pena, La que íe ha de aplicar por 
ía culpa leve , 4 . part. cap. 1. num. 2 . 
Por la media , 4 . part. cap. 2 . num, 1. 
Por la grave , 4 . part. cap. 3 . num. 2 . 
Por la mas grave, 4 . part. cap. 4 . § . i . 
6. y 7 . Por la inobediencia , y contu
macia , 4 . part. cap. 4 . § . 2. Por la 
incontinencia , alli, §. 3 . Por la culpa 
graviisima , 4 . part¿ cap. 5 . num. 3 . 
Como fe aumenta , ó diíminuye , 4 . 
part. cap. 7 . n u n i é 2 . y 4 . Como (e en
tiende , y aplica la pena de priva
ción , a l l i , 1. y 5 . Quando la ley nd 
feñala pena, queda a arbitrio de el 
Superior ,al l i , La pena impueftá á 
fubdito , y Prelado, no fe ha de apli
car á el que obró por mandato expref* 
ío de el'te, alli, 6* 

Pleytosi Prohibefe empezarlos íírt 
licencia de el Provincial , parti cape* 
vi 3« num. 5 ̂  
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Pobreza» Deben conceder los Vxt* 

lados las cofas neceíTarias , t« parr^ 
cap. 7»nüm* X. No pueden los Reli-. 
giofos refervar cofa alguna para si; 
dentro , ni fuera de el Convento , alli^ 
3. y 3. Qu¿ dbiigacion induce el vo-< 
tb de Pobreza en fubditos, y Prela-! 
dos , 1. part. cap. y* num. 1, 2 . 3. y 6, 
En los Defíertos debe fer mas ettre--
cha, 2« part. cap» 9 . § , 4 . 

Preceptos. Se han de poner coq 
gran madurez, folo por caufa grave^ 
íiempre por eferito, y con las pala^ 
bras determinadas, 1. p. cap. 5. num. 

En el tiempo de Vifita , y Capitulo 
General, y Provincial, obligan puefí 
tos en voz, alli. Quien los pone en 
los Capítulos , y á quienes obligan* 
alli , 6. Como fe ponen para la Vilita 
de nueftro Padre General i y Difini-
dores, 3. parté cap. i r . num. i . y 2i 
Quanto dura el de la Vifua, 3. p. cap. 
lo* num. 1. Pena á el que quebranta 
alguno formal, 1. part. cap. 5. num. 4¿ 
y 4 . part. cap. 4 . y §. 2. Quando pue-i 
de ponerle el Preíidente de el Con
cento f i . part< cap* 5, num, 9 . Puedd 
piohibisu con ella entrada eo ks cel-
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2fas , f í lo pidiere el exccíib, %» pace, 
cap. 9 . num. 2. Los Huefpedcs eftáií 
obligados á guardar los que aya en el 
Convento,i. part.cap.11. num.6. Los 
pueftos por el Provincial, cfpiran coa 
fu oficio, j . part. cap. 1. num. 6. 

Preceptos formales de las Conftitucio* 
nes. Para no comer carne fuera de ca
fa, fin licencia por eferito , 1, parr, 
cap. 12. num. 2. Para no introducir 
fimgeres en la claufura de el Conven
to , 1. part. cap. p. num. 8 . P a r a na 
cnagenar libros , ó manuícritos, apli
cados á el Convento , 1. part. cap. j - . ; 
num. 4 . Para no permitir entren mu-; 
geres en el fitio de los Defiertos, 24 
part. cap. p. §. 3 . num. 9 . Para no in
tentar cofa alguna contra mie f tras le
yes, 3 . part. cap. 3 . nom, 3 . Para guar-: 
dar fecreto acerca de la nominara de 
los oficios, 3 . part. cap. 4 . num. 7 . A 
los Religiofos de la Provincia de San 
Alberto , para que no impidan á los 
•Viíitadores, 3.part.cap. 16. num.12^ 

Predicadores, Sus prendas, 2. part.
cap. 8 . num. 1. Como , y quien los 
aprueba, alli. Los han de examinar en 
h ultima Y j & a , alU ,2. Exceptúan^ 
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algunos, allí. No prediquen en Conr 
vento de la Orden , fin prefentarfe á 
el Ordinario , ni en otras Igleíias fin 
fu licencia , alli, 3 . Como, y quando 
fe eximen de el Coro , a l l i , 4 , Salga 
uno íolo fuera de el Pueblo , al l i , 5,; 
Pena con que fe prohibe lo contrario 
aun á los Prelados, alli. 

Prelados. No Te entrometan los Su
periores en los oficios de los inferior 
res, 1, part. cap. 5, num. 7. No que
de fin caft'go irreverencia alguna acer
ca de ellos , aunque parezca leve, 
alli, 9. Encargafe á todos la afsiftencia 
en los Conventos , r. part. cap. 6. n. 
..17. Se les araonefta la moderación en 
pedir limofnas , 1. part. cap. io> num. 
3 . Se les exhorta á la conformidad , y 
concordia entre s i , 1. part. cap. 1, 
num. 8 . Ya que hagan mortificacio-r 
nes ordinarias, y extraordinarias , 1, 
part. cap. 12. num, 12 . Deben los in-
.feriores cumplir los mandatos de los 
Superiores, fin tardanza alguna, 1. p. 
cap. 5. num. 7. Llámenlos los fubdi-
tos Padres nueftros, 1. part. cap. 15. 
num. 4 . No tengan preeminencia al
guna acabado fu o ík io^ .p .cap . i j .n . i . 
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. i P^y^fwíf. Como debe portarfe el 

de el Convento en aufencia de el 
Prior, 3.pare, cap. 13. num. 12. Avien^ 
do faüdo el Prelado á el Lugar , HQ 
puede íalir el que preíide, 1. patr. cap. 
$. num. 5, Mira Capitulo General , y 
Provincial 

Prior. Edad, y calidades de el quq 
fe ha de elegir, 3 . pare. cap. 2. num. 
13. Principales obligaciones de fu ofi
cio, 3. part, cap. 13. num. 1. Su potef-
tad , y ¡urifdicion , alli, 2. Qnanda 
puede obrar fuera de los términos de 
ella , a l l i , y 3. part. cap. 10. num. 9, 
Quando fale de el Convento , puede 
elegir Vicario , y quando eftá grave-i 
mente enfermo , 3. part. cap. 13. num* 
4. Elija los Oíiciales de el Convento, 
fílli>7. Y Suprior , junco con el Pro
vincial, alli, 10. Que debe hacer acerr 
ca de pagar deudaSi alli , 9 . No puede 
hacer Vífita General de fu Convento, 
a l l i , 13. Que puede gaftar en utilidad 
de él fin noticia de los Clavarios, y. 
qué con fu confentiraiento , ^..parr. 
cap. 14. num. 1. Haga quentas con 
£llos todos los mefes de recibo , y 
giño, alü, 2. Quando ha de conceder 

HI14 C o ^ 
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Confcílbr^S extraordinarios á los No,* . 
vicios, y recien profeflbs, i . part. capj 
i ^ . nunj. 2. Que debe hacer acerca dd 
las cartas de los fubditós, i . part.cap. 
5 . num. a. Puede tener una caxa , Q 
arquilla en la arca común, 1, part. cáp» 
,7. num. 5 . Vifite las celdas dos vé*-
zes á el año , alli, 7 . Provea á los Re^ 
ligiofos de todo lo necefí^rio, 1. párt^ 
cap. 8 . num. 1. Pena á los negligen
tes en efto, ajli. Vifite la claufura, pos 
s i , ó por el Suprior , y guarde las Ha-i 
ves , 1. part. cap. p. num. 17. Decla-j 
rafe el govierno paternal, y fe encara 
ga á los Priores, i.part. cap. i & num^ 
4 . Como pueden ufar el oficio de Pre
dicadores, 2. part. cap. 8. num. 6. Pue* 
de embiar los Religiofos dentro de el 
termino de doce leguas,i.part.cap.n^ 
num. 10. 

Privacian. Su pena, como fe ha 
de entender, 4 . part. cap. 6, num. tk 
A ningún Gremial fe le prive de voz 
aftiva feis mefes antes de el Capitulo, 
5 . part.cap. 1.num. 3 . Como han de 
portarfe en los ados de Comunidad 
¡os privados de voz, y lugar, 4 . part. 
cap. 7 . num. i f Queden privados lovs 
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Religiofos de lo que prctendieren por 
medio de feglarcs, 2. part. cap. 4^ 
num. 2^. 

Privilegios, Mira Procurador Genei 
r a l , Difinitorio i Bula , y DeJiertQ, 

Procefsion, Hagafe ib lo por la Iglc-í 
fía, y el clauílro, 1. part. cap. 9. nuoaw 
7. La de los difantos los L\ines, i .p.: 
cap. 17. num. 8. Mira daufura, y; luí 

Procurador de el Convento, No con
fuma , ó enagene cofa alguna , fin l i 
cencia de el Prelado , 1. part. cap. 7 . 
num. 7. Tenga exercicios dos vezes 
áel año , 1. part. cap. 5 . num. 2 . Aísif-
ta á las quentas con el Prior, y I Q S 
Clavarios, 3 , part. cap. 4 . num. 2 . 

Pracurador General. Quien le eligen 
y. qué calidades ha de tener , 3 .p^t t , 
cap. 12 . num. i . y 4 . Hace juramen
to de fidelidad, alli. Su precedencia, 
y lugar, allí , é.. Ninguno regiftre fus; 
cartas, alli. Den quemas de lo reci
bido , y gallado, 5 . part. cap. i4 .num. 
5. Qué negocios trata , y como el de 
la Corte, 3 . part.cap. 12, num. 4 . 
Como fale deca ía , a l l i , 6 . E l Padre 
general 1c fcñak compañero , alli. 
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Trate las dependencias pór Prócurái 
dor fcglar, a l l i , 7. El de Roma es 
Prelado en el Hofpicio , 3 . pare. cap. 
17. num. 2. Prohibefele folicitar pa
ra s i , ó para otro, oficios. Beneficios^ 
o Dignidades , y tratar mas negocios, 
<jne los encargados por nueftro Padre 
Cjencral,^. part. cap. 17. num. 17, 
Como ha de portarfe con los Apofta-
t*9, allí, 2 r. y j . parr. cap. 12. num.3.. 
Paedc abroh'erlos, allí. De que debe 
avifar a el Difinitorio, alli. 2. Dura
ción de el oficio de ambos Procura
dores, allí, 5, 

Proceffh. En qu^ cafo debe formar-
íe, 5. parr. cap. 11¿ num. 8.Quando de
ben los Viíitadores remitirle á el D i 
finitorio , 3 . part. cap.io.num.p.Que 
fe ha de hacer con el de los expul-
fos, 3. parr. cap.8.n.7. 

Profifsion. Haga fe en cumpliendo 
el ano de Noviciado , con licencia de 
cí Provincial, 2. part. cap. 2. num. 
18. Efcrivafe en el Libro de las Pro-
feisiones, a l l i , 19. Quando fe reitera 
Ja Profefsion nula , que fe hizo con 
buena fee , defde que tiempo fe ha de 
contar la antigüedad ,3.parc.cap .i5. 
tium. 2. Pm' 
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'Vrofejfós. En cada Provincia avrá un , 

Convento , donde fe crien los recien 
profeííbs debaxo de la difeipiina de 
fu Maeftro , 2. pan. cap. 2. num. 20, 
Mira Novicios, 

Proprietario. A el que referva cofa 
alguna para , fuera, ó dentro de el 
Convento , fe le ha de caftigar como 
proprietario , 1. part. cap. 7. num. 3 . 
Y a los Prelados que den ^ ó enage-
nen cofa notable de los bienes de el 
Convento , alli, <5. Y á el que oculta 
á el Prelado lo que tiene á ufo, alli,9. 
Pena de el proprietario en materia 
gtave, a l l i , 10. No ay en ella difpen-
facion , alli. 

Protección, hz de nueftra Sagrada 
Religión la tiene como principal Pa-
trona Maria Santifsima Nueftra Seño-i 
ra , r. part. cap. 2. num. 11. Cada D i -
íinidor tiene la de fu Provincia , 3 , 
part. cap. 7. num. 1. Por lo que ha de 
afsiftir quando fe hagan elecciones 
para ella, part. cap. 8. num, 5. 

Provincias. Nombres , y numero 
de ellas , 2. part. cap, 1. num. 1. A el 
Capitulo General toca fundarlas , y 
dividirlas, 3.,part. cap, 1, num. i ¿ , 

(Juan-
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Quantos Conventos fe requieren p*} 
Xk fundar alguna, allí. 

Provincial, Sus calidades , 5.parN 
cap. 2. num. 15. Su poteftad , y jurif-
dicion , 3. part. cap. p. num. 1.2.73. 
Su cpmpaíiero , allí , 5 . Cuide de el 
govierno paternal, 1. part. cap» i£¿ 
rium. 3 . Vifitc fu Provincia todos los 
anos, 3, part. cap. p. num. 3. Como 
puede ' encargar la Viíita de algún 
Convento , alli. Afsifta, y confirme las 
elecciones de las Monjas , a l l i , y 3* 
part. cap. 10. num. 11. Qué renuncias 
puede admitir de Frayles, y Monjas, 
afli. Que cenruras,y irregularidades 
puede abfolver , y difpenfar, 3.part. 
cap. p. num.4.Qué diftribuciones pue
de hacer en fu 'Provincia, alli . d.Co-í 
mo hade viíltar , 3. part.cap. xo.nu-
mer. 1. 2. 3 . 4 . y 5 . Quanto duran fus 
'Aílas, preceptos, y cenfuras, 3. parr. 
cap. 10. num. 6 . Como pueden fuf-
pender á los Priores , ó Vicarios, alli, 
7. Quando ha de confultar fobre ef-
to á elDifinitorio ,aUi. Con qué cau
tela , y circunrpeccipn debe portarfe 
en los Conventos de Monjas , alli,iOi 
Qué hade obfervar acerca de entrar 1 
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fefi fu daufura, a l l i , n . Quando, co
mo , y quien viíita á los Provinciales^ 
3.parr. cap. n . num. 4 . Quien juzga 
cfta Vifita i aUi¿ Den quenta de lo 
reeibido ¿ y gaftado , 3* parr. cap, 144 
nura. 5. Como han de portar fe fuera 
de fu Provincia , 3 . part. cap. 15. num. 
1. El Provincial de la Provincia don
de eftá la Coree, püede embiar á ella 
Religiofos, 1. part. cap. i r . num. 5. 
Para embiarlos á negocios, confuite a 
el Padre General, alli. Puede embiar-, 
los fuera de fu Provincia, hafta el ter
mino de treinta leguas, alli, 10. Como 
puede expeler á los Donados de pro-i 
fefsion fimple, 4 . part. cap. 5inum. 5. 
Quien preíidc en la Provincia por 
muerte de el Provincial i 3 * part. ca-5 
pit; num. 7 . 

Q . 

QVárefma, LoS Séríflónes de clla^ 
como Ce han de admitir, 2.parr. 
"cap. 8. ffUrtí.5¿ Pena á los que fal

taren , alli. Prohibenfe de algún mo
do a Í05 griores í X ^ ci que 

¿an 
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han de tener en el excrcicio de la prc^ 
¿dicacionj alli, 6; 

Querellas, No fe crean las que dári 
los Rcligiofos de íiis Prelados ^ ó dd 
otros , fin oir á ia parte, 3 part. capí 
%i num. 23* 

R 
REcreacion, Quando , y coma» ftí 

tiene defpues de coraer, cenar̂  
o hacer colación ^ parr. cap. 13. n. 
qea y 2, Procure afsiftir íiempre el Pre
lado i allí. No concurran perfonás de 
fuera , alli. Qu^ fe ha de tratar en ella, 
y pena de los que falcaren i alli* No 
puede falir ai el campo á divertirfc la 
Comunidad , ó fu mayor parte , alli^ 
3 . Quando puede falir la menor ̂  alli. 
No han de quedarfe allá de noche^ 
alli. La recreación de medio día pue
de abreviarfe en el Verano , á arbi-
jtrio de el Prefidente, alli i 1. Mira^ 
Comunión i 

ReóíoreSé Como deben fer los de losí 
Colegios , 2. part. cap. num. 17* 

Recurfo, (^ue fe ha de hacer cotí 
i0§ 
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los que bufean el de los Superiores, 
4 . part. cap.4. § . 6, num. 2 . Sino ván á 
bufcarlos camino derecho , incurren 
en excomunión, allí. 

Reelecciones.$t prohiben, 3 . part* 
cap. z. num.iy.y los ílguientes. Quan-
to tiempo ha de mediar j para que 
puedan hacerfe , allí* 

Refiñorio. En ios nueftros no fe 
ponen manteles, ié part.cap. 12. nu-
mer. 11. Rara vez fe admiten reglares, 
a l l i ,6 . Rarifsima fe comerá fuera d i 
el Refedorio, alli, y.Miniftrcnfe igua
les manjares á Prelados, y fubdico^, 
alli^p.No feíirva en el Refectorio car
ne , fu caldo , ó legumbres cocidas con 
ella, alli. Aya un lugar en el, baílanre-
mente diftinto , donde la coman ios 
enfermos} aun en efte no íe fervirá á 
los eílrafios » alli. Háganle mortifica
ciones con frequencia , a l l i , 12, Dci
pa es de lacena, o colación , diganfe 
:las limofnas que íe han recibido aquel 
dia , a l l i , 14- Quien , como , y quau^ 
do toma culpas , alli. £1 que queoiare 
'algún vaio , llévelo á el cuello , aili. 
15. No fe omita la coílambre de dar 
ditciplinas, alli, Guardefe íiiencio eji 

-Rcfedorio, alli, 6, faí 
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Refugiados^ Como fe pueden, regid 

bir los delinquentes , que fe refugian 
en nueftros Conventos, i . pare, cap. 
i i . n u m . 3 . Que tiempo pueden eftác 
en ellos, all'u 

Regla, Gomo oBliga, 1. part. cap.i¿ 
num. 6, Leafe en Refectorio todos 
los Viernes, i.part.cap. 12. rium. 6 . 
Inquieran ios Viíitadores como fe ob-
ferva, 3 . pare. cap. 10. num. 2. 

Religiofos, No procuren cofa aIgu-4 
tía por medio de fcglarcs, 2. part, cap4 
4 . num. 21. . 

Reliquias, Se prohibe en fu adorno 
Oro, plata, y feda , aunque fea en 
muy corta cantidad , 1. part. cap. 7 , 
num. 22.' 

Renuncias, Quien admite las de los 
Prelados , y Prioras , 3. part. cap. 8* 
num. 15* 

Repre Cent aciones i Como fe permr^ 
ten, i.part. cap. 13. num.4. 

Refervaciom Gomo , y de qu^ cafotf 
puede hacerfe^i.- part. cap. 4 . nu~i 
mcr. j . 

Revifores, Quien IOS feñala , y¡ 
quantos han de fer para los libros,^ 
3.pa«.cap. i8.niimvíl;Calidades que 
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lian de tcnef, alíi. Se les pone pre
cepto, allí; 

c 

SAterdotes, Los (imples no pueden 
confcíTará otros Religiofos,aun

que íean Sacerdotes , 2. part. ca^. 
num. 5. Pena á el que confeííare , y a 
el penitente, allí. Señalenfe parar l i 
cafa de Noviciado los mas obíervan-
tes í 2: part. cap. 2. nüm. 4 . Qiiando 
tienen voto en Capitulo los que toma-
ton el Habito Tiendo ya Sacerdotes, 
3. part. cap. 2. num. 2. 

Sacramentos. Cuiden mucho Jos 
Prelados de que los enfermos los re
ciban á tiempo, y de que comulguen 
todas las femanas, i.part. cap. 16. n, 
2. Pena á el Prelado , y. Oficiales ne
gligentes en eflo, alli. Viíiten los V i -
litadores , ante todas cofas ^ el Santif-
fímo Sacramento de la Euchariftia, $ 
el Santo Oleo para los ^enfermos, j . 
part. cap; í o . num. 3 . Con quanta cir-
cunfpeccioh, y cautela fe han de ad-
ííiiniftrar á las Religiofas, 2.part.cap.7, 
¿um.^ . y i o . 
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SAcrifim,y Sacrifíia. A el Prior tó-i 

ca el elegirle; y c|ual debe fer, 3. part* 
cap. 13. num. 7. Guardefe íllencio en 
la Sacriília en todo tiempo, i * p. cap. 
5» num. 2. 

Sagrada Efcrttur a. Como fe hade 
leer en los Colegios j y quando fe deT 
tienden Coñcluíioncs , 2. part. cap. 4, 
íium. 11* Leafe fíempre en Refeaotio^ 
¡ i . part. cap. 12. num. 6, 

Sagrario. Se permite para fu ador-
Do qualquiera cofa preciofa, i.parr* 
cap. 7 . num. 19, 

Salidasé Mira Claufura, 
Sandalias, Mira AlpargataSé 
Secretario. El de eí Difinitorio le 

elige cfte^ Sus calidades , empleo , y 
fidelidad, 3.part. capé 8. num, tí Ha-i 
ce juramento de guardarla, allí. Como 
fe elige para la Viíita de el Padre Ge
neral , y Difinitorio , 3. part. cap. 11. 
num. 1. Quando para el Capitulo Pro
vincial, 3. part. cap* 4. num*2. Le obii-: 
^ael precepto formal de guardar fe^ 
creto acerca de las Nominaras, alli , 7* 
Qual debe fer el de el Provincial, 3. pv 
6Ap. p.num. 5. 

Ssereto, Guardafe con jttracncntQ en 
i 
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la Vilítá de el Padre General, y de ej 
Difinitorio , 3.parr. cap. 12. n u m . i . 
Hacen tambi¿n los Padres Difínidorcs 
juramento de guardarle, 3. párr. cap. 
8. nUm. 5, En los Capítulos Provin
ciales fe pone precepto formal á los 
Gremiales , para que guarden fécretó 
acerca de las Nominatas, 3. part. cap. 
4. numiy. Penas á los qüe quebran
tan el de el Capitulo Conventual, ¿. 
part; cap. 5. nueb. 6, 

Seglares, Nunca fe hable con eilós 
Ch el clauftro , fino en lugar feñalado 
para efto, t . part. cap. 15. nuro. 2; No 
fe Ufe con ellos palabras, y cortesías 
proprias de el íiglo , aunque fea en 
cartas, a l l i , 3. Nunca fe admitan en 
nueftros Conventos á eftudiar Artes, 
Theólogia , ó Gramática, 2. part. Cap, 
4. nutn. p. y 14. Eícufenfe criados fe-
gláres , 1. part. cap. i i . num. 3. N in
gún Religiofo íe emplee en pleytos de 
feglares, aunque fean parientes , ilft 
licencia délos Superiores, 1. part. cap. 
£. nurn. 14. No entren en las celdas» 
fino es con alguna excepción , alli. No 
fe hofpeden en nueftros Conventos, 
fifi? í ^ K s ^ V W ? V entonces como, 

l i á alli» 
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allí. Como fe puede velar á los feghU 
íes enfermos , ó moribundos, 2. parr; 
cap. 7 . num. i^é 

Sello, Como íe tienen losSuperio-s 
res, 3.part. cap. i t . niini.Q. Conce-. 
defeálos Vifitadores , y Pcocurado^ 
Jres Generales , álli, Prohibéfe á to^ 
dos los demás, álli. 

Sentencia» Como fe da , y execural 
la de cxpulíion, 4 . part. cap. 6. num.2i 
y 7 . Pena á el que no aceprarc ía de; 
los Superiores, a l i i , 8 . Éxecutefe U 
dada por eílos , íin apelación, aUijí 
¡IO. 

Sepultura, Mira Entierro, 
Sermones, Que días ha de averíos 

en nueftros Conventos, 2. part. cap, 8* 
hum. 7 . Como fe pueden admitir los 
de Quarefma, allí, 5 . 

^.feír/o.Guárdenle fiempre los Re-
ligiofos , y particularmente dichas 
Completas , u part. cap. 15. num. 1. 
£n tiempo de el í'olo fe tratará breve
mente en la celda de el Prior lo que 
río pueda diferirfe, alíi. Pena á los que 
le quebrantaii ,3[li, Guardefe fiempre: 
en el Coro , Refectorio , Dormitorio,' 
Saeriftia ¿ y Gl3uLko,alli¿ 2. Nunci 
. ' ' J m 
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Uablen clamorofamente, fino con voz 
modefta, y fumiíía , allí. Evircfc quaU 
quiera ruido por k fiefta, allí. 

Sillas;, Prohibenfe en las celdas,1 
[i.part, cap. 7. num. 23. Y en los car 
piiaos, 1. part. cap. p. num. 1. 

Socivs ek el Capitulo General, Quan -i 
do, y como fe eligen , y como han de 
í e r , part. cap. 4. num. 5. Quien c& 
el primero de ellos, y quien puede ad
mitir fu renuncia, allí. Que facultad 
tienen , a l i i , 8. Patentes que Uevan, 
alli, 9, Lleven copia de los Decretos 
de el Difinitorio Provincial, a l l i , 10. 
No pueden fer reelegidos en el Capi
tulo inmediata, pero tendrán voto crx 
e l , íi fon aun Conventuales de aque* 
1U Proviticia , alli, 3. y 15. No pued& 
el Padre General íacar á alguno d& 
ellos de la propria, íino en algunos ca-í 
ios, alli. 

Subditos. Comuniquen efpiritual-
mente a fus Prelados, y deícubranles-
fus conciencias, 1, part. cap. 18. num. 

Suh¡Ututos, Quancos fe eligen , 3.; 
part. cap. 4 . num. 5. Quando tienen 
y o z e n e l C ^ ñ u ü o Provincial figaien-

tí 3 ^ 
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te : cti las Declaraciones, 5.part. cap,' 
4. num.3. y j 5. Qiiando fe ha de que
dar el primero de donde fe celebra ê  
Capitulo General, 3. part. cap. 4.num. 
5. Nunca fe haga Subítúutp de Difir 
flidor, 3. part, cap. S.num. 5. 

Sufragios» Los que fe han de apli
car en la Orden por cada difunto , %, 
part. cap. 17. num. 2. 3. y 4. Por lo^ 
Hermanos Donados » Novicios , y 
Monjas, a|li? 9. y 5. Por el Sumo Pon
tífice , P ro teáor de la Orden , Rey, y 
Reyna, allí , 6. Los que han de ha-5 
<:er en la Provincia de Indias, 3. part, 
cap. 16» num. 21 . 

Suprior. Como, y quien le elige,' 
3, parr. cap. 1 j . . num. 10, Sus calida
des , y empleo , y duración de fu ofi
cio , allí. Quando puede fer reelegido,, 
allí. Qaando preílde en el Convento, 
3. pan. cap. 4. num. n . y 3. part. cap. 
í^.num. 12. No innove cofa alguna 
en la preíidencia, alli- Quando pue
de ir á el Capitulo Provincial , 3» p^rt, 
cap. 4. num. 11. GonfieíTe a los Reli-
gioíos no Sacerdotes, 1. part. cap. 4. 
num. p. Obferven todos lo que orde
nare acerca de fu oñcio , 3. pace. cap. 
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í j . n u m . 11. Todos los Prafcfíbs Co-
riftas cftén debaxa ds la poceftad de 
el Suprior, donde no ay Maeftro de 
Novicios, 2. parr. cap. 2. num. 18. 
Haga la tabla de los oficios todas Us 
íemanas, 3. part. cap, 13. num. n . 

Sufpenjion, Como puede el Pra-
vinciaí fuípender de oficio á los Prio* 
Tes, ó Vicarios, 3. part. cap. 10. num., 
7 . ¿o s Prelados fufpenfos de oficio, 
deben perfeverar en fus Convefttos, 
4 . part. cap. 7 . num. 5 . Sufpender dé 
oficio en la Provincia de Indias , toca 
i fil Di finí te r io , p, cap. 16. num. 8 . 
• 

^Abla* Quien hace la dd los ofícioa 
3. p, cap.13.num.11. Aya otra eii 

el Coro , ó Sacriftia , donde íc efett-
van los Religiofos difuntos ^ 1. part, 
cap, 17. num. 7 . Y otra para Us me
morias j 1. part. cap.7.n.i6. 

Ternarios, Quantos, y qaando fe 
rezan , i .part. cap.i7.num.8. 

Teftamento. Ninguno puede fec 
cxccucox de hl9 ó Teftament^cio , fino 

}Í4 coa 
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InMee 
con licencia de el Padre General, £1 
parr. cap. i ^ . num. 5. 

Tejiimonio. Como ha de fer el de 
los Socios de el Capitulo General, {, 
part. cap.4, num. 8. El de los Gremia
les dé el mifmo, a l l i , 14. El de el Su
prior t que va por el Prior á el C^pi-: 
tulo Provincial, aili , 11 . 

Tejiimonio fdfo.Su. pena ? 4 . part. 
cap. 4. 5. num.2. 

Teft-gos. No fe mueftren á los de-i 
iinqueníes fus nombres, numero , 6 
teftimonios , 3.part. cap. t i l num. 8 . 
Como fe han de exanjinar para las 
informaciones de los Novicios , 2.part. 
cap. 2. num. 1 En qué cafos fe ad-; 
rniten íingulares , aunque fean com-i 
plices, 4 . part. cap. 6.num. 7. 
J Tranfitó, Ningún Rcllgiofo ( aun
que fea Donado) ni Religiofa , pue
de hacerle á otra Orden , fin efpecial 
licencia de el Sumo Pontífice »4-parr. 
cap. 4. § . 6. num. 4. Los que le hacen 
de otro modo eftán excomulgados,íbn 
Ápoftatas , y quedan notados de per
petua infamia , por las Bulas de los 
Pontífices , alli. Examine el Capitulo 
General con prudencia la âufa deel 

tran-, 



rde las cofas nótahleSÍ 56^ 
tranfíto de otra Orden á la nucüraji 
para admitir á el que le pretende, 2 % 
part. cap.2. num.5. 

Tribuna, Quien puede concederla 
en nueftras Igleílas, ó puerta á cllas^ 
3. part. cap. 8. num.17. 

Tribunal, Prohibefe á los Religión 
fos concurrir á los de Juezes fegla^ 
res, para las dependencias , 3. partw 
cap. i2.num.7. 

Túnica, Materia, y forma de la. 
interior, y exterior , i .part, cap. 16* 
num. 1. 

VA/os, De qué materia , y valor 
pueden fer los qlie íirven á los 

fagrados minifterios, 1. part. cap. 7 . 
num, 2 1 . Pena á los Prelados que ex
cedieren en cílo , alli. Regiftrenlos ios 
Vifitadorcs , 3 . part. cap. 1 0 . num. j , . 
Los que fe ufen en nueftros Refec
torios han de fer baftos, i .part. cap. 
ki2. num.i r. 

Ventanas, Mira Tribuna, 
Vejiidos» Mira, Hakitot 

Vica-i 



y o l Indie* 
Vicario Conventual, ÍL[ elegido por 

tel Difinitorio tiene la mifma poteftad 
que el Prior, j . part.cap. 13.num.11, 
Quando puede efte nombrarle , allif 
4 . Ningún Religiofo lo fea en Con
vento de Monjas, part. cap. 7 . nu-
mer. 7. 

Vicario General, El Padre General 
íblo no puede nombrarle, 3. p.cap.7.. 
mxm. A fu elección deben concur^-
rir todos losDiíinidores , ^.part.cap. 
5 . num. 5. En que cafo , y como fe 
debe elegir , part. cap. 7 . num. 4 , 
Su poteftad , y duración , a l l i , 5 . Si 
eligieren Vicario Qeneral á algún D i -
fínidor, no vaca fu oficio, alli, 5 , 

Vicario Provincial, Para toda la 
Provincia , ó fu mayor parte , no puei 
de elegirle el Provincial, fino el D i -
i ini tor io, 3. part. cap. 9. num. j . En 
qué cafo , y quienes deben elegirle en 
la Provincia de Indias, 3. part. cap. 
17. num. 11. Como debe exercer fu 
oficio , alli, 

Vi/ita y y Vijitador, Senalafe la 
forma de ella : duración de fu pre
cepto , 3. part.cap. 10. num. 1. Que 
ha de preguntar el yiíua4pr> ycon 

qué 
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de las cofas notables, 507 
que orden, a l l i ,2 . y 3. Vííitcn los 
libros de recibo , y gafto, all í , 4 . Co
pio ha de corregir, allí , j ) Puede ha
cer A¿tas, allí, (5. Abfolucion en el 
Capiculo do culpas,all í , S. Avife el 
cftado de los Conventos á el Padre 
General, allí, 9. Que ha de hacer , Q 
las culpas exceden fu facultad , allí. 
Como ha de portarfe en los Conven
tos de Monjas, a i l i , 10. Como puede 
entrar en fu dauíura , alli 11. Auto
ridad eje los Viíitadores, ^.part. cap. 
11. num. 6. y 7. Muedren las letras, 
de fu comifsion, alli. Como , y quien 
hace la Vifita á el General, Difinito-
r i o , y Provinciales, part. cap. i r . 
num. 1. Quando, y como debe el Vi-: 
íitador proceder jurídicamente, allí, 
8. No puede el Prior hacer yifita geí-
neral de fu Convento, 3. part. cap. 
13, num. 13. Mira Indias, 
. . Vida común. ObCcvvenU todos , i,--

part. cap. 8. num 1. Qué fe entiende 
por ella, a l l i , 2. No fe efeufen de fu 
pbfervancia , con pretexto alguno , 6 
ocupación, a l l i , 3. Encarguefe muy 
particularmente en todps los. Capicu-
los, y yiíuas>aUi, 2. 

Votos, 



^oS Indice 
\ Votos, Guardenfe los tres de la RS-J 

legión con gran cuidado , i.part.cap¿ 
5.' nám. í . Gomo fe caftiga la exte-j 
rior tranfgrcfsion de ellos con efea n-
dalo, 4, part. cap. 4. § . 2 . Como dif-
penfa el Padre General en los votos 
íimples de los Donados cxpulfos , 2 . 

. parr. cap. 3. nura, 4 . 
/ ^ ^ r / ^ y o j . Se requieren cinco 

de feis, para admitir la renuncia de el 
Padre General , 3. part. cap. S.num. 
1 2 , Y para corregirle , ó deponerle, 
alls, 4. Como fe regulan para las 
elecciones, 3.part.cap. 2.num. 4. Y, 
para las Nominaras, part. cap. 4» 
num. 6< No es liciro publicar los vo
tos; pero si decir quien los tiene, pa-
13 que conformen, 3. part. cap. 2.nu-
wier. 5. Quantos fe requieren para 
difpeníac en las Leyes Morales , 3.p, 
cap. 8. num. 14. Para recibir Legos, 2 . 
part. cap. 2. num. 7. Para admitir l i 
ra ofn a con carga perpetua , 1. part. 
cap. 7. num. 14. Paraembiar á alguno 
á Roma , 3. part. cap. 8. nura. 4. Para 
difpenfar alguna Ley acerca de cof-
tumbres en la Provincia de Indias, 
part. cap. 16, num. 2 . Si es ijeceílario. 

con-. 



de las cofas notables, ' |Ujj| 
Congregar Capitulo General por al
guna caufa urgente,fe requiereníeis 
votos de fíete, 3 . part*cap.i.num.i3. 
Como tienen voto en el Capitulo 
General el Procurador de Indias , y el 
SubíHtutOi 5 . part» cap. 16. num. 
Los Gremiales tienen voto en todo 
el Capitulo , aunque cfpircn en el fus 
oficios, 3 . part. cap; í . num. 10. Pero 
no los nuevamente elegidos , fuera 
de el Padre General > y Difinidorcs¿ 
allii A eftos fe íes feñalan lugares poc 
votos fecretosí allij 7 . Ninguno puede 
delegar fu voto * ni tener dos, i* parr¿ 
cap. 2. num. 7 . Como fe numeran , y; 
dividen quando no fon iguales, 3.parr, 
cap. 3 . num. 5 . Quantos fe requieren 
para recibir á el expulfo , 4 . part.cap. 
6. num. Cómo fe reciben los de las 
Monjas , 3 . part. cap. 10.num. 1 i.Los 
Religiofos no Sacerdotes no tienen vo
to regularmente en Capitulo Conven
tual, 2. part. cap; <5.num.i. Quando 1c 
tienen los Ordenados de Orden Sacro, 
alli. Y el que era Sacerdote quando to
mó el Habito, alli. 

Ufurpar. El Oficio délos Superio
res cu materia grave, pertenece á U 

caí* 



f i ó índice 
culpa gravifsima, 4. parr. cap, 5. nufn¿ 

z 
ZEladót*. S é h i de feñalár cáda fe* 

manaeri la tabla común , 1. parr, 
cap. 12.num. 14. y ^.part. cap.j.num; 
3 . Su obligación , alli. Como fe ha de 
portar elacufadopor e l , i.part. cap. 
13. num, 14. Encarganfe las concien
cias délos ¿ d a d o r e s , en que advier¿ 
tan con caridad, y Gn acepción de 
perfonas , las culpas que vieren , 3 . pV 
cap. 5.num.5. 

Zelo. El de lás almas fe ha de exer-s 
citar por obediencia, y folo en quari
to regulado por ella, upart.cap.i .ntír 
mer.- 4. 
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